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SECCIÓN I

INFORMACIÓN GENERAL

1.1
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SUMINISTRO

SUMINISTRO DE MATERIAL DE CONSUMO HOSPITALARIO Y DENTAL PARA UNIDADES MEDICAS DE ISSSTECALI REMESA 2011, según especificaciones técnicas, de éstas bases de licitación de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, así como su Reglamento.
Para efectos de estas Bases, “EL INSTITUTO” es “EL ISSSTECALI” y 
“LA EMPRESA” es “EL LICITANTE”; para efectos contractuales son 
“EL ISSSTECALI” y “EL PRESTADOR”, respectivamente.

1.2 LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA, PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR Y SUMINISTRO MINIMO
●
LUGAR DE ENTREGA

Los bienes objeto de esta CONTRATACION serán entregados en: ALMACEN GENERAL del ISSSTECALI, Ubicado en Ave. Tapiceros #2098, Col. Libertad, Mexicali, B.C. de 8:30 a 15:00 Horas, C.P. 21020.  

 “EL PRESTADOR” estará obligado a entregar los bienes dentro del Estado de Baja California en el lugar antes mencionado, quedando bajo su responsabilidad, pago de aranceles y de impuestos necesarios para la entrega de los bienes. 

En apego a lo dispuesto en Artículo 28 Fracción XI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

●
CONDICIONES DE ENTREGA
La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar serán a cargo del PRESTADOR, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por “EL ISSSTECALI”.
Todos los bienes que entregue “EL PRESTADOR” deberán contener en caso de requerirse el Código de barras correspondiente de acuerdo a las normas internacionales de codificación, el que no deberá de modificarse durante la vigencia del contrato. Los Materiales de Consumo y Dental que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, presentaciones y demás características que se indican en el PUNTO 3 y “Anexo 8” de las presentes bases, a las Normas Oficiales, disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que emita la autoridad competente, así como aquellas emitidas por el Consejo de Salubridad General. 

“EL PRESTADOR” deberá entregar junto con los bienes: copia de la orden de compra, o del listado conteniendo dichas órdenes de compra, remisión en la que indique el número de lote, fecha de caducidad, número de piezas y descripción de los bienes, además copia del programa de entrega. 

●
PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR:

Los licitantes a quienes se les adjudiquen los contratos, asumirán la responsabilidad total para el caso en que al suministrar los bienes objeto del contrato, infrinjan patentes, marcas o violen derechos de autor, liberando a ISSSTECALI de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa, que en su caso se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional, a través de la presentación del documento requerido en el punto 8.1, Inciso H, de la sección II de las presentes bases de licitación. 

●
SUMINISTRO MINIMO: 

En el entendido de que “EL ISSSTECALI”, se compromete 
con “EL PRESTADOR” a adquirirle el límite Mínimo de Material de Consumo Hospitalario y dental indicado en el “Anexo 8” de estas bases de licitación. Sin embargo en caso de requerirse por “EL ISSSTECALI”, la adquisición del Material de Consumo Hospitalario y Dental hasta el límite máximo, “EL PRESTADOR” se compromete a suministrar hasta dicho límite, en los mismos términos indicados en las bases de licitación. Por lo cual “EL PRESTADOR” deberá prever dicho excedente. En el Entendido de que la cantidad de Material de Consumo Hospitalario y Dental adicional a los límites mínimos y máximos establecidos en el “Anexo 8” de las presentes bases de licitación, que “EL ISSSTECALI” requiera no podrá exceder del límite establecido en el Punto 32 de estas bases de Licitación Pública Internacional. 

1.3
FORMA DE ENTREGA E IDENTIFICACION DE LOS BIENES
Los bienes serán entregados conforme a las necesidades de las Unidades médicas, durante el periodo de contrato; esto mediante la elaboración de requisiciones enviadas al Almacén General, el cual a su vez enviara una requisición concentrando la relación de bienes al Departamento de Compras, mismo que elaborará orden de compra al PRESTADOR. 
No se aceptaran entregas parciales de los bienes solicitados.
IMPORTANTE: Los bienes serán entregados en su empaque, caja o pieza original según corresponda, los cuales no deberán contener el precio de venta. El empaque deberá contener impresa la caducidad del producto, la cual no podrá ser menor de 18 meses contados a partir de la fecha de la recepción del producto en el Almacén General del ISSSTECALI.

LOS MATERIALES DE CONSUMO A SUMINISTRAR POR PARTE DE ISSSTECALI DEBERÁN SER EN EMPAQUE COMERCIAL, EN EL ENTENDIDO DE QUE NO SE ACEPTARAN OFERTAS NI ENTREGAS DE MATERIALES DE CONSUMO EN EMPAQUE DE SECTOR SALUD.
El precio de los bienes entregados deberá ser cubierto por 
“EL PRESTADOR” por medio de una etiqueta adhesiva con las siglas “ISSSTECALI”, la cual al momento de despegarse, deberá desprender al mismo tiempo el precio marcado. Exceptuándose a los productos con cubierta de protección esterilizados y cuyo precio se indique en el interior. 

En el supuesto de que se presente MATERIAL DE CONSUMO HOSPITALARIO   Y DENTAL sin las especificaciones antes mencionadas, el mismo NO SERÁ RECIBIDO por el ALMACÉN GENERAL DEL ISSSTECALI.
Los envases y empaques deberán identificarse de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Salud y sus Reglamentos, Comisión Federal Para la Protección Contra Riesgos Sanitarios y Normas Oficiales Mexicanas Aplicables.

Los empaques indicarán además de lo establecido en la Ley General de Salud, el número de Lote, fecha de caducidad, cantidad, razón social y domicilio del fabricante, el número de registro otorgado por la S.S.A. y otras características del producto que “EL PRESTADOR” considere importante para la identificación respectiva, previa autorización del ISSSTECALI. En los Supuestos de Material de Consumo Hospitalario y Dental en los cuales no requieran contar con Registro del Producto ante la S.S.A., se deberá señalar No. de autorización expedido por la S.S.A. o autoridad competente para ello.
“EL PRESTADOR” dará cumplimiento en la entrega de los bienes a las disposiciones establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas y disposiciones legales vigentes aplicables en la materia, en cuanto al “ETIQUETADO DE MATERIAL DE CONSUMO HOSPITALARIO Y DENTAL”,  además de lo establecido en estas bases de licitación.

“EL PRESTADOR” al momento de la entrega de los productos en el Almacén General del ISSSTECALI, deberá presentar Certificados Analíticos y de Control de Calidad expedidos por el FABRICANTE o por autoridad competente para ello. 
1.4  PLAZO DE ENTREGAS Y RECEPCION
●
PLAZO DE ENTREGAS
El suministro de los bienes objeto de esta licitación deberá realizarse en un plazo máximo 20 (Veinte) días naturales posteriores a la entrega de la Orden de Compra de Compra elaborada por el Departamento de Compras de ISSSTECALI.
RECEPCION DE ORDEN DE COMPRA POR EL PRESTADOR

La orden de compra deberá ser recibida en las instalaciones del departamento de compras del instituto, ubicadas en Ave. Justo Sierra 1221, Fraccionamiento Los Pinos, Mexicali, Baja California, una vez que se notifique al prestador en un plazo máximo de 3 días hábiles contados a partir de la fecha en que el prestador sea notificado por parte del Issstecali.
La notificación será por correo electrónico, recibiendo por los mismos medios la confirmación del aviso de notificación.
En los casos de que los prestadores no cuenten con representante o apoderado legal para ser notificado en la ciudad o región, que pueda apersonarse en las instalaciones del departamento de compras, la orden de compra será enviada por correo electrónico a quien tenga poder legal para ser notificado, debiendo remitir por el mismo medio la orden de compra enviada con la fecha de recepción, así como nombre completo y firma del representante o apoderado legal que haya recibido la orden de compra, adicionalmente deberá contar preferentemente con el sello de la empresa.
En los casos en que la orden de compra no sea debidamente recibida por el prestador, habiendo sido previamente notificados, se considerara que el plazo para el suministro de los bienes objeto de esta licitación, comienza a transcurrir a partir del cuarto día hábil posterior a la fecha de notificación de la expedición de orden de compra a favor del prestador.
●
RECEPCION:

Una vez trascurridos los 20 (veinte) días naturales establecidos en el contrato para el suministro de los bienes por parte del PRESTADOR, será facultad optativa del ISSSTECALI la recepción o rechazo de los mismos. En caso de rechazo por “EL ISSSTECALI” se tendrá por cancelada la Orden de Compra o requisición. En el entendido de que se podrá proceder por parte del ISSSTECALI a la subrogación de los bienes con el proveedor o sitio que para tal efecto designe “EL ISSSTECALI”, a partir del día 21 natural posterior a la entrega de la requisición de compra elaborada por “EL ISSSTECALI”.
Adicionalmente, las penas convencionales se aplicaran en los porcentajes establecidos en el Punto 31 de la Sección II de estas Bases de Licitación, contados a partir del día 21 natural posterior a la entrega de la requisición de compra elaborada por “EL ISSSTECALI y hasta la fecha de recepción de los bienes requeridos en la Orden de Compra o Requisición Original en el Almacén General del ISSSTECALI de los bienes objeto del contrato, o en su defecto la Orden de Compra generada por subrogación como consecuencia del incumplimiento en los tiempos de entrega por “EL PRESTADOR”. 
En el supuesto de que “EL ISSSTECALI” proceda a la adquisición de los bienes a través de subrogación por el incumplimiento del PRESTADOR en los tiempos y forma de entrega de los bienes, “EL PRESTADOR” deberá cubrir el pago de las penas convencionales establecidas en el Punto 31 de la Sección II de estas bases de licitación, así como el costo total de la subrogación, obligándose a pagar íntegramente ambos conceptos dentro de los 10 días naturales siguientes a la fecha que le sea requerido el pago. 

En supuesto de reincidir “EL PRESTADOR” por más de dos ocasiones en el incumplimiento de los tiempos y formas de entrega establecidos en el contrato, será facultad optativa del ISSSTECALI la rescisión del contrato.

1.5
DEVOLUCIONES Y VERIFICACION DE BIENES
“EL PRESTADOR” hará entrega de los bienes con arreglo a lo dispuesto en el contrato; el riesgo sobre los mismos correrá a cargo del PRESTADOR hasta que se haya cumplido la entrega de los mismos a entera satisfacción de ISSSTECALI.
La recepción y supervisión de los bienes objeto del contrato estarán a cargo del personal que designe “EL ISSSTECALI”, mismo que vigilará y revisará que los bienes suministrados por “EL PRESTADOR” cumplan con las condiciones de cantidad y estricto apego a las especificaciones contratadas y en caso de detectarse faltantes o anomalías en los mismos, se asentará documentalmente la evidencia de ello y se hará del conocimiento del PRESTADOR, quien deberá subsanar la deficiencia dentro del término que para tal efecto le conceda “EL ISSSTECALI”. LA INSPECCIÓN DE CALIDAD Y LA SUPERVISIÓN NO EXENTA AL PRESTADOR DEL COMPROMISO DE GARANTÍA POR LOS BIENES, NI CONTRA VICIOS O DEFECTOS OCULTOS QUE SURJAN DURANTE SU USO, NI CONTRA CUALQUIER DAÑO O PERJUICIO QUE PUDIERA RESULTAR EN MENOSCABO DEL ISSSTECALI.
DEVOLUCIONES:
“EL ISSSTECALI”, podrá solicitar al PRESTADOR, el canje o devolución de los bienes que presenten defectos a simple vista, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o sus anexos o vicios ocultos, debiendo notificar, al PRESTADOR dentro del periodo de 15 días naturales siguientes al momento en que se haya percatado del vicio o defecto.

Para aquellos bienes que durante su vida útil, es decir, antes de la fecha de caducidad Mínimo 18 meses a partir de la fecha de recepción del producto en el Almacén General de ISSSTECALI, o bien, durante la vigencia del contrato, presenten algún defecto o el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio proporcionado al derechohabiente, serán resguardados en el área donde se manifestó la queja y se notificará a la Secretaría de Salud (SSA) o al representante estatal de dicha Secretaría.

Cuando la Secretaría de Salud (SSA) notifique al ISSSTECALI que la calidad de los bienes pudiera afectar la atención al derechohabiente, “EL PRESTADOR” deberá subsanar dicha situación, mediante el canje de los bienes por un nuevo lote.  
En el caso de que “EL ISSSTECALI” durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento reciba comunicado por parte de la Secretaría de Salud, en respuesta a las quejas o defectos notificados, de que ha sido sancionado 
“EL PRESTADOR” o se ha revocado el Registro Sanitario con motivo de las quejas o defectos de la clave o claves entregadas por “EL PRESTADOR”, se procederá a la devolución del bien y por consecuencia a iniciar un procedimiento de rescisión administrativa del contrato. Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución, correrán por cuenta del PRESTADOR, previa notificación de ISSSTECALI. 
“EL PRESTADOR” deberá reponer los bienes sujetos a canje o devolución, en un plazo que no excederá de 10 días naturales, contados a partir de la fecha de su notificación. 

En caso de que “EL PRESTADOR” no atienda cualquiera de las situaciones anunciadas en el párrafo anterior, “EL ISSSTECALI” procederá a reponer los bienes en forma inmediata por conducto de terceros (Subrogación), con cargo al PRESTADOR, el que se obliga a cubrir íntegramente el importe de los gastos que se generen por estos conceptos, dentro de los 10 días naturales siguientes a la fecha que le sea requerido el pago. Será facultad de ISSSTECALI el indicar o designar al “proveedor o sitio” al que se le dirigirán los pedidos correspondientes para la adquisición de los Materiales de Consumo no repuestos en tiempo y forma. Adicionalmente se deberán cubrir las penas convencionales por días de atraso en la entrega del Material de Consumo Hospitalario a satisfacción de ISSSTECALI, de acuerdo a los criterios establecidos en el Punto 31.2 de la Sección II de las presentes bases de licitación.
1.6
FORMA DE PAGO
El pago se hará en forma mensual sobre la prestación convenida, se otorgará previa exhibición por “EL PRESTADOR” de la factura original respectiva, debidamente firmada y sellada por el responsable de la recepción del material en el Área de Almacén, comprometiéndose “EL ISSSTECALI”, a cubrirlo dentro de los 30 días naturales posteriores a la exhibición de la misma para la elaboración del contra recibo.

ENTREGA DE FACTURA: La factura correspondiente se entregara en la ubicación donde se preste el bien o servicio, dándose entrega del contra recibo correspondiente. El pago será cubierto en moneda nacional mexicana, en la Caja General del ISSSTECALI, ubicada en Blvd. Benito Juárez no.1990-B Fracc. Jardines del valle, Mexicali, B.C. o mediante transferencia electrónica  en el Departamento de Egresos de ISSSTECALI, presentando oficio de solicitud de pago mediante  transferencia electrónica, en papel membretado, conforme a la información requerida en el “ANEXO 9”.
FACTURACION: 

EL PRESTADOR se obliga a realizar la facturación por el suministro de los productos objeto de esta licitación, incluyendo como mínimo los datos siguientes: 

Deberá elaborarse a nombre del INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ISSSTECALI), con domicilio en BOULEVARD BENITO JUAREZ NO. 1990-B,FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL VALLE CODIGO POSTAL 21270, EN LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: ISS-710101-972, así mismo deberán indicarse la CLAVE DEL MATERIAL, CANTIDAD DE PIEZAS, DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS PRODUCTOS, PRECIO UNITARIO, IMPORTE, SUBTOTAL, I.V.A. Y TOTAL EN NÚMERO Y LETRA, NUMERO DE ORDEN DE COMPRA Y NUMERO DE CONTRATO.  

En apego a lo dispuesto en el artículo 28 fracción XIII de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios para el Estado de B. C.

1.7
NEGOCIACION DE CONDICIONES

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. En apego a lo dispuesto en el Artículo 28 fracción VIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
1.8
NORMATIVIDAD APLICABLE
La presente licitación se encuentra regulada por la Ley General de Salud y su Reglamento, Reglamento de Insumos para la Salud, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y demás disposiciones vigentes aplicables en la materia, los licitantes participantes deberán de cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas.

1.9
LAS PERSONAS QUE PODRÁN PARTICIPAR
a)    Podrán participar personas físicas o morales de cualquier nacionalidad. 

b)    Las personas físicas o morales que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, con recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios.

c)    Los concursantes no deberán encontrarse dentro de los supuestos del Articulo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. La declaración falsa de no encontrarse en ninguno de los supuestos de impedimento legal aludidos en el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, será responsabilidad exclusiva del licitante y lo hará acreedor a las sanciones legales correspondientes, consistentes en apercibimiento en los términos del artículo 320 del Código Penal para el Estado de Baja California.
d)    No podrán presentar propuestas ni celebrar contratos derivados del concurso, las  personas físicas y morales que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de B.C. Con base en lo anterior, cuando se compruebe que alguna persona física o moral se encuentra en cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de B.C., 
“EL ISSSTECALI” se abstendrá de recibir sus propuestas o celebrar con ella contrato alguno derivado del concurso. 

e)    No podrán participar aquellas personas o grupos de personas físicas y/o morales en las que una misma persona, socio o asociado común aparezca en dos o más empresas en la misma licitación, salvo que sea en diferentes partidas.

f)    Con base en lo anterior “EL ISSSTECALI” se abstendrá de recibir propuestas o celebrar contrato alguno derivado del concurso con las personas físicas o morales que no reúnan los requisitos previstos con anterioridad.

En apego a lo dispuesto en Artículo 28 Fracción XII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California.

1.10
VENTA DE BASES 

Los prestadores interesados podrán adquirir las bases en la Dirección de Servicios Generales de ISSSTECALI, sito en Boulevard Justo Sierra No. 1221, Fraccionamiento Los Pinos ,C.P. 21230, Tel: (686) 551-61-51, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 15:00 horas durante los días del 04 DE NOVIEMBRE DE 2010 AL 16 DE NOVIEMBRE DE 2010.
Por el precio de $2,000.00 M.N., (Dos mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional). El pago deberá efectuarse mediante cheque certificado, cheque de caja o en efectivo en: Dirección de Finanzas y Contabilidad, ubicada en 
Blvd. Benito Juárez No. 1990-B, Fraccionamiento Jardines del Valle, Mexicali, Baja California, a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California, se le elaborara recibo oficial al realizarse el pago correspondiente, debiendo “EL PRESTADOR” entregar al ISSSTECALI el comprobante de pago (Recibo Oficial) correspondiente, al momento de solicitar las bases.  
Las bases estarán disponibles a partir de la fecha de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta inclusive, el día 16 DE NOVIEMBRE DE 2010 en los horarios señalados, siendo responsabilidad exclusiva de los interesados adquirirlas oportunamente durante este período.  
El pago del costo de las bases dentro del término establecido para la compraventa de las mismas y su debida comprobación, es requisito indispensable para participar en la licitación. “EL LICITANTE” sufragará todos los gastos relacionados con la preparación y presentación de su oferta “EL ISSSTECALI” no reintegrará dichos costos, cualquiera que sea el resultado de la licitación.

1.11
FORMA DE ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE

Conforme al formato proporcionado en el “Anexo 3”, lo cual se indica en el 
punto 8.1, inciso “C” de la Sección II de las presentes bases de licitación.

En apego al artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, el cual establece:

Con el objeto de acreditar la existencia y personalidad jurídica, “EL LICITANTE” deberá presentar un escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, mismo que contendrá los siguientes datos:

I.-
Cuando “EL LICITANTE” sea una persona física:

a)
Nombre y domicilio;

b)
Clave del Registro Federal de Contribuyentes; 

NOTA.- Para la debida interpretación del inciso siguiente, y en caso de estar en ese supuesto, las autorizaciones deberán corresponder al nombre actual de la empresa.; y

c) En su caso, el nombre de su apoderado o representante legal, número y fecha de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades correspondientes, señalando nombre, numero, domicilio y lugar de adscripción del notario o fedatario público que las protocolizo.

II.-
Cuando “EL LICITANTE” sea una persona moral, además de lo señalado en la fracción anterior, deberá indicar:

a) El objeto social de la empresa;

b) Numero y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva, señalando nombre, numero y lugar de adscripción del notario o fedatario público que las protocolizo; así como fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, o en el órgano equivalente, y relación del nombre de los socios que aparezcan en estas; y

c) En su caso reformas o modificaciones al acta constitutiva, señalando nombre, numero y ciudad del notario o fedatario público que las protocolizo; así como fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, o en el órgano equivalente;

COTEJO: En el entendido de que previo a la firma del contrato, 
“EL LICITANTE” ganador deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los documentos con los que se acredito su existencia legal y en su caso, las facultades de su apoderado o representante legal para suscribir el contrato correspondiente.
1.12.-VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES

Una vez recibidas las propuestas técnicas, los participantes se obligan a permitir el acceso a sus instalaciones al personal que para tal efecto designe el ISSSTECALI para efectuar las visitas que juzguen necesarias en la fecha y hora que previamente  le notifique “EL ISSSTECALI”.

El personal que sea designado por escrito por “EL ISSSTECALI” podrá efectuar visitas a sus instalaciones del Distribuidor o Fabricante, a efecto de verificar manufactura de los bienes propuestos, así como la calidad de los mismos. Para complementar las visitas mencionadas “EL ISSSTECALI”, podrá solicitar información adicional que le permita contar con mayores elementos de juicio para poder emitir un dictamen técnico, obligándose cada participante a proporcionar la información requerida con oportunidad, veracidad y confiabilidad.

Las Visitas de Inspección resultan necesarias para comprobar que los Materiales de Consumo Hospitalario a ser adquiridos cumplan con ciertos requisitos en su fabricación que garanticen en principio, la correcta procedencia del origen de la materia prima y la comprobación visual de sus procesos de elaboración, también que sus lineamientos de producción se ajusten a las disposiciones establecidas en el Reglamento de Insumos para la Salud, Normas Oficiales Mexicanas y disposiciones legales vigentes aplicables en la materia. 
DEL PROCEDIMIENTO:

1. El proceso para determinar la calidad de los Fabricantes de Material de Consumo Hospitalario candidatos a ser PRESTADORES del ISSSTECALI y sus productos ofertados deberá anteceder a la apertura de la propuesta económica una vez cubiertos los requisitos formales de la propuesta técnica.

2. “EL ISSSTECALI” con base en la experiencia acumulada por el área medica, asesores técnicos y personal designado por el ISSSTECALI podrá determinar la calidad de los Fabricantes de Material de Consumo Hospitalario y los productos ofertados sin efectuar una visita de inspección en las siguientes circunstancias:

a) Cuando se trate de un fabricante de Material de Consumo Hospitalario de comprobada calidad por haber sido proveedor para “EL ISSSTECALI” en el pasado y no haber presentado sus productos reacciones adversas documentadas.

b) Cuando se trate de un Fabricante de Material de Consumo Hospitalario de comprobada calidad por haber sido proveedor para “EL ISSSTECALI” en el pasado y no haber tenido problemas en el surtido y distribución de los productos que ha ofrecido.

c) Cuando se trate de un Fabricante de Material de Consumo Hospitalario de comprobada calidad por haber sido proveedor para “EL ISSSTECALI” en el pasado y haber ofrecido mejores propuestas y ofertas económicas y crediticias al ISSSTECALI.

d) Cuando solo exista la propuesta de un solo Fabricante de Material de Consumo Hospitalario, para un producto en el proceso de licitación y no exista en el mercado  otros laboratorios que elaboren el producto.

e) Cuando el Fabricante de Material de Consumo Hospitalario aun pueda demostrar fehacientemente que conserva la patente del producto en proceso de licitación.

f) Las demás que “EL ISSSTECALI” estime convenientes.

3. “EL ISSSTECALI” decidirá que un Fabricante de Material de Consumo Hospitalario podrá ser objeto de análisis en las siguientes circunstancias:

a) Cuando se trate de un Laboratorio Nacional o Extranjero del que no se tenga historia en la industria de Material de Consumo Hospitalario por ser de reciente creación.

b) Cuando se trate de Fabricantes de Material de Consumo Hospitalario con los cuales no se haya tenido relación previa de Cliente-Proveedor.

c) Cuando se trate de Fabricantes de Material de Consumo Hospitalario con antecedentes de haber sido motivos de alertas sanitarias a nivel Nacional o Internacional en la Literatura Médica o prensa escrita.

d) Las demás que “EL ISSSTECALI” estime convenientes.

4. La visita de Inspección deberá realizarse previo AVISO 
por “EL ISSSTECALI” de las condiciones y fechas en que deberá efectuarse la visita, debiendo acudir el personal que para tal efecto designe 
“EL ISSSTECALI” 
En el caso de que “EL ISSSTECALI”, acordara llevar a cabo la visita de inspección a cualquiera de los Fabricantes de Material de Consumo Hospitalario participantes en la presente licitación; en forma directa o través de distribuidor. “EL LICITANTE” será notificado por escrito respecto a la fecha de realización de dicha visita. Así mismo, será obligación del LICITANTE realizar las gestiones necesarias con los Fabricantes de Material de Consumo Hospitalario ofertados, para que se permita la visita de inspección. 

En el entendido de que en caso de incumplimiento del LICITANTE en cualquiera de los aspectos anteriormente señalados, se tendrá por desechada su propuesta.

5. EL personal designado por “EL ISSSTECALI” que acuda a la visita de inspección deberá cubrir invariablemente los requisitos planteados en la “Cedula de Inspección” previamente elaborada y no darán conocimiento de la misma al LICITANTE hasta emitir un dictamen concensado con los Asesores Técnicos y personal designado para la Visita de Inspección que será inapelable en ese momento.

6. La desaprobación por parte de los Asesores Técnicos y demás personal designado de ISSSTECALI para la realización de la visita, de un Fabricante de Material de Consumo Hospitalario o Material de Laboratorio Clínico en ese momento, no lo descalifica para futuras licitaciones siempre que demuestre haber corregido las desviaciones encontradas.

7. El dictamen emitido por los Asesores Técnicos y demás personal designado de ISSSTECALI para la realización de la visita, deberá ser entregado con las observaciones correspondientes al LICITANTE antes de la apertura de las propuestas económicas, en el supuesto de que no se presente el LICITANTE a dicho acto se le notificara dentro de los tres días hábiles siguientes al acto de resultados técnicos y apertura económica.

8. “EL ISSSTECALI” a través de sus Asesores Técnicos y demás personal designado para la realización de la visita, se reserva el derecho de verificar y certificar de manera directa la calidad de elaboración, almacenamiento y distribución de los productos ofertados por cualquier PRESTADOR.

9. “EL ISSSTECALI” se reserva el derecho de análisis de calidad en forma directa a través de sus asesores técnicos y personal designado por la realización de la visita, de que la fabricación y calidad de producción de los productos objeto de esta licitación es la requerida, así como, las condiciones de almacenamiento y distribución de la empresa con base en la “Cédula de Análisis de Calidad”, siendo motivo de descalificación la no aceptación del análisis de calidad, así como el no reunir los requisitos mínimos necesarios comprendidos en la cédula.

En el entendido de que una vez efectuado el fallo de la licitación, 
“EL ISSSTECALI” se reserva el derecho de realizar las visitas de inspección que considere pertinentes, a las instalaciones del licitante beneficiado con el fallo y laboratorios fabricantes de las partidas adjudicadas, durante la vigencia total del contrato.
1.13.-
VIGENCIA DEL CONTRATO 
El contrato tendrá vigencia a partir del 01 de ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011. Salvo que se notifique la terminación, según lo dispuesto en estas bases.

SECCIÓN II

REQUISITOS DE LA LICITACION

A. INTRODUCCIÓN

1.- 
FUENTE DE LOS RECURSOS
“EL ISSSTECALI”, manifiesta que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública, con personalidad Jurídica y Patrimonio propio cuyo objeto es el otorgar Servicios y Prestaciones de Seguridad Social, a sus asegurados y derechohabientes de acuerdo con la Ley Orgánica que lo creo, publicada en el Periódico Oficial del estado de fecha 20 de Diciembre de 1970 y que entro en vigor el día 1ro. de Enero de 1971; cuyo domicilio convencional para todos los efectos que se deriven del presente documento serán las Oficinas ubicadas en Blvd. Benito Juárez No. 1990-B Fracc. Jardines del Valle; Mexicali, Baja California.

“EL ISSSTECALI” lleva a cabo la presente Licitación Pública de carácter Internacional, con fundamento en los Artículos 20, 21 y 23 al 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, así como artículos 3 fracciones II y V, 21, 22, 26, 28, 30, 32, 34, 35, 40, 41, 42 y 43 de su Reglamento. Así mismo las presentes bases se realizan de conformidad con lo establecido en la sección segunda de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y la sección cuarta del Reglamento.

La presente erogación será cubierta con recursos propios en la partida presupuestal No.20402, Subpartida 01 y No. 20402, Subpaqrtida 02, condicionada al presupuesto 2011 que para tal efecto se autorice por parte de la Junta Directiva del ISSSTECALI, para la “SUMINISTRO DE MATERIAL DE CONSUMO HOSPITALARIO Y DENTAL PARA UNIDADES MEDICAS DE ISSSTECALI REMESA 2011”.

La adjudicación de los contratos y erogaciones se encuentran condicionadas a la autorización del presupuesto para el ejercicio 2011, por parte de la Junta Directiva del ISSSTECALI, en la partida presupuestal correspondiente para el servicio objeto de la presente licitación.

Siendo importante señalar que se tomaría como base de adjudicación y fallo de los servicios objeto de la presente licitación, el presupuesto 2011 autorizado por la Junta Directiva del ISSSTECALI en la partida presupuestal correspondiente.
          CONDICIONANTE

“EL ISSSTECALI” podrá adjudicar o contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, solamente cuando se cuente con la autorización global o especifica, por parte de la Junta Directiva, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, según sea el caso, conforme al cual deberán programarse los pagos respectivos.

En casos excepcionales y previa autorización de la Junta Directiva del ISSSTECALI, “EL ISSSTECALI” podrá adjudicar y formalizar contratos cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquel en el que se formalizan. 

Los referidos contratos estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria del año en el que se prevé el inicio de su vigencia, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes. Cualquier pacto contrario a lo dispuesto en este párrafo se considerara nulo.

En apego al supuesto establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en sus artículos 14, 16, 19 y 20, en los cuales se prevé el condicionar el presupuesto al requerir a los órganos el proyectar sus presupuestos; sujetos a los artículos 19, 41 y 42 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico del Estado de Baja California, en lo referente al saldo disponible. 

Así como lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, dispone que la unidad administrativa podrá contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios para los órganos, solo cuando estos cuenten con saldo disponible en la partida del presupuesto autorizado a las mismas, y que el Comité haya previamente convocado y adjudicado en los términos de la presente ley. 

En casos excepcionales y previa autorización de la tesorería, el Comité podrá convocar sin contar con dicha autorización. 

Adicionalmente, lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico del Estado de Baja California, dispone que el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado, será el que contenga el decreto que apruebe el congreso del estado, a iniciativa del ejecutivo y el presupuesto de egresos de los municipios será el que aprueben sus cabildos a iniciativa del presidente municipal, que comprenda las previsiones del gasto público que habrán de realizar las dependencias y entidades que en los mismos se señalen, en función de sus programas objetivos, metas y beneficios a alcanzar, por cada año calendario, a partir del día primero de enero. 

Y en debido apego a lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico del Estado de Baja California, dispone que los titulares de las dependencias y entidades cuidaran que la formulación de los programas a incorporar en el presupuesto de egresos, sea sobre bases reales y que las actividades, metas y beneficios planeados en los mismos cubran las necesidades mínimas de la comunidad, de acuerdo a las prioridades establecidas por el ejecutivo del estado y los ayuntamientos en los planes de desarrollo y a la disponibilidad de recursos humanos, materiales y financieros, así como a las condiciones de la deuda pública de las entidades o dependencias.

En apego a lo dispuesto en artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

2.-
PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS
“EL LICITANTE” sufragará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de su proposición, y “EL ISSSTECALI” no devolverá dichos costos, cualquiera que sea el resultado de la licitación, salvo en lo dispuesto en este caso en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento.
“EL LICITANTE” deberá presentar una sola propuesta técnica y económica por partida de lo contrario, su oferta será desechada, asimismo deberá observar las condiciones que se encuentran contenidas en los documentos de licitación siguientes:

A) Convocatoria

B) Información general que emita “EL ISSSTECALI” en relación con el concurso.
C) Bases de licitación e instrucciones

D) Formatos y Anexos de estas bases

E) Aclaraciones y/o modificaciones que en su caso, realice “EL ISSSTECALI”.
F) Todos los documentos integrados a estas bases por referencia

Los productos ofertados por “EL LICITANTE” deberán apegarse justa, exacta y cabalmente a las especificaciones técnicas establecidas en el Punto 3 de la Sección II y “ANEXO 8” de estas bases de licitación, en caso contrario será descalificada su oferta en la partida correspondiente.
3.-
DE LOS BIENES A LICITAR
3.1.
Con el fin de suministrar los bienes objeto de esta licitación, los licitantes deberán participar para la adjudicación, de conformidad con las especificaciones técnicas señaladas en estas bases de licitación. 

3.2.
“EL LICITANTE” deberá presentar propuesta por la totalidad de la PARTIDA EN LA CUAL CONCURSA.

3.3.
“EL ISSSTECALI” adjudicará CADA PARTIDA, al licitante que oferte la propuesta solvente más baja; por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas establecidas en las presentes bases. 

3.4. 
Adjudicándose el contrato POR PARTIDA AL PRESTADOR QUE OFERTE LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA, en apego a lo dispuesto en Artículo 28 Fracción XV de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
3.5. 
Los Materiales de Consumo Hospitalario Y Dental a ofertar deberán ser de MARCA.
3.6.
LOS MATERIALES DE CONSUMO HOSPITALARIO Y DENTAL A OFERTAR DEBERÁN SER EN EMPAQUE COMERCIAL, en el entendido de que NO SE ACEPTARAN OFERTAS NI ENTREGAS EN EMPAQUE DE SECTOR SALUD.
ESPECIFICACIONES TECNICAS DE " SUMINISTRO DE MATERIAL DE CONSUMO HOSPITALARIO Y DENTAL  PARA UNIDADES MEDICAS DE ISSSTECALI REMESA 2011 ”

En apego a lo dispuesto en artículo 28 Fracción X de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.  

ANEXO 8
" SUMINISTRO DE MATERIAL DE CONSUMO HOSPITALARIO Y DENTAL  PARA UNIDADES MEDICAS DE ISSSTECALI REMESA 2011 ”

DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS BIENES SOLICITADOS.

LISTADO DE MATERIAL DE CONSUMO HOSPITALARIO 

	PARTIDA
	CLAVE
	DESCRIPCION
	ESPECIFICACIONES TECNICAS
	PRESENTACION
	MINIMOS
	MAXIMOS

	1
	A00001-1
	CONDON URINARIO  SILICON  36MM 
	CONDON EXTERNO DE SILICON  O  (LATEX)  DE 36mm   
	PLASTICO / 1 PIEZA
	420
	780

	2
	A00002-1
	BOLSA URINARIA PARA PIERNA  
	BOLSA  URINARIA P/PIERNA  CON SISTEMA DE PASO FLUIDO  ESTERIL  LARGE 

	EMPAQUE PLASTICO / 1 PIEZA
	105
	195

	3
	A00006-1
	ABRAZADERA PARA CORDON UMBILICAL
	ABRAZADERA PARA CORDON UMBILICAL
	1 PIEZA
	1295
	2405

	4
	A00007-1
	CAL SODADA
	CAL SODADA 
	LATA 16 KG
	50
	94

	5
	A00008-1
	CIRCUITO PARA ANESTESIA PEDIATRICO
	CIRCUITO PARA ANESTESIA PEDIATRICO
	1 PIEZA
	98
	182

	6
	A00009-1
	CIRCUITO PARA ANESTESIA ADULTO
	CIRCUITO PARA ANESTESIA ADULTO
	1 PIEZA
	448
	832

	8
	A00011-1
	CIRCUITO PARA VENTILADOR SERVO
	CIRCUITO PARA VENTILADOR SERVO
	1 PIEZA
	77
	143

	9
	A00013-1
	CEPILLO CITOLOGICOO 9" CERVI BRUSH
	CERVI BRUSH CEPILLO CITOLOGICO DE 9"
	BOLSA / 100 PIEZAS
	38
	70

	11
	A00016-1
	EQUIPO CONTIFLO
	EQUIPO CONTIFLO
	PAQUETE / 1 PIEZA
	3679
	6833

	12
	A00018-1
	LAPIZ CON CABLE PARA ELCTROCAUTERIO DE 3 ENTRADAS
	LAPIZ CON CABLE PARA ELCTROCAUTERIO DE 3 ENTRADAS
	EMPAQUE / 1 PIEZA
	1299
	2412

	13
	A00019-1
	CATHETER DOBLE J 5 FR X 24 CM
	CATHETER DOBLE J 5 FR X 24cm
	EMPAQUE / 1 PIEZA
	25
	46

	14
	A00020-1
	ACEITE
	  MINERAL PARA USO EXTERNO
	ENVASE PLASTICO  CON 250ml
	182
	338

	15
	A00021-1
	GUANTES DE NITRILO CHICOS 
	GUANTES DE NITRILO CHICOS COLOR AZUL
	CAJA / 100 PIEZAS
	285
	529

	16
	A00022-1
	GUANTES DE NITRILO MEDIANO 
	GUANTES DE NITRILO MEDIANO
	CAJA / 100 PIEZAS
	147
	273

	17
	A00023-1
	GUANTES DE NITRILO GRANDES
	GUANTES DE NITRILO GRANDES COLOR AZUL
	CAJA / 100 PIEZAS
	140
	260

	18
	A00024-1
	LAMINILLAS DE VIDRIO
	LAMINILLAS DE VIDRIO 25m X 75mm X1mm
	CAJA / 72 PIEZAS
	82
	152

	19
	A00025-1
	ACETONA
	PARA USOS DIVERSOS CON TAPON DE SEGURIDAD.
	ENVASE PLASTICO / 100ml
	256
	476

	20
	A00026-1
	PAPEL PARA MESA DE EXPLORACION
	 PAPEL PARA MESA DE EXPLORACION DE 21" X 125" 
	CAJA / 12 ROLLOS
	57
	107

	21
	A00027-1
	AGUJA 0.30X12 EXTRA CORTAS  
	AGUJA 0.30X12 EXTRA CORTAS SEPTOJEET
	CAJA / 100 PIEZAS
	25
	47

	22
	A00028-1
	KIT CATETER MAHURKAR
	KIT CATETER MAHURKAR DE DOS LUMEN CON RANURAS LATERALES CORTADAS POR LASER, (PARA EMODIALISIS, AFERESIS E INFUSION)
	1 PIEZA
	41
	75

	23
	A00029-1
	CATETER TENCKOFF COLA DE COCHINO 
	CATETER TENCKOFF COLA DE COCHINO, CON ESPIRAL 2 COJINETES 
	1 PIEZA
	25
	47

	24
	A00031-1
	GASA XEROFORM 5" X 7"
	GASA VASELINADA 5" X 7"  APOSITOS DE GASA NO ADHERENTE CON BACTERIOSTATICO
	1 PIEZA
	700
	1300

	25
	A00035-1
	CONOS PARA OTOSCOPIO INFANTIL
	DE PLASTICO NO ESTERIL PARA USO INDIVIDUAL 4.5mm
	EMPAQUE PLASTICO / 50 PIEZAS
	728
	1352

	26
	A00036-1
	CONOS PARA OTOSCOPIO PARA ADULTO
	CONOS OTICOS DE PLASTICO REUSABLES
	EMPAQUE PLASTICO / 50 PIEZAS
	1030
	1912

	27
	A00039-1
	PLACA PARA ELECTRODO
	ELECTRODO DISPENSOR PARA ELECTRO CIRUGIA CON ADHESIVO CONDUCTOR 
	CAJA / 25 PIEZAS
	40
	74

	29
	A00043-1
	BOLSA PARA ESTERILIZAR
	BOLSA PARA ESTERILIZAR  3 1/2 X 10"
	CAJA / 200 PIEZAS
	132
	246

	30
	A00044-1
	PORTA CATH CHAROLA CATETER 9 FR
	ACCESO VENOSO DE PESO LIGERO DE LUMEN CATETER DE POLIURETANO 9 FR
	1 PIEZA
	20
	36

	31
	A00045-1
	BOLSA PARA ENEMA BARITADO CON CANULA Y GLOBO
	CON CANULA FLEXIBLE CON GLOBO DE 50 CC
	CAJA / 20 PIEZAS
	5
	9

	32
	A00049-1
	GEL ANTIBACTERIAL
	FRASCO 60 ML
	1 PIEZA
	99
	185

	33
	A00051-1
	LANCETA P/TAMIZ  
	1.0MM INCISION  DEPTH- 2.25MM INCISION LENGTH    ESTERIL DESECHABLE
	CAJA 150 PIEZAS
	105
	195

	34
	A00052-1
	ENGRAPADORA PARA PIEL 35 W
	ENGRAPADORA PARA PIEL DE LIBERACION MULTIDIMENSIONAL CON 35 GRAPAS DE TITANIO.ENA
	1 PIEZA
	171
	317

	35
	A00053-1
	CARTUCHOS ENDO GIA 60 X 3.5 MM AZULES
	60 X3.5 MM AZULES
	1 PIEZA
	64
	118

	36
	A00054-1
	CEPILLO P/CIRUJANO CON BENZAL
	CEPILLO/ESPONJA PARA LAVADO PREQUIRURGICO. IMPREGNADO CON GLUCONATO DE CLORHEXIDINA (CHG) CANTIDAD MINIMA DISPONIBLE 4% INCLUYE ADITAMENTO PARA LAS UÑAS.
	CAJA / 30 PIEZAS
	13
	27

	37
	A00056-1
	JABON QX.VERDE  CBD
	CLORURO DE BENZALCONIO  MATERIAL ANTISEPTICO
	1 GALON
	645
	1199

	38
	A00057-1
	TUBO ENDOTRAQUEAL S/GLOBO 3.0
	TUBO ENDOTRAQUEAL SIN GLOBO 3.0
	1 PIEZA
	49
	91

	39
	A00058-1
	TUBO ENDOTRAQUEAL C/GLOBO 3.5
	TUBO ENDOTRAQUEAL CON GLOBO DE 3.5
	1 PIEZA
	14
	26

	40
	A00059-1
	CATETER  TORACICO  RECTO 20 FR 
	CATETER TORACICO RECTO DE 20FRA
	1 PIEZA
	28
	52

	41
	A00061-1
	CATETER TORACICO RECTO DE 28FR
	CATETER TORACICO RECTO DE 28FR
	1 PIEZA
	14
	26

	42
	A00062-1
	CATETER TORACICO RECTO DE 32FR 
	CATETER TORACICO RECTO DE 32FR
	1 PIEZA
	14
	26

	43
	A00063-1
	CATETER TORACICO RECTO DE 36FR
	CATETER TORACICO RECTO DE 36FR
	1 PIEZA
	21
	39

	44
	A00064-1
	CATETER TORACICO RECTO DE 40FR 
	CATETER TORACICO RECTO DE 40FRA
	1 PIEZA
	42
	78

	45
	A00065-1
	TUBO VENTILACION    
	TUBO VENTILACION
	1 PIEZA
	46
	86

	46
	A00066-1
	ELECTRODO P/MONITOREO CARDIACO ADULTO
	ELECTRODO DE MONITORIZACION CARDIOGRAFICA (ECG) EQUIPO MEDICO, DE BROCHE, DESECHABLE, CON RESPALDO DE ESPUMA Y GEL CONDUCTOR ADHESIVO.
	SOBRE / 50 PIEZAS
	126
	234

	47
	A00068-1
	EXASET  PEDIATRICO MICROGOTERO
	EXASET EQUIPO PARA ADMINISTRACION DE SOLUCIONES EN BOMBAS DE INFUSION.VOLUMEN MEDIDO
	EMPAQUE / 1 PIEZA
	196
	364

	48
	A00069-1
	EXASET BASICO NORMOGOTERO 
	EXASET EQUIPO PARA BOMBA ADMINISTRACION DE SOLUCIONES EN BOMBAS DE INFUSION.
	EMPAQUE / 1 PIEZA
	364
	676

	49
	A00070-1
	PEROXIDO DE HIDROGENO
	AGUA OXIGENADA EN CONCENTRACIÓN DEL   2.5 A 3.5%. ANTISEPTICO, ENVASE PLASTICO TAPON SEGURIDAD
	ENVASE PLASTICO / 1 GALON
	160
	296

	50
	A00075-1
	AGUJA  HIPODERMICA   DESECHABLE 18G X 1 1/2"
	METALICA, ESTERIL CALIBRE 18G  X 1 1/2"
	CAJA / 100 PIEZA
	287
	533

	51
	A00079-1
	KALTOSTAT 2G   MECHAS
	APOSITO CON ALGINATO DE CALCIO Y SODIO PARA LESIONES EXUDANTES 
	CAJA / 5 PIEZAS
	83
	153

	53
	A00081-1
	MICROGOTERO 
	EQUIPO PARA LA APLICACION DE VOLUMENES MEDIDOS , CAMARA BURETRA DE 100ML.
	EMPAQUE / 1 PIEZA
	553
	1027

	54
	A00082-1
	TRAMPA P/MOCO 40CC
	TRAMPA PARA MOCO DE 40CC, LIBRE DE LATEX, ESTERILIZADO
	1 PIEZA
	92
	172

	55
	A00083-1
	TUBO CORRURADO DE E.V.A 
	TUBO DE E.V.A. CORRUGADO, FLEXIBLE LIMPIO LISTO PARA USARSE, LONGITU 100FT, ACCESORIO PARA TERAPIA RESPIRATORIA 
	CAJA / 1 PIEZA
	18
	33

	57
	A00086-1
	TUBO ENDOTRAQUEAL CON GLOBO 4.5mm
	TUBO ENDOTRAQUEAL DE PLÁSTICO GRADO MÉDICO, CON MARCA RADIOPACA, ESTERIL, DESECHABLE, CON GLOBO DE ALTO VOLUMEN Y BAJA PRESION TIPO MURPHY.
	1 PIEZA
	77
	143

	58
	A00087-1
	SET GASTROSTOMIA NO.-24 COOK 
	SET DE GASTROSTOMIA PERCUTANEO ENDOSCOPICO DE 24 FR
	EMPAQUE  1 KIT
	39
	73

	60
	A00091-1
	AGUJA   HIPODERMICA   DESECHABLE 22G X 11/2"
	HIPODÉRMICAS    METALICA, DESECHABLES, CALIBRE 22 G X 1 1/2"
	EMPAQUE PLASTICO / 100 PIEZA
	214
	397

	62
	A00093-1
	ANTIFAZ PEDIATRICO P/FOTOTERAPIA 
	ANTIFAZ PEDIATRICO P/FOTOTERAPIA 
	1 PIEZA
	25
	46

	66
	A00108-1
	AGUJA    HIPODERMICA  DESECHABLE 25G X 1 1/2"
	HIPODERMICA  ,  METALICA, DESHECHABLE CALIBRE 25 G   X  1  1/2"
	CAJA / 100 PIEZAS
	84
	156

	67
	A00109-1
	AGUJA GRIPER NO. 20
	AGUJA GRIPER NO. 20 X 25
	1 PIEZA
	242
	450

	68
	A00111-1
	AGUJA GRIPER NO. 22
	AGUJA GRIPER NO. 22 X 25
	1 PIEZA
	168
	312

	69
	A00145-1
	AGUJA   PARA   PUNCION   LUMBAR 25G X 3 1/2"
	PARA RAQUIANESTESIA O PUNCIÓN LUMBAR. CON  MANDRIL. DESECHABLES. ESTÉRILES CALIBRE 25G X 31/2"
	1 PIEZA
	1250
	2321

	70
	A00146-1
	AGUJA PARA PUNCION LUMBAR  TOUHY
	TOUHY  G 16
	EMPAQUE PLASTICO / 16 PIEZAS
	455
	845

	71
	A00147-1
	AGUJA PARA  ANESTESIA 16G X 3 1/4"
	PARA ANESTESIA EPIDURAL DE PAREDES DELGADAS, METALICA, EMPAQUE PLASTICO DE 16 X 3 1/4"
TIPO: TOUHY
	EMPAQUE  1 PIEZA
	533
	1067

	72
	A00149-1
	AGUJA PARA ANESTESIA  22G X 3 1/2"
	EPIDURAL ESTERIL, DESECHABLE, ATOXICA DE PAREDES DELGADAS, METALICA, PLASTICO DE 22G X 3 1/2" (72 X 8.89mm)
	EMPAQUE  1 PIEZA
	70
	130

	73
	A00155-1
	AGUJA TRU-CUT 
	PARA BIOPSIA ADULTO 14 G X 15.2 CM DE LONGITUD
	1 PIEZA
	20
	36

	74
	A00156-1
	AMBU PARA ADULTO
	AMBU PARA ADULTO DESECHABLE CON VALVULA
	1 PIEZA
	68
	126

	75
	A00157-1
	AMBU INFANTIL
	AMBU INFANTIL DESECHABLE CON VALVULA
	1 PIEZA
	6
	10

	76
	A00170-1
	EQUIPO PARA ANESTESIA COMBINADO 18 G DURASAFE
	EQUIPO PARA ANESTESIA COMBINADO 18 G DURASAFE
	1 PIEZA
	427
	793

	77
	A00171-1
	BOLSA DE DRENAJE URINARIO CYSTOFLO 2000 ml
	BOLSA DE DRENAJE CON MEDIDAS EN ML Y TUBO DE SALIDA ESTERILIZADO CON OXIDO DE ETILENO
	1 PIEZA
	56
	104

	81
	A00230-1
	ANTISAPRIL
	SOLUCION DE HIPOCLORITO DE SODIO
	GALON 
	59
	109

	82
	A00250-1
	APLICADORES DE MADERA 15 CM
	DE MADERA, LONGITUD 15cm
DESECHABLES CON PUNTA DE ALGODON
	EMPAQUE PLASTICO / 100 PIEZA
	337
	627

	83
	A00251-1
	APLICADOR DE MADERA C/ALGODON
	ESTERIL 
	1 PIEZA
	220
	408

	84
	A00265-1
	APOSITOS 8cm X 20cm
	COMBINADOS, DE CELULOSA, CON TELA NO TEJIDA. NO ESTERIL, MEDIDAS: 20cm X 8 cm  
	ENVASE PLASTICO / 200 PIEZA
	1517
	2817

	85
	A00266-1
	APOSITO TRANSPARENTE 7cm X 8.5cm
	ESTERIL. CON ETIQUETA ADHESIVA MEDIDA 7cm X 8.5cm NO REUSABLE SUAJADO, LIBRE DE LATEX
	EMPAQUE PLASTICO / 1 PIEZAS
	4081
	7579

	86
	A00267-1
	APOSITO TRANPARENTE 6cm X 10cm
	ESTERIL. CON ETIQUETA ADHESIVA MEDIDA 6cmX10cm NO REUSABLE, LIBRE DE LATEX CON MARCO DE APLICACION
	CAJA / 50 PIEZAS
	64
	118

	87
	A00268-1
	APOSITO TRANSPARENTE 10cm X 12cm
	ESTERIL CON ETIQUETA ADHESIVA MEDIDA 10cm X 12cm NO REUSABLE, LIBRE DE LATEX CON MARCO DE APLICACION
	CAJA / 50 PIEZA
	89
	165

	88
	A00269-1
	APOSITO TRANSPARENTE 9cm X 25cm
	ESTERIL. CON ETIQUETA ADHESIVA MEDIDA 9cm X 25cm NO REUSABLE, LIBRE DE LATEX  CON COJIN ABSORBENTE NO ADHERENTE
	CAJA / 25 PIEZAS
	3
	5

	89
	A00305-1
	CLORURO   DE    BENZALCONIO
	CLORURO DE BENZALCONIO. TINTURA 1 X 400 (0.25%)
CON COLORANTE.
	ENVASE PLASTICO / 1 GALON
	377
	701

	90
	A00310-1
	LIMPIADOR PRE-ESTERILIZANTE - ALKAZYME
	PAQUETE EN BOSAS AUTOSOLUBLES,  CON POLVO MONOENZIMATICO,ENZIMAS PROTEOLITICAS
	BOLSA / 12 PIEZAS
	405
	751

	91
	A00311-1
	SOLUCION ESTERILIZANTE
	SOLUCION ESTERILIZANTE CONCENTRADA AL 10.5% PARA DILUIR CADA 100 ML. CONTIENE GLUTARALDEHIDO AL 10.5%
	FRASCO CON DOSIFICADOR / 6 PZAS
	13
	27

	93
	A00320-1
	BIBERONES DE VIDRIO
	DE VIDRIO CON MAMILA  TAPA DE ROSCA, CAPUCHÓN PROTECTOR.  CAPACIDAD: 120 ML
	1 PIEZA
	286
	532

	94
	A00327-1
	MALLA DE PROLENE 30X30 - PROLENE MESH
	 USO HOSPITALARIO POLIPROPILENO MONOFILAMENTO, ESTERIL, EMPAQUE INDIVIDUAL
	EMPAQUE PLASTICO / 1 PZA
	77
	143

	95
	A00328-1
	MALLA DE PROLENE 6X6 - PROLENE MESH
	MALLA   PROLENE  6X6 USO HOSPITALARIO POLIPROPILENO MONOFILAMENTO, ESTERIL, EMPAQUE INDIVIDUAL
	EMPAQUE PLASTICO / 1 PZA
	70
	130

	96
	A00351-1
	BOLSA PARA ASPIRADOR 1000CC
	DE 1000 CC
	1 PIEZA
	1680
	3120

	97
	A00352-1
	BOLSA PARA ASPIRADOR 1500 CC
	1500 CC
	1 PIEZA
	2349
	4362

	98
	A00353-1
	BOLSA PARA ASPIRADOR 3000CC
	3000 CC
	1 PIEZA
	1260
	2340

	99
	A00368-1
	BOLSA PARA COLOSTOMIA UNIVERSAL
	PARA ILEOSTOMÍA O COLOSTOMÍA. EQUIPO COMPUESTO DE: CUATRO BOLSAS DE PLÁSTICO GRADO MÉDICO, SUAVE, TRANSPARENTE, A PRUEBA DE OLOR, DRENABLE EN FORMA DE BOTELLA ,CON SISTEMA DE ENSAMBLE HERMÉTICO PARA LA PLACA PROTECTORA Y QUE PERMITA INSERTAR UN CINTURÓN ELÁSTICO, CON PINZA DE SEGURIDAD O MECANISMO DE CIERRE. LA CARA INTERNA DE LA BOLSA DEBERÁ TENER PROTECTOR QUE EVITE LA IRRITACIÓN DE LA PIEL. CUATRO PLACAS PROTECTORAS DE LA PIEL A BASE DE CARBOXIMETILCELULOSA SÓDICA.
	EMPAQUE PLASTICO / 10 PIEZA
	719
	1335

	100
	A00370-1
	BOLSA PARA ESTERILIZAR 5 1/4" X 10"
	PARA ESTERILIZAR 5 1/4" X 10"
	PAQUETE / 100 PIEZAS
	263
	488

	101
	A00371-1
	BARRERA CUTANEA PARA OSTOMIA RECORTABLE 57mm
	CON ADHESIVO MICROPORO PARA SISTEMA DE DOS PIEZAS DIAMETRO DEL ARO 57mm RECORTABLE HASTA 44mm
	CAJA / 5 PIEZAS
	28
	52

	102
	A00375-1
	BOLSA PARA ESTERILIZAR  UNIVERSAL 
	BOLSA PARA ESTERILIZAR EN GAS ESTERIL DE 40 X 46cm FABRICADA DE PELICULA TRANSPARENTE DE POLIESTER Y PELICULAS DE FIBRAS SINTETICAS NO TEJIDAS UNIDAS POR UN DOBLE SELLO TERMICO
	CAJA / 250 PIEZAS
	45
	83

	103
	A00385-2
	BOLSA RECOLECT.DE ORINA ADULTO 
	PARA RECOLECCIÓN DE ORINA , ELABORADA A BASE DE CLORURO DE POLIVINILO, CON GRADUACIONES CADA 100 ML Y LECTURA CADA 200 ML. SISTEMA CERRADO. CAPACIDAD: 2000ml
	EMPAQUE PLASTICO / 1 PIEZA
	3094
	5746

	104
	A00390-1
	BOLSA RECOLECT. DE ORINA PED.
	PARA RECOLECCIÓN DE ORINA. RECTANGULAR, ELABORADA A BASE DE CLORURO DE POLIVINILO, CON GRADUACIONES CADA 100ml SISTEMA CERRADO.
CAPACIDAD:120 ML
	EMPAQUE PLASTICO / 1PZA
	1225
	2275

	105
	A00400-1
	BOTAS DESECHABLES P/CIRUJANO. SIN PLANTILLA.
	PARA USO EN QUIRÓFANOS, CON CUBIERTA DE POLIPROPILENO 100%. DESECHABLES
	EMPAQUE PLASTICO / 25 PIEZA
	1656
	3075

	106
	A00405-1
	BRAZALETES DE IDENTIF. ADULTO
	PARA IDENTIFICACIÓN DE PLASTICO, LARGO 24cm, FLEXIBLE, PIGMENTADO.
ADULTO.
	EMPAQUE PLASTICO / 100 PIEZAS
	53
	98

	107
	A00410-1
	BRAZALETES DE IDENTIF. PEDIAT.
	PARA IDENTIFICACIÓN DE PLASTICO, LARGO 1805cm, FLEXIBLE, PIGMENTADO
INFANTIL.
	EMPAQUE PLASTICO / 100 PIEZA
	35
	65

	108
	A00420-1
	CAL SODADA PREPARADA
	CAL SODADA PREPARADA QUE CADA PAQUETE CONTENGA GRANULOS DE CAL SODADA CON CAPACIDAD DE ABSORCION DE NO MENOS DE 109% DE CO2 Y HUMEDAD APROXIMADA DEL 15%
	CAJA / 12 PREPACK
	1
	1

	109
	A00425-1
	CANULA DE GRANEL No. 0 OROFARINGEA
	DE PLASTICOS TRASPARENTE CURVA, ESTERIL, TIPO GUEDEL/BERMAN, TAMAÑO NO. 0
	EMPAQUE PLASTICO / 1 PIEZA
	14
	26

	110
	A00426-1
	CANULA DE GUEDEL NO. 1
	OROFARÍNGEAS DE PLÁSTICO TRANSPARENTE, CURVA, ESTERIL
TIPO: GUEDEL/BERMAN.
TAMAÑO. 1, LONGITUD. 60MM.
	EMPAQUE / 1 PIEZA
	14
	26

	111
	A00427-1
	CANULA DE GUEDEL NO. 2
	OROFARÍNGEAS DE PLÁSTICO TRANSPARENTE, CURVA,ESTERIL,TIPO: GUEDEL/BERMAN.           TAMAÑO.  2  LONGITUD. 70mm
	1 PIEZA
	70
	130

	112
	A00428-1
	CANULA DE GUEDEL NO. 3
	OROFARÍNGEAS DE PLÁSTICO TRANSPARENTE,CURVA,ESTERIL.
TIPO: GUEDEL/BERMAN
TAMAÑO. 3  LONGITUD 80MM.
	EMPAQUE / 1 PIEZA
	214
	398

	113
	A00429-1
	CANULA DE GUEDEL NO. 4
	OROFARÍNGEAS DE PLÁSTICO TRANSPARENTE,CURVA, ESTERIL
TIPO: GUEDEL/BERMAN
TAMAÑO. 4  LONGITUD 90mm
	EMPAQUE / 1 PIEZA
	625
	1161

	114
	A00430-1
	CANULA DE GUEDEL NO. 8
	OROFARÍNGEAS DE PLÁSTICO TRANSPARENTE,CURVA,ESTERIL.
TIPO: GUEDEL/BERMAN
TAMAÑO. 8  LONGITUD 80mm                 
	EMPAQUE / 1 PIEZA
	210
	390

	115
	A00431-1
	CANULA DE GUEDEL NO. 6
	OROFARÍNGEAS DE PLÁSTICO TRANSPARENTE,CURVA,ESTERIL
TIPO: GUEDEL/BERMAN
TAMAÑO. 6 LONGITUD 110mm
	EMPAQUE / 1 PIEZA
	203
	377

	116
	A00432-1
	CANULA DE GUEDEL NO. 5
	OROFARINGEASDE PLASTICO TRANSPARENTE, CURVA, ESTERIL.
TAMAÑO 1 X 60mm
	EMPAQUE / 1 PIEZA
	434
	806

	117
	A00440-1
	CANULAS EPIDURALES P/BLOQUEO
	AGUJA METALICA, 22GX850mm
	1 PIEZA
	140
	260

	118
	A00441-1
	CANULA P/TRAQUEOSTOMIA SHILEY DIAMETRO 4
	CONSTAN DE CIERRE ROTATORIO CON TUBO INTERIOR INTERCAMBIABLE. TUBO EXTERIOR PILOTO Y TUBO INTERIOR CON VÁLVULA TUCKER,LA CANULA ES CON GLOBO, DE PLASTICO ESTERIL EMPAQUE DE PLASTICO 
CALIBRE O   DIAMETRO No. 4
	1 PIEZA
	1240
	2480

	119
	A00442-1
	CANULA P/TRAQUEOSTOMIA SHILEY DIAMETRO 6
	PARA TRAQUEOSTOMÍA. CONSTAN DE CIERRE ROTATORIO CON TUBO INTERIOR INTERCAMBIABLE. TUBO EXTERIOR PILOTO Y TUBO INTERIOR CON VÁLVULA TUCKER, LA CANULA CON GLOBO,DE PLASTICO ESTERIL. CALIBRE   O   DIAMETRO    6
	EMPAQUE PLASTICO / 1 PIEZA
	33
	67

	120
	A00443-1
	CANULA P/TRAQUEOSTOMIA SHILEY DIAMETRO 8
	PARA TRAQUEOSTOMÍA.
CONSTAN DE CIERRE ROTATORIO CON TUBO INTERIOR INTERCAMBIABLE. TUBO EXTERIOR PILOTO Y TUBO INTERIOR CON VÁLVULA TUCKER,CANULA DE PLASTICO CON GLOBO, ESTERIL.
CALIBRE O  DIAMETRO  8
	EMPAQUE PLASTICO / 1 PIEZA
	25
	46

	121
	A00444-1
	CANULA P/TRAQUEOSTOMIA SHILEY DIAMETRO 10
	PARA TRAQUEOSTOMÍA. CONSTAN DE CIERRE ROTATORIO CON TUBO INTERIOR INTERCAMBIABLE. TUBO EXTERIOR PILOTO Y TUBO INTERIOR CON VÁLVULA TUCKER,CANULA CON GLOBO, ESTERIL DE PLASTICO.
CALIBRE  O   DIAMTERO No. 10
	EMPAQUE PLASTICO / 1 PIEZA
	352
	704

	122
	A00445-1
	CANULA  YANKAWER  DESECHABLE
	 CANULA CON PUNTA ESFERICA,  PARA VENTILACION  DE   PLASTICO DURO.
	EMPAQUE PLASTICO / 1 PIEZA
	497
	923


PARA ALIMENTACIÓN DE PLÁSTICO TRANSPARENTE, ESTÉRIL  Y  DESECHABLE CON UN ORIFICIO EN EL EXTREMO PROXIMAL Y OTRO EN LOS PRIMEROS 2cm

TAMAÑO: PREMATUROS    LONGITUD 38.5cm                  CALIBRE: 5 FR

        

	
	EMPAQUE PLASTICO / 1 PIEZA
	1295
	2405

	124
	A00475-1
	CATHETER DE ALIMENTACION  NO.8
	PARA ALIMENTACIÓN. DE PLÁSTICO TRANSPARENTE, ESTÉRIL  Y  DESECHABLE CON UN ORIFICIO EN EL EXTREMO PROXIMAL Y OTRO EN LOS PRIMEROS 2cm. 
TAMAÑO: INFANTIL            LONGITUD:  38.5cm             CALIBRE: 8 FR
	EMPAQUE PLASTICO / 1 PIEZA
	1855
	3445

	125
	A00476-1
	CATHETER DE ALIMENTACIONN   NO. 10
	PARA ALIMENTACIÓN DE PLÁSTICO TRANSPARENTE, ESTÉRIL  Y  DESECHABLE CON UN ORIFICIO EN EL EXTREMO PROXIMAL Y OTRO EN LOS PRIMEROS 2cm
TAMAÑO.                  LONGITUD.               CALIBRE. 
ADULTO                      125.0 CM                   10  FR 
	EMPAQUE PLASTICO / 1 PIEZA
	245
	455

	126
	A00479-1
	CATHETER DE SUCCION NO. 8
	SONDA PARA ASPIRACIÓN, DE PLÁSTICO,  TRANSPARENTE,  LIBRE DE PIRÓGENOS, ATÓXICO, DE 55 CM DE LONGITUD CON VÁLVULA DE CONTROL DE ASPIRACIÓN, CON PUNTA ROMA. ESTÉRIL Y DESECHABLE. EMPAQUE PLASTICO. 
CALIBRE 8 FR
	EMPAQUE PLASTICO / 1 PIEZA
	1190
	2210

	127
	A00481-1
	CATHETER DE SUCCION N0. 10
	SONDA PARA ASPIRACIÓN, DE PLÁSTICO,  TRANSPARENTE, LIBRE DE PIRÓGENOS, ATÓXICO,  ASPIRACIÓN, CON PUNTA ROMA. VALVULA DE CONTROL ESTÉRIL Y DESECHABLE.
CALIBRE 10 FR
	EMPAQUE PLASTICO / 1 PIEZA
	493
	915

	128
	A00485-1
	CATHETER DE SUCCION N0. 12
	PARA ASPIRACIÓN, DE PLÁSTICO TRANSPARENTE LIBRE DE PIRÓGENOS, ATÓXICO,  DE ASPIRACIÓN, CON PUNTA ROMA, CON VÁLVULA DE CONTROL ESTÉRIL Y DESECHABLE.
CALIBRE12 FR.
	EMPAQUE PLASTICO / 1 PIEZA
	980
	1820

	129
	A00490-1
	CATHETER DE SUCCION NO. 14
	PARA ASPIRACIÓN, DE PLÁSTICO, TRANSPARENTE, LIBRE DE PIRÓGENOS, ATÓXICO,  DE ASPIRACIÓN, CON PUNTA ROMA. CON VÁLVULA DE CONTROL, ESTÉRIL Y DESECHABLE.
CALIBRE 14 FR
	EMPAQUE PLASTICO / 1 PIEZA
	2940
	5460

	130
	A00495-1
	CATHETER DE SUCCION N0. 16
	PARA ASPIRACIÓN, DE PLÁSTICO, TRANSPARENTE, CON VÁLVULA DE CONTROL, LIBRE DE PIRÓGENOS, ATÓXICO,  DE ASPIRACIÓN, CON PUNTA ROMA. ESTÉRIL Y DESECHABLE.
CALIBRE. 16 FR.
	EMPAQUE PLASTICO / 1 PIEZA
	4271
	7933

	131
	A00500-1
	CATHETER DE SUCCION N0. 18
	PARA ASPIRACIÓN, DE PLÁSTICO, TRANSPARENTE, LIBRE DE PIRÓGENOS, ATÓXICO, DE ASPIRACIÓN, CON PUNTA ROMA Y VÁLVULA DE CONTROL,  ESTÉRIL Y DESECHABLE.
CALIBRE.18 FR
	EMPAQUE PLASTICO / 1 PIEZA
	735
	1365

	132
	A00515-1
	CATHETER PARA    OXIGENO    # 10 CON   PUNTA   NASAL
	PARA SUMINISTRO DE OXÍGENO.CON TUBO  DE CONEXIÓN DOBLE  Y  PUNTA NASAL
DE PLÁSTICO,
	1 PIEZA
	847
	1573

	133
	A00520-1
	CATHETER PARA   OXIGENO    #   14   CON   PUNTA NASAL
	PARA SUMINISTRO DE OXÍGENO,  CON TUBO DE CONEXIÓN DOBLE  Y  PUNTA  NASAL.
PARA ADULTO, DE PLÁSTICO DE 2.10m DE LONGITUD
	1 PIEZA
	6650
	12350

	134
	A00525-1
	CATHETER PARA OXIGENO # 10 CON       MASCARILLA
	 TUBO PARA OXIGENO DE PLASTICO   CON EXTREMO SUJETO A MASCARILLA, EMPAQUE PLASTICO DESECHABLE, PARA ADMINISTRACIÓN DE OXÍGENO, CON TUBO DE CONEXIÓN DE 180cm/2.10m DE LONGITUD Y  ADAPTADOR, NO ESTERIL
	EMPAQUE PLASTICO / 1 PIEZA
	1281
	2379

	135
	A00530-1
	CATHETER PARA OXIGENO # 14 CON MASCARRILLA
	 TUBO PARA OXIGENO DE PLASTICO   CON EXTREMO SUJETO A MASCARILLA, EMPAQUE PLASTICO DESECHABLE, PARA ADMINISTRACIÓN DE OXÍGENO, CON TUBO DE CONEXIÓN DE 180cm/2.10m DE LONGITUD Y  ADAPTADOR, NO ESTERIL
	EMPAQUE PLASTICO / 1 PIEZA
	3640
	6760

	138
	A00538-1
	CATHETER BI LUMEN PEDIATRICO
	CATHETER BILUMEN PEDIATRICO
	EMPAQUE / 1 PIEZA
	112
	208

	139
	A00544-1
	CATHETER INTRAV. 16X 2 1/2
	PARA VENOCLISIS
DE POLITETRAFLUORETILENO O POLIURETANO, RADIOPACO, CON AGUJA, METALICA, ESTERIL.
CALIBRE   16 X 2 1/2
	EMPAQUE PLASTICO / 50 PIEZA
	20
	36

	140
	A00545-1
	CATHETER OBTURADOR
	ESTERIL DESECHABLE CON ROSCA ,REUSABLE A MULTIPLES PUNCIONES EN EL AREA DE INYECCION
	EMPAQUE PLASTICO / 1 PIEZA
	48090
	89310

	141
	A00546-1
	CATHETER   INTRAV. 18
	PARA VENOCLISIS. DE VYALON, CON AGUJA,METALICA, ESTERIL
LONGITUD.  28-34 mm  CALIBRE. 18 G  X  1  1/4"
	EMPAQUE PLASTICO / 50 PIEZA
	287
	533

	142
	A00550-1
	CATHETER INTRAV. 20G X 1 1/4"
	PARA VENOCLISIS. VYALON, CON AGUJA ESTERIL
 PAQUETE EMPAQUE DE  PLASTICO
CALIBRE.20GR X 1 1/4"
	EMPAQUE PLASTICO / 50 PIEZA
	1108
	2058

	143
	A00555-1
	CATHETER INTRAV. 22G X 1"
	PARA VENOCLISIS. VYALON CON AGUJA.METALICA ESTERIL. EMPAQUE DE PLASTICO
LONGITUD.            CALIBRE.
23-27 MM              22 G X 1"
	EMPAQUE PLASTICO / 50 PIEZA
	677
	1257

	144
	A00560-1
	CATHETER INTRAV. 24G X 3/4"
	PARA VENOCLISIS, VYALON, CON AGUJAMETALICA.ESTERIL, EMPAQUE DE PLASTICO.
LONGITUD.            CALIBRE.
17-24mm             24 G X 3/4"
	EMPAQUE PLASTICO / 50 PIEZA
	266
	494

	145
	A00581-1
	CEPILLO QUIRURGICO CON  IODOPOVIDONA
	DE PLÁSTICO, DE FORMA RECTANGULAR, CON DOS AGARRADERAS LATERALES SIMÉTRICAS Y CERDAS DE NYLON CON IODOPOVIDONA, DESECHABLE, ESTERILES.
	EMPAQUE PLASTICO / 1 PIEZA
	10010
	18590

	146
	A00585-1
	CERA  PARA    LOS   HUESOS 
	PARA HUESOS (PASTA DE BECK).
ESTÉRIL, SOBRE CON 2.5 G
	CAJA / 12 PIEZAS
	416
	832

	147
	A00589-1
	CONECTOR DE PLASTICO RECTO DE 2 VIAS
	DE DOS VIAS EN (Y) EN FORMA DE GUSANO DE PLÁSTICO, DESECHABLE
	1 PIEZA
	1624
	3016

	148
	A00590-1
	CONECTOR DE TITANIO P/DIALISIS
	PARA DIÁLISIS PERITONEAL, DE INSTALACIÓN,ESTERIL
EMPAQUE PLASTICO
ADULTO.
PEDIÁTRICO.
	 1 PIEZA
	21
	39

	150
	A00675-1
	GEL CONDUCTOR PARA ELECTRODOS
	GEL CONDUCTOR PARA ELECTRODOS
	TUBO / 250mg
	41
	75

	153
	A00707-1
	TUBO CON SOLUCION DE YODO/ISOPROPILICO CHICO
	TUBO DE PLASTICOCON SOL. ANTIMICROBIAL  DE  YODOFORO /ALCHOOL ISOPROPILICO AL 74% CON ESPONJA A PLICADORA EN UNO DE LOS EXTREMOS, ESTERIL Y DESECHABLE CON 6ml
	CAJA / 50 PIEZAS
	18
	33

	154
	A00708-1
	TUBO CON SOLUCION DE IODO/ISOPROPILICO GRANDE
	TUBO DE PLASTICOCON  CON SOL. ANTIMICROBIAL  DE  YODOFORO Y ALCOHOL ISOPROPILICO AL 74% , CON ESPONJA A PLICADORA EN UNO DE LOS EXTREMOS, ESTERIL Y DESECHABLE DE 26ml
	CAJA / 20 PIEZAS
	41
	77

	155
	A00735-1
	DISPOSITIVO INTRAUT-T COBRE
	INTRAUTERINO,  T DE COBRE, 380 A.
ANTICONCEPTIVO ESTÉRIL CON 380mm², DE COBRE, PLÁSTICO GRADO MÉDICO 77% Y SULFATO DE BARIO USP 23%, CON FILAMENTO LARGO DE 30cm CON TUBO INSERTOR, TOPE Y ÉMBOLO INSERTOR.
	EMPAQUE / 1 PIEZA
	245
	455

	156
	A00750-1
	ELECTRODOS  DESECHABLES INFANTILES 
	ELECTRODO DESECHABLE DE MONITORIZACION DE MICROPORO Y GEL SOLIDO DE FORMA CIRCULAR DE 4.4cm
	BOLSA / 50 PIEZAS
	732
	1359

	158
	A00772-1
	EQUIPO PARA IRRIGACION PARA ARTROSCOPIA
	EQUIPO PARA IRRIGACION PARA ARTROSCOPIA
	1 PIEZA
	52
	96

	159
	A00790-1
	EQUIPO MICROGOTERO PARA BOMBA DE INFUSION
	EQUIPO BASICO PARA ADMINISTRACION DE SOLUCIONES PARA EL USO DE BOMBA DE INFUSION , MICROGOTERO 2.8 METROS DEL ONGITUD Y DOS SITIOS DE INYECCION CON SISTEMA DE FILTRO DE AIRE O (NORMOGOTERO QUE INCLUYA BURETRA DOSIFICADORA) 2.8METROS DE LONGITUD Y DOS SITIOS
	EMPAQUE / 1 PIEZA
	539
	1001

	163
	A00810-1
	EQUIPO P.V.C. - FLEBOTEK-MEDIFIX
	PARA MEDICIÓN DE PRESIÓN VENOSA CENTRAL EQUIPO.
CONSTA DE: UNA LLAVE DE 3 VÍAS.
UNA ESCALA PARA MEDIR EN MILÍMETROS.
TUBO DE CONEXIÓN AL PACIENTE.
TUBO DE CONEXIÓN AL FRASCO DE SOLUCIÓN
TUBO PARA MEDIR LA PRESIÓN, CON INDICADOR
FLOTANTE.
	EMPAQUE / 1 PIEZA
	350
	650


VAGINAL DESECHABLE, MEDIANO, VALVA SUPERIOR DE 10.7 CM, VALVA INFERIOR DE 12.0 CM, ORIFICIO CENTRAL DE 3.4 CM, PIEZAS DE PLASTICO, EMPAQUE DE PLASTICO 

	PIEZA.
	1 PIEZA
	5100
	9471

	166
	A00822-1
	ESPEJO VAGINAL CHICO
	ESPEJO VAGINALES DE PLASTICO DESECHABLES
	1 PIEZA
	1505
	2795

	167
	A00825-1
	EQUIPO   VENOCLISIS
	PARA VENOCLISIS. CON AGUJA, ESTERILE, DESECHABLES
NORMOGOTERO CON FILTRO DE AIRE PARA CUBRIR REQUERIMIENTOS DE ADMINISTRACION DE SOLUCIONES CUENTA CON UN SITIO DE INYECCION
	1 PIEZA
	52108
	96772

	169
	A00832-1
	EQUIPO PARA BOMBA DE INFUSION
	VOLUMEN DE 150ml
	1 PIEZA
	245
	455

	170
	A00833-1
	EQUIPO PARA IRRIGACION RTU
	EQUIPO TUR TIPO "Y" P/IRRIGACION CONTINUA CON ADAPTADOR PARA CATETER ESPECIAL
	1 PIEZA
	49
	91

	171
	A00835-1
	EQ. CAT. TENCHKOFF PERITONIAL ADULTO
	PARA DIÁLISIS PERITONEAL. DE INSTALACIÓN SUBCUTÁNEA, BLANDO, DE SILICÓN CON UN COJINETE DE POLIESTER, CON CONECTOR Y TAPÓN LUER LOCK, SEGURO CON BANDA RADIOPACA. ESTERIL, TIPO CATETER, TUBO DE PLASTICO EMPAQUE  PLASTICO
TIPO: TENCKHOFF ADULTO.
	1 PIEZA
	10
	18

	172
	A00841-1
	EQUIPO NORMOGOTERO PARA BOMBA 
	EQUIPO BASICO PAR ALA ADMINSITRACION DE SOLUCIONES PARA EL USO DE BOMBA DE INFUSION NORMOGOTERO CON CONCECTOR MACHO, 2.8 METROS DE LONGITUD Y DOS SITIOS DE INYECCION Y SISTEMA DE FILTRO DE AIRE ( MIXTRO)
	1 PIEZA
	1120
	2080

	173
	A00842-1
	ENDO GIA UNIVERSAL 12mm DESECHABLE
	INSTRUMENTO DESECHABLE 12mm GIA UNIVERSAL
	EMPAQUE PLASTICO / 1 PIEZA
	6
	10

	174
	A00847-1
	CARTUCHO GIA 80mm X 3.5mm
	CARTUCHO GIA 80mm X 3.5mm DTS
	EMPAQUE PLASTICO / 1 PIEZA
	27
	49

	176
	A00890-1
	FIJADOR PARA CITOLOGIA SPRAY
	BOTE
	1 PIEZA
	75
	139

	182
	A00955-1
	ESPONJA HEMOSTATICA DE GELATINA O COLAGENO
	ESPONJA HEMOSTÁTICA DE GELATINA O COLÁGENO
80mm  A 125mm
	EMPAQUE PLASTICO / 1 PIEZA
	1015
	1885


PARA PACIENTES Y ENFERMERAS DE TELA NO TEJIDA, REDONDO, DESECHABLES.

	
	CAJA / 100 PIEZA
	14
	26

	190
	A01005-1
	GUANTES QX N0. 7 1/2
	PARA CIRUGÍA. DE LÁTEX NATURAL, ESTÉRILES Y DESECHABLES. EMPAQUE  PAPEL INDIVIDUAL
TALLA: 7 ½
	CAJA / 50 PIEZA
	286
	530

	194
	A01066-1
	HUMIDIFICADOR DE OXIGENO DESECHABLE
	HUMIDIFICADOR DE OXIGENO DESECHABLE
	1 PIEZA
	2751
	5109

	197
	A01086-1
	ISOPOS CON ISODINE
	TRES HISOPOS, UN APLICADOR PLÁSTICO  ESTÉRIL. DE YODO  EMPAQUE  ESTERIL SELLADO.
	ENVASE PLASTICO / 3 PIEZA
	1820
	3380

	198
	A01091-1
	JABON NEUTRO
	NEUTRO PASTILLA DE 75g, DESINFECTANTE, PARA MANOS Y PIEL, EMPAQUE DE PALASTICO
	1 PIEZA
	389
	723

	199
	A01093-1
	JERINGA DE CRISTAL DE 5 CC.
	DE VIDRIO SIN AGUJA, CON PIVOTE DE VIDRIO
REUTILIZABLES. NO ESTERIL. CAPACIDAD 5 ml  DIVISIONES DE 1.0ml Y SUBDIVISIONES DE 0.2ml
	1 PIEZA
	49
	91


DE VIDRIO SIN AGUJA, CON PIVOTE DE VIDRIO

REUTILIZABLES. NO ESTERIL. CAPACIDAD 5 ml  DIVISIONES DE 1.0ml Y SUBDIVISIONES DE 0.2ml

	
	1 PIEZA
	35
	65

	201
	A01095-1
	JERINGA DE CRISTAL DE 20 CC.
	DE VIDRIO SIN AGUJA, CON PIVOTE DE VIDRIO
REUTILIZABLES. NO ESTERIL. CAPACIDAD 20 ml  DIVISIONES DE 5.0ml Y SUBDIVISIONES DE 1ml
	1 PIEZA
	14
	26

	202
	A01096-1
	JERINGA P/ASPIRACION PERILLA 2 OZ
	VOLUMEN PERILLA DE 2 oz
	1 PIEZA
	140
	260

	203
	A01097-1
	JERINGA P/ASPIRACION PERILLA 4 OZ
	VOLUMEN PERILLA DE 4 oz
	1 PIEZA
	210
	390

	204
	A01200-1
	JALEA LUBRICANTE
	LUBRICANTE,  ASÉPTICA
ENVASE / TUBO  CON  120ml.
	1 PIEZA
	1791
	3325

	205
	A01205-1
	JERINGA ASEPTO
	DE PLÁSTICO, ESTERIL,  CON PERILLA  DE HULE Y CUERPO  DE PLASTICO , DESECHABLES.
CAPACIDAD: 60 ml
	1 PIEZA
	1856
	3448

	211
	A01230-1
	JERINGA DESECHABLE 60 CC
	DE PLÁSTICO, CON AGUJA METALICA, ESTÉRILES Y DESECHABLES CAPACIDAD, ESCALA GRADUADA EN   60ml
	EMPAQUE PLASTICO / 40 PIEZA
	84
	156

	213
	A01245-1
	JERINGA DESECH. P/TUBERCULINA
	P/TUBERCULINA
	CAJA / 100 PIEZA
	29
	55

	214
	A01300-1
	LIGADURA UMBILICAL
	UMBILICALES. DE PLASTICO, DURO,EN FORMA DE PINZA DE CERRUCHO CON CIERRE  DE SEGURIDAD ESTÉRILES  EMPAQUE EN SOBRES INDIVIDUALIZADOS 2cm A 5cm
	EMPAQUE PLASTICO / 50 PIEZA
	27
	51

	216
	A01337-1
	MALLA RETELAST NO. 1
	DE MALLA ELÁSTICA, FORMA TUBULAR.
LONGITUD:  20m,     NÚMERO: 1
	1 PIEZA
	28
	52

	
	
	
	DE MALLA ELÁSTICA, FORMA TUBULAR, 
LONGITUD: 25 m,  NÚMERO: 2


	
	
	

	217
	A01338-1
	MALLA RETELAST NO. 2
	DE MALLA ELÁSTICA, FORMA TUBULAR, 
LONGITUD: 20 m,  NÚMERO: 2
	1 PIEZA
	42
	78

	
	
	
	DE MALLA ELÁSTICA, FORMA TUBULAR, 
LONGITUD: 25 m,  NÚMERO: 2
	
	
	

	
	
	
	DE MALLA ELÁSTICA, FORMA TUBULAR, 
LONGITUD: 10 m,  NÚMERO: 2


	
	
	

	218
	A01339-1
	MALLA RETELAST NO. 3
	DE MALLA ELÁSTICA. FORMA TUBULAR
LONGITUD.    20m,      NÚMERO: 3 
	1 PIEZA
	21
	39

	
	
	
	DE MALLA ELÁSTICA, FORMA TUBULAR, 
LONGITUD: 25 m,  NÚMERO: 2
	
	
	

	
	
	
	DE MALLA ELÁSTICA, FORMA TUBULAR, 
LONGITUD: 10 m,  NÚMERO: 2
	
	
	

	219
	A01340-1
	MALLA RETELAST NO. 4
	DE MALLA ELÁSTICA. FORMA TUBULAR
LONGITUD.    20m,      NÚMERO: 4
	1 PIEZA
	14
	26

	
	
	
	DE MALLA ELÁSTICA, FORMA TUBULAR, 
LONGITUD: 25 m,  NÚMERO: 2
	
	
	

	
	
	
	DE MALLA ELÁSTICA, FORMA TUBULAR, 
LONGITUD: 10 m,  NÚMERO: 2
	
	
	

	220
	A01341-1
	MALLA RETELAST NO. 5
	DE MALLA ELÁSTICA. FORMA TUBULAR
LONGITUD.    20m,      NÚMERO: 5
	1 PIEZA
	7
	13

	
	
	
	DE MALLA ELÁSTICA, FORMA TUBULAR, 
LONGITUD: 25 m,  NÚMERO: 2
	
	
	

	
	
	
	DE MALLA ELÁSTICA, FORMA TUBULAR, 
LONGITUD: 10 m,  NÚMERO: 2
	
	
	

	222
	A01344-1
	MASCARILLA   PARA   OXIGENO  CON   RESERVORIO
	DESECHABLE CON RESERVORIO DE  ALTA CONCENTRACION,  PARA ADMINISTRACIÓN DE OXÍGENO, CON TUBO PLASTICO, CON BOLSA DE RESERVA DE PLASTICO
	1 PIEZA
	984
	1827

	223
	A01346-1
	TINTURA DE BENZALCONIO
	FRASCO DE PLASTICO DESECHABLE CON SOLUCION DE COLOR ROSA
	GALON / 3.78L
	1
	2

	224
	A01410-1
	TELA NO TEJIDA MICROPOROSA 1"
	MICROPOROSA, DE TELA NO TEJIDA, UNIDIRECCIONAL, DE COLOR BLANCO, CON RECUBRIMIENTOS ADHESIVOS EN UNA DE SUS CARAS.
LONGITUD: 10m                          ANCHO: 2.50cm 
	CAJA / 12 PIEZA
	176
	326

	
	
	
	MICROPOROSA, DE TELA NO TEJIDA, UNIDIRECCIONAL, DE COLOR BLANCO, CON RECUBRIMIENTOS ADHESIVOS EN UNA DE SUS CARAS.
LONGITUD: 9.1m                          ANCHO: 2.50cm
	
	
	

	225
	A01415-1
	TELA NO TEJIDA  MICROPOROSA  2"
	MICROPOROSA, DE TELA NO TEJIDA, UNIDIRECCIONAL, DE COLOR BLANCO, CON RECUBRIMIENTOS ADHESIVOS EN UNA DE SUS CARAS.
LONGITUD: 10m                          ANCHO: 5cm 
	CAJA / 6 PIEZA
	958
	1780

	
	
	
	MICROPOROSA, DE TELA NO TEJIDA, UNIDIRECCIONAL, DE COLOR BLANCO, CON RECUBRIMIENTOS ADHESIVOS EN UNA DE SUS CARAS.
LONGITUD: 9.1m                          ANCHO: 2.50cm
	
	
	

	226
	A01420-1
	TELA NO TEJIDA MICROPOROSA 3"
	MICROPOROSA, DE TELA NO TEJIDA, UNIDIRECCIONAL, DE COLOR BLANCO, CON RECUBRIMIENTOS ADHESIVOS EN UNA DE SUS CARAS.
LONGITUD: 10m                          ANCHO: 7.5cm 
	CAJA / 4 PIEZA
	958
	1780

	
	
	
	MICROPOROSA, DE TELA NO TEJIDA, UNIDIRECCIONAL, DE COLOR BLANCO, CON RECUBRIMIENTOS ADHESIVOS EN UNA DE SUS CARAS.
LONGITUD: 9.1m                          ANCHO: 2.50cm
	
	
	

	227
	A01455-1
	NAVAJA DE BISTURI N0. 10
	NAVAJA DE BISTURI N0. 10
	CAJA CON 100
	43
	79

	228
	A01460-1
	NAVAJA DE BISTURI N0. 11
	NAVAJA DE BISTURI N0. 11
	CAJA CON 100
	11
	21

	229
	A01465-1
	NAVAJA DE BISTURI N0. 12
	NAVAJA DE BISTURI N0. 12
	CAJA CON 100
	15
	27

	230
	A01470-1
	NAVAJA DE BISTURI N0. 15
	NAVAJA DE BISTURI N0. 15
	CAJA CON 100
	65
	121

	231
	A01475-1
	NAVAJA DE BISTURI N0. 20
	NAVAJA DE BISTURI N0. 20
	CAJA CON 100
	40
	74

	232
	A01503-1
	MICRONEBULIZADOR CON BOQUILLA
	NO ESTERIL, DESECHABLE, DE PLATICO, CON BOQUILLA Y TUBO DE PLASTICO CON ADAPTDOR EN ROSCA PARA TOMA DE OXIGENO
	1 PIEZA
	5824
	10816

	233
	A01510-1
	LIGA LATEX PARA TORNIQUETE
	PARA TORNIQUETE. DE LÁTEX, COLOR ÁMBAR, CON ESPESOR DE LA PARED DE 1.13   A  1.37mm
	1 PIEZA
	245
	455

	234
	A01516-1
	OXICENSOR ADULTO
	SENSOR DE OXIGENO EN DEDO USO ADULTO COLOR AZUL, EMPAQUE INDIVIDUAL, LIBRE DE LATEX
	1 PIEZA
	324
	602

	235
	A01517-1
	OXICENSOR PEDIATRICO
	SENSOR DE OXIGENO EN DEDO USO PEDIATRICO COLOR ROSA, EMPAQUE INDIVIDUAL LIBRE DE LATEX
	1 PIEZA
	280
	520

	236
	A01518-1
	OXISENSOR NEONATAL
	SENSOR DE OXIGENO DE DEDO PARA NEONATOS COLOR LILA, LIBRE DE LATEX
	1 PIEZA
	149
	277

	237
	A01535-1
	PAÑALES DESECHABLES ADULTOS
	PREDOBLADOS, DESECHABLES. PARA ADULTOS
	EMPAQUE PLASTICO / 10 PIEZA
	7328
	13610

	238
	A01536-1
	PASTA CONDUCTIVA (GEL)
	PARA LA TOMA DE ELECTROCARDIOGRAMA TARRO CON 4OZ 114R
	CAJA / 3 PIEZAS
	28
	52

	239
	A01546-1
	PAÑALES DESECHABLES R. NACIDO
	DE FORMA ANATÓMICA, DESECHABLES, PARA NIÑOS CINTAS ADHESIVAS INTEGRADAS DE ALGODON, CON PLASTICO Y EMPAQUEBOLSA DE PLASTICO.
MEDIDAS: CHICO, MEDIANO, GRANDE ( 14 PIEZAS POR EMPAQUE DE CADA TALLA )
	EMPAQUE PLASTICO / 14 PIEZA
	10496
	19492

	240
	A01547-1
	PAÑALES DESECHABLES MEDIANO
	DE FORMA ANATOMICA, DESECHABLES, PARA NIÑOS CINTA ADHESIVAS INTEGRADAS DE ALGODON, CON PLASTICO Y EMPAQUE BOLSA DE PLASTICO MEDIDA: MEDIANO
	EMPAQUE / 14 PIEZAS
	11963
	22217

	241
	A01548-1
	PAÑALES DESECHABLES GRANDE
	DE FORMA ANATOMICA, DESECHABLES, PARA NIÑOS CON CINTA ADHESIVA INTEGRADAS DE ALGODON, CON PLASTICO Y EMPAQUE BOLSA DE PLASTICO MEDIANA GRANDE
	EMPAQUE / 14 PIEZAS
	12403
	23033

	242
	A01555-1
	PAPEL DE ENVOLTURA 18 X 40
	PAPEL PARA  ENVOLTURA 18 X 40, COLOR ROSA, ROLLO.
	1 PIEZA
	256
	476

	243
	A01580-1
	PAPEL TESTIGO ESTERILIZADO EN VAPOR
	ROLLO DE CINTA TESTIGO PARA CONTROL DE MATERIAL ESTERILIZADO EN VAPOR. AUTO CLAVE DE VAPOR NO ESTERIL, EMPAQUE PLASTICO
ROLLO DE 18 X 50 mm
	CAJA / 24 PIEZAS
	460
	854


ROLLO DE CINTA TESTIGO PARA CONTROL DE MATERIAL ESTERILIZADO EN GAS

	PARA AUTOCLAVE DE GAS ROLLO 18X50mm, NO ESTERIL.
	CAJA / 24 PIEZAS
	116
	232

	245
	A01595-1
	PARCHES TEGADERM PAD 6X10
	PARCHES TEGADERM PAD 6X10
	1 PIEZA
	3345
	6211

	246
	A01640-2
	PEN ROSE DE 1/2"
	 TUBO DE  LATEX, GRADO MÉDICO, PARA CANALIZACIÓN DE VASOS. DIÁMETRO  6.35mm, ESTERIL, ROLLO CON 30.5m
	1 PIEZA
	315
	585

	247
	A01645-2
	PEN ROSE DE 1/4"
	 TUBO DE ELASTÓMERO DE SILICÓN GRADO MÉDICO, PARA CANALIZACIÓN DE VASOS. DIÁMETRO 6.35mm, ESTERIL
	1 PIEZA
	630
	1170

	248
	A01646-1
	PEN ROSE DE 1"
	 TUBO DE LATEX  PARA CANALIZACIÓN DE VASOS. DIÁMETRO 6. 35mm, ESTERIL
	EMPAQUE PLASTICO / 10 PIEZA
	67
	133

	249
	A01647-1
	RASTRILLO DESECHABLE PARA TRICOTOMIA
	RASTRILLO DESECHABLE NO ESTERIL, DE DOS HOJAS
	1 PIEZA
	6930
	12870

	250
	A01652-1
	RIÑON DE PLASTICO
	PIEZA DESHECHABLE
	1 PIEZA
	149
	277

	251
	A01775-1
	SOLUCION ANTISEPTICA PARA INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO
	SOLUCION DE SUPEROXIDACION CON PH NEUTRO, ANTISEPTICA Y DESINFECTANTE DE ALTO NIVEL (BACTERICIDA DE 60 SEG. VIRUCIDA, FUNGICIDA, ESPORICIDA EN 15 MIN. BIODEGRADABLE, DE RAPIDA ACCION, NO REQUIERE DILUCION, COMPOSICION PH 6.2-7.8, POTENCIAL DE OXIDO REUCCION > 800 MV, HIPOCROLITO DE SODIO 35.7 mg/L,  AC. HIPOCLOROSO 25.2 mg/L, CLORURO DE NA, 110.6 mg/L, AGUA SUPEROXIGENADA 999.8 g/L
	ENVASE PLASTICO 5 L
	4
	7

	252
	A01780-1
	SOLUCION ANTISEPTICA PARA MANOS CHG
	SOLUCION ANTISEPTICA (ESPUMA) PARA LAVADO QUIRURGICO DE MANOS, ANTISEPTICO INSTANTANEO A BASE DE CLORHEXIDA GLUCONATO 1%, Y ALCOHOL ETILICO AL 60 - 80%,  Y AGENTES EMOLIENTES COMO COMPLEMENTO NO REQUIERE ENJUAGUE, CEPILLADO NI SECADO 
	FRASCO CON DOSIFICADOR 500ml
	123
	228

	253
	A01825-1
	SONDA DE FOLEY 2 VIAS N0. 8
	PARA DRENAJE URINARIO. DE LÁTEX ESTERIL CON GLOBO DE AUTORRETENCIÓN DE 3-5 ml CON VÁLVULA PARA JERINGA,  CATETER DE LÁTEX,CON RECUBRIMIENTO DE SILICON , ESTÉRIL Y DESECHABLE,
TIPO: FOLEY  (DE 2 VÍAS), CALIBRE 8 FR, EMPAQUE DE PLASTICO.
	CAJA / 10 PIEZA
	4
	7

	254
	A01830-1
	SONDA DE FOLEY 2 VIAS N0. 10
	PARA DRENAJE URINARIO. DE LÁTEX, CON GLOBO DE AUTORRETENCIÓN DE 3-5 ml CON VÁLVULA PARA JERINGA. CATETER DE LATEX CON RECUBRIMIENTO DE SILICON, ESTERIL Y DESECHABLE.
TIPO: FOLEY DE DOS VÍAS 10 FR 
	CAJA / 10 PIEZA
	14
	26

	255
	A01835-1
	SONDA DE FOLEY 2 VIAS N0. 12
	SONDA DE FOLEY 2 VIAS N0. 13
	1 PIEZA
	11
	20

	256
	A01840-1
	SONDA DE FOLEY 2 VIAS N0. 14
	 PARA DRENAJE URINARIO.DE  LÁTEX, CON GLOBO DE AUTORRETENCIÓN DE 5ml CON VÁLVULA PARA JERINGA,  CACATER DE LATEX CON RECUBRIMIENTO DE SILICON, ESTERIL  Y DESECHABLE.
TIPO: FOLEY      DE DOS VIAS, CALIBRE 14 FR
	CAJA / 10 PIEZA
	21
	39

	257
	A01845-2
	SONDA DE FOLEY  2 VIAS N0. 16
	 PARA DRENAJE URINARIO. DE LÁTEX, CON GLOBO DE AUTORRETENCIÓN DE 5 ML CON VÁLVULA PARA JERINGA. ESTÉRIL Y DESECHABLE.CATETER  DE LATEX CON RECUBRIMIENTO DE SILICON, ESTERIL  Y DESECHABLE. TIPO FOLEY DE  2 VIAS. CALIBRE 16 FR
	1 PIEZA
	1169
	2171

	258
	A01850-2
	SONDA DE FOLEY 2 VIAS N0. 18
	 PARA DRENAJE URINARIO ,  DE LÁTEX, CON GLOBO DE AUTORRETENCIÓN DE 5 ML CON VÁLVULA PARA JERINGA, CATETER DE LATEX, CON RECUBRIMENTO DE SILICON, ESTERIL, Y DESECHABLE.
TIPO: FOLEY   DE DOS VIAS.
CALIBRE 18FR
	1 PIEZA
	7
	13


PARA DRENAJE URINARIO DE LÁTEX, CON GLOBO DE AUTORRETENCIÓN DE 5ml CON VÁLVULA PARA JERINGA, CATETER DE LATEX CON RECUBRIMIENTO DE SILICON ESTERIL, Y DESECHABLE

TIPO: FOLEY DE DOS VIAS

	CALIBRE 22 FR
	1 PIEZA
	301
	559

	260
	A01855-2
	SONDA  DE FOLEY 2 VIAS   N0. 24
	PARA DRENAJE URINARIO, DE LÁTEX, CON GLOBO DE AUTORRETENCIÓN DE 5ml-15 ml CON VÁLVULA PARA JERINGA. CATETER DE LATEX CON RECUBRIMENTO DE SILICON, ESTERIL  Y DESECHABLE,
TIPO: FOLEY  DE DOS  VIAS.
CALIBRE 24 FR
	1 PIEZA
	210
	390

	261
	A01860-2
	SONDA  DE  FOLEY    3 VIAS N0. 26
	PARA DRENAJE URINARIO DE LÁTEX, CON GLOBO DE AUTORRETENCIÓN DE 30ml CON VÁLVULA PARA JERINGA. CATETER DE LATEX CON RECUBRIMIENTO DE SILICON ,ESTERIL Y  DESECHABLE, 
TIPO: FOLEY  DE TRES VIAS
CALIBRE. 26FR
	1 PIEZA
	70
	130

	262
	A01865-2
	SONDA DE  FOLEY    N0.   20
	 PARA DRENAJE URINARIO DE LÁTEX, CON GLOBO DE AUTORRETENCIÓN DE 5ml CON VÁLVULA PARA JERINGA CATETER DE LATEX, CON RECUBRIMIENTO DE SILICON, ESTERIL, DESECHABLE,
TIPO: FOLEY (DE DOS O TRES  VÍAS)
CALIBRE 20 FR
	1 PIEZA
	287
	533

	263
	A01870-1
	SONDA DE FOLEY 3 VIAS N0. 22
	SONDA DE FOLEY 3 VIAS N0. 22
	1 PIEZA
	172
	320

	264
	A01875-2
	SONDA   FOLEY   DE 3 VIAS NO. 24
	PARA DRENAJE URINARIO DE LÁTEX, CON GLOBO DE AUTORRETENCIÓN DE 30 ML CON VÁLVULA PARA JERINGA. CATETER DE LATEX, CON RECUBRIMIENTO, ESTERIL, DESECHABLE,  
TIPO: FOLEY (DE TRES  VÍAS)
CALIBRE 24 FR
	1 PIEZA
	530


	1070

	265
	A01880-2
	SONDA NASOGASTRICA N0. 5
	SONDA DE PLASTICO, EMPAQUE BOLSA PLASTICO
LONGITUD 38.5 cm, CALIBRE 5 FR
	1 PIEZA
	7070
	13130

	266
	A01885-2
	SONDA NASOGASTRICA N0. 8
	SONDA DE PLASTICO, EMPAQUE BOLSA PLASTICO ESTERIL, LONGITUD: 38.5 cm, CALIBRE 8 FR CON DIAMETRO DE 2.7mm
	1 PIEZA
	6930
	12870

	267
	A01890-2
	SONDA NASOGASTRICA N0. 12
	SONDA DE PLASTICO, EMPAQUE BOLSA PLASTICO ESTERIL, LONGITUD: 125cm CALIBRE 12 FR
	1 PIEZA
	12000
	24000

	268
	A01895-2
	SONDA NASOGASTRICA N0. 14
	SONDA DE PLASTICO EMPAQUE BOLSA, PLASTICO ESTERIL, LONGITUD 125cm  ó 127 cm, CALIBRE 14FR
	1 PIEZA
	22900
	45900

	269
	A01900-2
	SONDA NASOGASTRICA N0. 16
	SONDA PLASTICO, EMPAQUE BOLSA, PLASTICO ESTERIL, LONGITUD DE 125cm O 127 cm  CALIBRE 16 FR
	1 PIEZA
	80000
	214700

	270
	A01905-2
	SONDA NASOGASTRICA N0. 18
	SONDA PLASTICO EMPAQUE BOLSA, PLASTICO ESTERIL, LONGITUD 127cm CALIBRE 18FR
	1 PIEZA


	80000
	187200

	271
	A01910-1
	SONDA NELATON   N0.  8
	SONDA DE PLASTICO 40cm, ESTERIL
CALIBRE 8FR
	1 PIEZA
	22
	40

	272
	A01915-1
	SONDA NELATON N0. 10
	SONDA D EPLASTICO, ESTERIL 38cm. EMPAQUE DE PLASTICO
	1 PIEZA
	1015
	1885

	273
	A01920-1
	SONDA NELATON N0. 12
	SONDA DE PLASTICO ESTERIL 40cm, EMPAQUE DE PLASTICO
	1 PIEZA
	91
	169

	274
	A01925-1
	SONDA NELATON N0. 14
	SONDA DE PLASTICO, ESTERIL 38cm, EMPAQUE PLASTICO
	1 PIEZA
	455
	845

	275
	A01930-1
	SONDA NELATON NO. 16
	SONDA DE PLASTICO, ESTERIL 38cm A 41 cm,
NO 16
	1 PIEZA
	434
	806

	276
	A01935-1
	SONDA NELATON N0. 18
	SONDA DE PLASTRICO, ESTERIL 38 A 40cm, EMPAQUE PLASTICO. NO 18
	1 PIEZA
	445
	891

	277
	A01940-1
	SONDA NELATON N0. 20
	SONDA DE PLASTICO, ESTERIL 40cm. EMPAQUE DE PLASTICO. NO 20
	1 PIEZA
	27
	53

	278
	A01941-1
	SONDA NELATON NO. 24
	SONDA DE PLASTICO, ESTERIL, 40cm, EMPAQUE DE PLASTICO. No 24
	1 PIEZA
	11
	20

	279
	A01942-1
	SONDA NELATON NO. 28
	SONDA ESTERIL DE PLASTICO 40cm,  EMPAQUE PLASTICO. No. 28
	1 PIEZA
	18
	33

	280
	A01943-1
	SONDA NELATON NO. 30
	SONDA DE PLASTICO, ESTERIL 40cm, EMPAQUE PLASTICO. No 30
	1 PIEZA
	18
	33

	281
	A02295-1
	TALCO PARA BEBE
	PARA PACIENTES COMPUESTO DE SILICATO DE MAGNESIO HIDRATADO Y SILICATO DE ALUMINIO CON PERFUME. ENVASE TIPO SALERO CON 100 G.
	1 PIEZA
	142
	264

	282
	A02296-1
	TAPON NASAL
	TAPON NASAL VASELINADO, ,ESTERIL SELLADO, EMPAQUE  DE PLASTICO DURO,  DESECHABLES.
	1 PIEZA
	262
	486

	283
	A02298-1
	TAPON PARA SONDA FOLEY
	DE PLASTICO DESECHABLE, NO ESTERIL, ATOXICO EMPAQUE INDIVIDUAL
	CAJA / 20 PIEZAS
	7
	13

	284
	A02315-1
	TELA ADHESIVA 1" 
	DE ACETATO CON ADHESIVO EN UNA DE SUS CARAS. EMPAQUE CAJA NO ESTERIL. LONGITUD.  9-10m      ANCHO. 2.5cm            
	CAJA / 12 PIEZAS
	561
	1041

	285
	A02320-1
	TELA ADHESIVA 2" 
	DE ACETATO CON ADHESIVO EN UNA DE SUS CARAS. E
LONGITUD.    9-10 m,     ANCHO. 5cm          
	CAJA / 6 PIEZAS
	743
	1381

	286
	A02325-1
	TELA ADHESIVA 3"
	DE ACETATO CON ADHESIVO EN UNA DE SUS CARAS. CAJA NO ESTERIL
LONGITUD: 10m  ANCHO: 7.5cm
	CAJA / 4 PIEZAS
	743
	1381

	287
	A02335-1
	TERMOMETROS ORALES
	CLÍNICO, DE VIDRIO TRANSPARENTE, CON MERCURIO QUÍMICAMENTE PURO, ESCALA GRADUADA EN GRADOS CENTÍGRADOS (35.5º C A 41º C) CON SUBDIVISIONES EN DÉCIMAS DE GRADO.NO ESTERIL
ORAL.
	1 PIEZA
	4666
	8665

	288
	A02340-1
	TERMOMETROS RECTALES
	CLÍNICO, DE VIDRIO TRANSPARENTE, CON MERCURIO QUÍMICAMENTE PURO, ESCALA GRADUADA EN GRADOS CENTÍGRADOS (35.5º C A 41º C) CON SUBDIVISIONES EN DÉCIMAS DE GRADO
NO ESTERIL
	1 PIEZA
	1386
	2574

	289
	A02360-1
	TINTURA DE BENJUI
	 FRASCO CON TAPA GIRATORIA Y ATOMIZADOR  COLORANTE.
	FCO. SPRAY  180ml
	70
	130

	291
	A02396-1
	TUBO LATEX 1/4" X 1/8"
	DE LÁTEX, CON RECUBRIMIENTO  DE SILICON  COLOR ÁMBAR, CON ESPESOR DE LA PARED EMPAQUE PLASTICO
	1 ROLLO
	496
	920

	292
	A02445-1
	VASELINA SOLIDA
	 TAPA CON ROSCA TARRO DE PLASTICO
	TARRO 390g
	190
	352

	296
	A02480-1
	VENDA DE YESO 5cm
	ENYESADAS, DE GASA DE ALGODÓN, RECUBIERTAS DE UNA CAPA UNIFORME DE YESO GRADO MÉDICO. 
LONGITUD: 2.75m, ANCHO: 5cm
	CAJA / 12 PIEZAS
	76
	142

	297
	A02485-1
	VENDA DE YESO 10cm
	ENYESADAS, DE GASA DE ALGODÓN, RECUBIERTAS DE UNA CAPA UNIFORME DE YESO GRADO MÉDICO. 
LONGITUD: 2.75m, ANCHO: 10cm
	CAJA / 12 PIEZAS
	290
	538

	298
	A02490-1
	VENDA DE YESO 15cm
	ENYESADAS, DE GASA DE ALGODÓN, RECUBIERTAS DE UNA CAPA UNIFORME DE YESO GRADO MÉDICO. 
LONGITUD: 2.75m, ANCHO: 15cm
	CAJA / 12 PIEZAS
	254
	472

	304
	A02516-1
	VENDA SMARCH NO. 10
	DE GOMA (SMARCH) DE HULE NATURAL, GRADO MÉDICO. ELASTICA.
LONGITUD: 4.5m, ANCHO: 10cm
	BOLSA  1 PIEZA
	70
	130

	305
	A02517-1
	VENDA SMARCH NO. 15
	DE GOMA (SMARCH) DE HULE NATURAL, GRADO MÉDICO. ELASTICA.
LONGITUD: 4.5m, ANCHO: 15cm
	BOLSA  1 PIEZA
	70
	130

	306
	A02551-1
	PRESERVATIVO     DE  HULE   LATEX
	DE HULE LÁTEX
	CAJA 100 PIEZAS
	342
	634

	307
	A02600-1
	TUBO ENDOTRAQUEAL CON GLOBO 3mm   12 FR
	ENDOTRAQUEALE DE  PLÁSTICO GRADO MÉDICO, CON MARCA RADIOPACA, ESTÉRILES, DESECHABLES, CON GLOBO DE ALTO VOLUMEN Y BAJA PRESIÓN, INCLUYE UNA VÁLVULA, UN CONECTOR Y UNA ESCALA EN mm PARA DETERMINAR LA PROFUNDIDAD DE LA COLOCACIÓN DEL TUBO CON O SIN  ALMA DE ACERO O ESPIRALCON ORIFICIO.
TIPO: MURPHY. EMPAQUE INDIVIDUAL.
DIÁMETRO INTERNO: 3.0mm          CALIBRE: 12 FR
	1 PIEZA
	13
	27

	308
	A02605-1
	TUBO ENDOTRAQUEAL CON GLOBO 4mm  16 FR.
	ENDOTRAQUEALE  DE  PLÁSTICO GRADO MÉDICO, CON MARCA RADIOPACA, ESTÉRILES, DESECHABLES, CON GLOBO DE ALTO VOLUMEN Y BAJA PRESIÓN, INCLUYE UNA VÁLVULA, UN CONECTOR Y UNA ESCALA EN mm PARA DETERMINAR LA PROFUNDIDAD DE LA COLOCACIÓN DEL TUBO CON O SIN ALMA DE ACERO O ESPIRAL CON ORIFICIO,TIPO: MURPHY.
DIÁMETRO INTERNO: 4.0mm         CALIBRE: 16 FR
	1 PIEZA
	42
	78

	313
	A02630-1
	TUBO ENDOTRAQUEAL CON GLOBO      7mm
	ENDOTRAQUEALE  DE PLÁSTICO GRADO MÉDICO, CON MARCA RADIOPACA, ESTÉRILES, DESECHABLES, CON GLOBO DE ALTO VOLUMEN Y BAJA PRESIÓN, INCLUYE UNA VÁLVULA, UN CONECTOR Y UNA ESCALA EN mm PARA DETERMINAR LA PROFUNDIDAD DE LA COLOCACIÓN DEL TUBO CON O SIN ALMA DE ACERO O ESPIRAL ORIFICIO.
TIPO: MURPHY
DIÁMETRO INTERNO: 7.0mm, CALIBRE: 28 FR
	1 PIEZA
	343
	637

	314
	A02635-1
	TUBO ENDOTRAQUEAL CON GLOBO     7.5mm, 30F
	ENDOTRAQUEALE   DE PLASTICO GRADO MÉDICO, CON MARCA RADIOPACA, ESTÉRILES, DESECHABLES, CON GLOBO DE ALTO VOLUMEN Y BAJA PRESIÓN, INCLUYE UNA VÁLVULA, UN CONECTOR Y UNA ESCALA EN mm PARA DETERMINAR LA PROFUNDIDAD DE LA COLOCACIÓN DEL TUBO, CON O SIN ALMA DE ACERO O ESPIRAL.
TIPO: MURPHY.
DIÁMETRO INTERNO.: 7.5mm          CALIBRE: 30FR
	1 PIEZA
	560
	1040

	315
	A02640-1
	TUBO ENDOTRAQUEAL CON GLOBO      8mm   32FR
	ENDOTRAQUEALE  DE  PLÁSTICO GRADO MÉDICO, CON MARCA RADIOPACA, ESTÉRILES, DESECHABLES, CON GLOBO DE ALTO VOLUMEN Y BAJA PRESIÓN, INCLUYE UNA VÁLVULA, UN CONECTOR Y UNA ESCALA EN mm PARA DETERMINAR LA PROFUNDIDAD DE LA COLOCACIÓN DEL TUBO   CON O SIN ALMA DE ACERO O ESPIRAL
 TIPO: MURPHY.  
DIÁMETRO INTERNO: 8mm        CALIBRE: 32 FR
	1 PIEZA
	399
	741

	316
	A02645-1
	TUBO ENDOTRAQUEAL CON GLOBO     8.5mm     34F
	ENDOTRAQUEALE  DE  PLÁSTICO GRADO MÉDICO, CON MARCA RADIOPACA, ESTÉRILES, DESECHABLES, CON GLOBO DE ALTO VOLUMEN Y BAJA PRESIÓN, INCLUYE UNA VÁLVULA, UN CONECTOR Y UNA ESCALA EN mm PARA DETERMINAR LA PROFUNDIDAD DE LA COLOCACIÓN DEL TUBO   CON O SIN ALMA DE ACERO O ESPIRAL
 TIPO: MURPHY.  
DIÁMETRO INTERNO: 8.5mm        CALIBRE: 34 FR
	1 PIEZA
	147
	273

	317
	A02650-1
	TUBO ENDOTRAQUEAL CON GLOBO     9.0MM     36F
	ENDOTRAQUEALE  DE  PLÁSTICO GRADO MÉDICO, CON MARCA RADIOPACA, ESTÉRILES, DESECHABLES, CON GLOBO DE ALTO VOLUMEN Y BAJA PRESIÓN, INCLUYE UNA VÁLVULA, UN CONECTOR Y UNA ESCALA EN mm PARA DETERMINAR LA PROFUNDIDAD DE LA COLOCACIÓN DEL TUBO   CON O SIN ALMA DE ACERO O ESPIRAL
 TIPO: MURPHY.  
DIÁMETRO INTERNO: 9.0mm        CALIBRE: 36 FR
	1 PIEZA
	21
	39

	318
	A02665-1
	DUODERM CGF 10 X 10
	APOSITO HIDROCOLOIDE ESTERIL DE 10x 10 cm 
	CAJA / 5 PIEZAS
	1067
	2133

	319
	A02670-1
	DUODERM CGF 20 X 20
	APOSITO HIDROCOLOIDE ESTERIL DE 20x 20 cm 
	CAJA / 5 PIEZAS
	400
	800

	320
	A02675-1
	DUODERM CGF BORDES 10X13 CM
	APOSITO HIDROCOLOIDE ESTERIL DE 10x 13 cm 
	CAJA / 5 PIEZAS
	403
	805

	321
	A02680-1
	DUODERM CFG BORDES 6 X 7
	APOSITO HIDROCOLOIDE ESTERIL DE 6 X 7PULGADAS
	CAJA / 5 PIEZAS
	211
	427

	322
	A02685-1
	DUODERM EXTRA THIN 10 X 10 CM
	APOSITO HIDROCOLOIDE EXTRA DELGADO DE 10 X10cm 
	CAJA / 10 PIEZAS
	787
	1573

	323
	A02690-1
	DUODERM EXTRA THIN  5 X 20
	APOSITO HIDROCOLOIDE EXTRA DELGADO DE 5 x 20 cm
	CAJA / 10 PIEZAS
	412
	824

	324
	A02695-1
	DUODERM GEL HIDROACTIVO
	FRASCO DE 15 g
	1 PIEZA
	42
	78

	325
	A02705-1
	KALTOSTAT APOSITO 7.5 X 12
	APOSITO CON ALGINATO DE CALCIO Y SODIO
	CAJA / 10 PIEZAS
	267
	533

	326
	A02710-1
	VENDA ELASTICA ADHESIVA FLEXIDRESS 10.2 CM X 914.4 CM.
	VENDA ELASTICA ADHESIVA FLEXIDRESS 10.2 CM X 914.4 CM.
	1 PIEZA
	623
	1157

	327
	A02397-1
	AGUJA WHITCARE 27G X 3 1/2 - 
	AGUJAS PUNTA DE LAPIZ PARA ANESTESIA ESPINAL
	CAJA C/10
	75
	139

	328
	A02398-1
	BOLSA DE COLOSTOMIA 2" 
	BOLSA COLOSTOMIA: 2CM Y 3CM. BOLSA DRENABLE PARA COLOSTOMIA Y/O ILEOSTOMIA, DE MATERIAL CON BARRERA PARA EL OLOR, COLOR OPACAS, CON REVESTIMIENTOS CONFORT WEARD, CIERRE INTEGRADO LOCK N ROLL.
	C/10
	288
	534

	329
	A02399-1
	ESPIROMETRO P/EJERCICIO RESPIRATORIO
	ESPIROMETRO P/EJERCICIO RESPIRATORIO
	1 PIEZA
	140
	260

	330
	A02401-1
	DISPOSITIVO P/FIJACION DE TUBO ENDOTRAQUEAL 
	  SUJETADOR PARA TUBO ENDOTRAQUEAL (PARA TUBOS DE 7.0 -10.0 mm) LIBRE DE LATEX, CON VELCRO 
	1 PIEZA
	126
	234

	331
	A02402-1
	SONDA TORAXICA DE SILICON # 36FR
	SONDA TORAXICA DE SILICON · 36 FR
	1 PIEZA
	76
	140

	332
	A02403-1
	NEURO ESPONJA  1X1 C/10
	COMPRESA QX  1 X 1 "
	1 PIEZA
	231
	429

	333
	A02404-1
	NEURO ESPONJA 3 X 3  C/10
	COMPRESA  QX   3X3  "
	1 PIEZA
	189
	351

	334
	A02405-1
	APOSITO I.V. 5 X 5.7 CM  PEDIATRICO
	APOSITO I.V. 5 X 5.7 CM PEDIATRICO
	C/100
	13
	25

	335
	A02406-1
	MASCARILLA DE OXIGENO TIENDA FACIAL
	MASCARILLA DE OXIGENO TIENDA FACIAL
	1 PIEZA
	105
	195

	336
	A02407-1
	CONECTOR EN "Y"
	CONECTOR EN ¨´Y´´
	1 PIEZA
	315
	585

	337
	A02408-1
	APOSITO I.V. 8.5X10.5CM REF. 1635 - 3 M
	APOSITO I.V. 8.5X10.5CM 
	C/100
	19
	35

	339
	A02410-1
	TUBO ENDOTRAQUEAL C/ALMA DE ACERO 8MM
	CANULA ENDOTRAQUEAL CON ALMA DE ACERO 8 MM
	1 PIEZA
	42
	78

	340
	A02411-1
	AGUJA ESPINAL 25 X 3 1/2
	AGUJA ESPINAL 25 * 3 1/2
	CAJA C/ 25
	53
	98


LISTADO DE MATERIAL DENTAL HOSPITALARIO 

	PARTIDA
	CLAVE
	DESCRIPCION
	ESPECIFICACION
	ENVASE
	MINIMOS
	MAXIMOS

	341
	D00001-1
	AGUJA EXTRA CORTA  NO. 30/12
	AGUJA EXTRA CORTA  NO. 30/12
	CAJA / 100 PIEZAS
	105
	195

	342
	D00005-1
	FRESA DE CARBURO DE BOLA NO. 1
	FRESA DE CARBURO DE BOLA NO. 1
	 1 PIEZA
	350
	650

	343
	D00007-1
	FRESA DE CARBURO DE FISURA NO. 170
	FRESA DE CARBURO DE FISURA NO. 170
	 1  PIEZA
	315
	585

	344
	D00011-1
	RESINA LIQUIDA FOTOCURABLE
	RESINA LIQUIDA FOTOCURABLE
	PAQUETE/1  PIEZA
	42
	78

	345
	D00012-1
	RESINA SOLIDA FOTOCURABLE NO.  A1
	RESINA SOLIDA FOTOCURABLE NO.  A1
	PAQUETE/1  PIEZA
	21
	39

	346
	D00013-1
	RESINA SOLIDA FOTOCURABLE NO. A2
	RESINA SOLIDA FOTOCURABLE NO. A2
	PAQUETE / 1  PIEZA
	21
	39

	347
	D00014-1
	RESINA SOLIDA FOTOCURABLE NO. B1
	RESINA SOLIDA FOTOCURABLE NO. B1
	PAQUETE / 1  PIEZA
	28
	52

	348
	D00016-1
	RESINA SOLIDA FOTOCURABLE N0 . A3
	RESINA SOLIDA FOTOCURABLE N0. A3
	PAQUETE / 1 PIEZA
	14
	26

	349
	D00017-1
	RESINA FOTOCURABLE  B2
	CLASSIC MICRO-HYBRID COMPOSITE
	PAQUETE / 1 PIEZA
	27
	49

	350
	D00018-1
	RESINA COMPUESTA 
	SISTEMA DE RESANADOR A BASE DE RESINA COMPUESTA KIT
	CAJA / 4  PIEZAS
	11
	20

	351
	D00019-1
	ACIDO GRAVADOR  AL 37%
	JERINGA PLASTICA DE USO DENTAL
	1 JERIN. DESECHABLE /  12 GR.
	57
	105

	352
	D00234-1
	LUBRICANTE  EN SPRAY PARA PIEZA DENTAL
	BOTE  EN SPRAY C/165 GR, PARA ALTA Y BAJA VELOCIDAD
	1 SPRAY / 165 GR.
	41
	77

	353
	D00240-1
	CEMENTO INOMERO DE VIDRIO
	POLVO Y LIQUIDO
	1 JUEGO
	68
	126

	354
	D00240-2
	CEMENTO INOMERO DE VIDRIO TIPO 2
	POLVO Y LIQUIDO
	1 JUEGO
	42
	78

	
	
	
	16 GRS. DE POLVO Y 9 ML DE LIQUIDO
	
	
	

	355
	D00241-1
	FRESA FG 170
	FRESA FG 170
	1  PIEZA
	560
	1040

	356
	D02542-1
	FRESA CARBURO FG 169
	FRESA CARBURO FG 169
	1  PIEZA
	504
	936

	357
	D02543-1
	FRESA CARBURO 331
	FRESA CARBURO  331
	1 PIEZA
	560
	1040

	358
	D02544-1
	FRESA CARBURO 330
	FRESA CARBURO 330
	1 PIEZA
	560
	1040

	359
	D02545-1
	AGUJAS CORTAS NO. 27
	DENTALES
TIPO CARPULE.

DESECHABLES.
LONGITUD.           CALIBRE.          TAMAÑO.
20-25 CM         27 G   CORTA
	CAJA / 100  PIEZAS
	183
	339

	360
	D02550-1
	AGUJAS LARGAS NO. 27
	DENTALES.

TIPO CARPULE.
DESECHABLES.
LONGITUD.           CALIBRE.          TAMAÑO.

25-42 MM          27 G  LARGA
	CAJA / 100 PIEZAS
	183
	339

	361
	D02551-1
	ALGODON PARA DENTAL
	PARA USO DENTAL.
MEDIDA: 3.8 X 0.8 CM.
	CAJA / 500  PIEZAS
	314
	582

	362
	D02556-1
	CAPSULAS PARA AMALGAMADOR DOSIFICADAS
	FRASCO CON 500 PIEZAS
	FRASCO / 500  PIEZAS
	61
	113

	363
	D02570-1
	BABEROS DENTALES
	DE TELA NO TEJIDA DE RAYÓN.
ANATÓMICO, AUTOAJUSTABLE, DESECHABLE.
TAMAÑO: ADULTO.
	CAJA / 500  PIEZAS
	94
	174

	364
	D02575-1
	BANDA MATRIZ 1/4 X 120"
	ROLLO.
	CAJA /1 ROLLO 
	69
	127

	365
	D02576-1
	PAPEL ARTICULAR CALIBRADO
	QUE MARQUE POR AMBOS LADOS
	CAJA / 10 PIEZAS
	81
	151

	366
	D02580-1
	BANDAS PARA PULIR RESINAS
	BANDAS PARA PULIR RESINAS
	CAJA /50  PIEZAS
	136
	252

	
	
	
	TIRAS DOBLES PARA PULIDO Y TERMINADO DE RESINAS
	CAJA CON 150 PIEZAS
	
	

	367
	D02581-1
	BANDA DE CELULOIDE PARA RESINA
	TIRAS DE CELULOIDE TRANSPARENTES ,PARA AISLAR INTERPROXIMALMENTE
	TUBO / 100  PIEZAS
	161
	299

	368
	D02582-1
	APLICADOR DE RESINA LIQUIDA  MICROBRUSH
	CON PUNTA MICROBRUSH
	PAQUETE / 100  PIEZAS
	107
	199

	369
	D02584-1
	CAVIT   EN TARRO
	MATERIAL DE RESTAURACION TEMPORAL, TARRO DE 28 GRAMOS
	TARRO / 1  PIEZA
	34
	64

	370
	D02590-1
	CEMENTO QUIRURGICO
	DENTALES.
PARA USO QUIRÚRGICO.
DE ÓXIDO DE ZINC CON ENDURECEDOR (POLVO) 65 G
Y EUGENOL (LÍQUIDO) 30 ML

CON GOTERO DE PLÁSTICO.
EQUIPO.
	CAJA / 1  JUEGO
	11
	20

	371
	D02591-1
	CEMENTO DE FOSFATO DE ZINC
	DENTALES.
DE OXIFOSFATO DE ZINC.
POLVO Y LÍQUIDO.
CAJA CON 32 G DE POLVO Y 15 ML DE SOLVENTE.

ESTUCHE
	1 JUEGO
	49
	91

	372
	D02595-1
	CEMENTO "IRM" MAT/RESTAU.INTER
	CON 2 POMOS.
	CAJA /1 JUEGO
	84
	156

	373
	D02600-1
	CEPILLO PARA LAVAR INSTRUMENTAL
	CEPILLO REUSABLE DE PLASTICO
	PAQUETE / 1  PIEZA
	69
	127

	374
	D02601-1
	CEPILLO PARA PROFILAXIS DENTAL
	 PARA PULIDO CON  CERDAS BLANCAS
	PAQUETE / 100  PIEZA
	50
	92

	375
	D02605-1
	CONOS DE YOUNG
	CONOS DE YOUNG
	PAQUETE /100 PIEZAS
	27
	51

	376
	D02610-1
	COPALITE BARNIZ
	COPALITE BARNIZ
	1 POMO 
	89
	165

	377
	D02613-1
	BARRERA PLASTICA 4" X 6" BLUE *
	PELICULA PLASTICA PROTECTORA ,PARA LA UNIDAD DENTAL DE COLOR AZUL
	PAQUETE / 1  ROLLOS
	25
	47

	378
	D02614-1
	BARRERAS PROTECTORAS
	PRESENTACION , EN ROLLO DE PLASTICO ADHERIBLE PARA BRAZO DE LAMPARA DENTAL
	EMPAQUE / 1 ROLLOS
	28
	52

	379
	D02616-1
	CUNAS DE MADERA
	DE MADERA, PARA ESPACIOS INTERDENTARIOS.
	CAJA / 100  PIEZAS
	28
	52

	380
	D02620-1
	PROTECCION  PULPAR CEMENTO DE HIDROX.CALCIO (DYCAL)
	PARA SELLAR CAVIDADES DENTALES.
DE HIDRÓXIDO DE CALCIO, COMPUESTO AUTOPOLIMERIZABLE, DOS PASTAS SEMILÍQUIDAS, BASE 13 G Y CATALIZADOR 11 G CON BLOQUE DE PAPEL PARA MEZCLAR.
ESTUCHE CON UN JUEGO Y APLICADOR DESECHABLE.
	CAJA / 1 JUEGO
	49
	91

	381
	D02625-1
	EUGENOL 4 OZ.
	EUGENOL 4 OZ.
	1 POMO 
	84
	156

	382
	D02630-1
	EYECTORES DE SALIVA
	PARA SALIVA, DE PLÁSTICO, DESECHABLE.
	BOLSA / 100  PIEZAS
	483
	897

	383
	D02640-1
	FORMOCRESOL MODIF.PULPAR
	PARA MOMIFICACIÓN Y DESVITALIZACIÓN DE LA PULPA DENTARIA.
DE BUCKLEY.
	POMO DE PLASTICO / 30  ML
	13
	23

	384
	D02645-1
	FRESA CARBURO BOLA NO. 4
	FRESA CARBURO BOLA NO. 4
	1 PIEZA
	350
	650

	385
	D02650-1
	FRESA CARBURO BOLA NO. 5
	FRESA CARBURO BOLA NO. 5 FG-330
	1 PIEZA
	350
	650

	386
	D02655-1
	FRESA CARBURO BOLA NO. 6
	FRESA CARBURO BOLA NO. 6  FG-331
	1 PIEZA
	315
	585

	387
	D02656-1
	FRESA CARBURO CIRUGIA
	FRESA CARBURO CIRUGIA
	1 PIEZA
	168
	312

	388
	D02660-1
	FRESA CARBURO CONO INVERTIDO NO. 35 
	FRESA CARBURO CONO INVERTIDO NO. 35 
	1 PIEZA
	823
	1528

	389
	D02665-1
	FRESA CARBURO CONO INVERTIDO NO. 36 
	FRESA CARBURO CONO INVERTIDO NO. 36 
	1 PIEZA
	700
	1300

	390
	D02670-1
	FRESA CARBURO CONO INVERTIDO NO. 37 
	FRESA CARBURO CONO INVERTIDO NO. 37 
	1 PIEZA
	420
	780

	391
	D02675-1
	FRESA CARBURO CONO INVERTIDO NO. 38 
	FRESA CARBURO CONO INVERTIDO NO. 38 
	1 PIEZA
	420
	780

	392
	D02676-1
	FRESA DE CARBURO # 557
	FRESA DE CARBURO # 557
	1 PIEZA
	504
	936

	393
	D02677-1
	FRESA DE CARBURO # 558
	FRESA DE CARBURO # 558
	1 PIEZA
	350
	650

	394
	D02678-1
	FRESA DE CARBURO # 702
	FRESA DE CARBURO # 702
	1 PIEZA
	756
	1404

	395
	D02679-1
	FRESA DE CARBURO # 701
	FRESA DE CARBURO # 701
	1 PIEZA
	840
	1560

	396
	D02680-1
	FRESAS PARA PULIR AMALGAMAS  N0. 200
	PARA PIEZA DE ALTA VELOCIDAD
	1 PIEZA
	294
	546

	397
	D02690-1
	FRESA PARA PULIR AMALGAMA #203
	FRESA PARA PULIR AMALGAMA #203
	1 PIEZA
	294
	546

	398
	D02695-1
	FRESAS P/PULIR AMALGAMAS # 218
	FRESAS P/PULIR AMALGAMAS # 218
	1 PIEZA
	294
	546

	399
	D02700-1
	FRESAS P/PULIR AMALGAMAS # 219
	FRESAS P/PULIR AMALGAMAS # 219
	1 PIEZA
	350
	650

	400
	D02705-1
	FRESA DIAMANTE BOLA NO. 801-10
	FRESA DIAMANTE BOLA NO. 801-10
	1 PIEZA
	196
	364

	401
	D02710-1
	FRESA DIAMANTE BOLA 801-14
	FRESA DIAMANTE BOLA 801-14
	1 PIEZA
	196
	364

	402
	D02715-1
	FRESA DIAMANTE BOLA NO. 802-14
	FRESA DIAMANTE BOLA NO. 802-14
	1 PIEZA
	189
	351

	403
	D02720-1
	FRESA DIAMANTE CONO INVERTIDO 805-16
	FRESA DIAMANTE CONO INVERTIDO 805-16
	1 PIEZA
	189
	351

	404
	D02725-1
	FRESA DIAMANTE CONO INV.806-12
	FRESA DIAMANTE CONO INV.806-12
	1 PIEZA
	182
	338

	405
	D02730-1
	FRESA DIAMANTE FISURA 851-15
	FRESA DIAMANTE FISURA 851-15
	1 PIEZA
	189
	351

	406
	D02735-1
	FRESA DIAMANTE FISURA #852-14
	FRESA DIAMANTE FISURA #852-14
	1 PIEZA
	189
	351

	407
	D02736-1
	FRESA DIAMANTE NO. 701
	FRESA DIAMANTE NO. 701
	1 PIEZA
	182
	338

	408
	D02738-1
	FRESA QX BAJA VELOCIDAD HP 703 MAXILOFACIAL  
	FRESA QX BAJA VELOCIDAD HP 703 MAXILOFACIAL  
	1 PIEZA
	105
	195

	409
	D02739-1
	FRESA QX NO. 8 MAXILOFACIAL
	FRESA QX NO. 8 MAXILOFACIAL
	1 PIEZA
	91
	169

	411
	D02741-1
	FRESA  CARBURO DE TALLO LARGO N0.702
	PIEZA
	1 PIEZA
	196
	364

	412
	D02745-1
	GEL FOAM GELATINA ABSORBENTE  20 X 20
	GEL FOAM GELATINA ABSORBENTE  20 X 20
	CAJA / 50 PIEZAS
	114
	212

	413
	D02750-1
	PAÑOS PARA EXPRIMIR AMALGAMAS
	PARA EXPRIMIR AMALGAMA.
DE ALGODÓN.
FORMA CIRCULAR.
	CAJA / 100 PIEZAS
	164
	304

	414
	D02760-1
	OXIDO DE ZINC POLVO
	POMO 450 G
	POMO 450 G 1 PIEZA
	84
	156

	415
	D02765-1
	PASTA PROFILACTICA NUTRO
	PARA PROFILAXIS DENTAL. ABRASIVA.
CON ABRASIVOS BLANDOS.
	TARRO DE  PLASTICO / 250 G
	77
	143

	416
	D02770-1
	RADIOGRAFIA PERIAPICAL INFANTIL DF-54
	RADIOGRAFIA PERIAPICAL INFANTIL DF-54
	CAJA CON 100
	50
	94

	417
	D02775-1
	RADIOGRAFIAS PERIAPICALES
	ADULTO DF-58   
	1 CAJA
	107
	199

	418
	D02780-1
	RADIOGRAFIAS OCLUSALES DF-50
	RADIOGRAFIAS OCLUSALES DF-50
	CAJA CON 25
	29
	55

	419
	D02785-1
	RESINA 
	RESINA C/2 DE 1 MG
	CAJA CON 2 POMOS
	20
	38

	420
	D02790-1
	RESINA LIQUIDA C/2 Y ACIDO GRAVADOR
	POMO.
	1 CAJA
	14
	26

	421
	D02795-1
	REVELADOR Y FIJADOR
	PAQUETE  2 LITROS
	PAQUETE CON 2 POMOS
	69
	127

	422
	D02805-1
	SELLADORES DE FOSETAS Y FISURAS
	QUMICAMENTE ACTIVADAS (AUTOCURABLES)
	KIT / 1  JUEGO
	28
	52

	423
	D02810-1
	VASOS DENTALES 60 X 50
	VASOS DENTALES 60 X 50
	PAQUETE CON 100.
	1365
	2535

	424
	D10018-1
	BROCA QUIRUG  MAXILO FACIAL703
	PIEZA.
	1 PIEZA
	91
	169

	425
	D10020-1
	FRESA DE BOLA CARBURO ALTA VELOCIDAD No.2
	FRESA DE BOLA CARBURO ALTA VELOCIDAD No.2
	1 PIEZA
	588
	1092

	426
	D10021-1
	FRESA BOLA CARBURO ALTA VELOCIDAD NO.3
	FRESA BOLA CARBURO ALTA VELOCIDAD NO.3
	1 PIEZA
	588
	1092


LISTADO DE MATERIAL DE LABORATORIO 

	427


	L01212-1
	TUBO MICROTAINER COLOR LILA PEDIATRICO
	MICROTUBO DE PLASTICO DESECHABLE ESTERIL CON EDTAK2 COMO ACTICUAGULANTE COLOR LAVANDA 250-500 MICROLITOS Y ADAPTADOR PARA RECOLECCION
	CAJA / 200 PIEZAS
	3
	5

	428
	L01301-1
	TUBO COLOR LILA HEMOGARD DE 4 ML
	TUBO DE PLASTICO AL VACIO PARA RECOLECCION DE MUESTRA CON ANTICOAGULANTE EDTAK2 CON TAPON DE SEGURIDAD COLOR LILA PRODUCTO PARA EL DRENADO AJUSTADO PARA USO EN EL ALTIPLANO MEX
	CAJA /100 PIEZAS
	533
	989

	429
	L02553-1
	TUBOS TAPON AZUL 1.7 ML
	TUBO TAPON AZUL 1.7 ML
	CAJA / 100 PIEZAS
	3
	5

	430

	L02031-1
	TUBOS HEMOGARD COLOR AZUL DE 2.7. ML
	TUBO AL VACIO PARA RECOLECCION DE SANGRE PARA PRUEBAS DE COAGULACION, RECUBIERTO DE SILICON, CON CITRATO DE SODIO 0.129M DE TAMAÑO 13 X 75 CAPACIDAD 2.7 ML, ESTERIL, CON TAPON COLOR AZUL
	CAJA / 100 PIEZAS
	55
	103

	431
	L02041-1
	TUBO COLOR ROJO/GRIS CON GEL ACTIVADOR DE 8.5 ML
	TUBO DE PLASTICO AL VACIO, DESECHABLE, ESTERIL, DE BARRERA DE MATERIAL INERTE, CON ACTIVADOR DE COAGULO, RECUBIERTO INTERIOR SILICON, CON TAPON ROJO CON GRIS
	CAJA / 100 PIEZAS
	80
	148

	432
	L02042-1
	TUBO COLOR ORO CON GEL ACTIVADOR DE 5ML
	TUBO DE SISTEMA DE TOMA Y RECOLECCION DE SANGRE DE PLASTICO DESECHABLE, ESTERIL,AL VACIO 13 X 100 MM, CON TAPON DE SEGURIDAD DE COLOR ORO, DE 5 ML
	CAJA / 100 PIEZAS
	189
	351

	433

	L01016-1
	EQUIPO PARA TOMA DE MUESTRA DE GASES ARTERIALES
	ESTERIL, DESECHABLE DE PLASTICO CON AGUJA METALICA Y TAPON PARA JERINGA HEPARINIZADA DE 1 ML CON 50 UNIDADES DE HEPARINA. PARA TOMA DE GASES ARTERIALES EN CUIDADOS CRITICOS  25 G  5/8
	CAJA 100 PIEZAS
	10
	18

	434
	L01217-1
	TUBO  COLOR ROJO DE 4 ML
	ESTERIL, DESECHABLE, DE TAMAÑO DE 13 X 75 DE CAPACIDAD DE 4 ML PARA DRENADO. SIN ANTICOAGULANTE CON PARTICULAS DE SILICE, TAPON DE SEGURIDAD COLOR ROJO
	CAJA / 100 PIEZAS
	77
	143

	435
	L00085-1
	AGUJA PARA TOMA MULTIPLE 21 G
	AGUJA PARA TOMA MULTIPLE DE SANGRE VENOSA CON AREA DE VISUALIZACION DESECHABLE 21 G X 25 MM ( FLASHBACK ) COLOR VERDE
	CAJA /100 PIEZAS
	125
	233

	436
	L00086-1
	AGUJA PARA TOMA MULTIPLE 22 G
	AGUJA PARA TOMA MULTIPLE DE SANGRE VENOSA CON AREA DE VISUALIZACION DESECHABLE 22 G X 25 MM ( FLASHBACK ) COLOR NEGRA
	CAJA / 100 PIEZAS
	18
	33


En el supuesto de que en la JUNTA DE ACLARACIONES se autoricen por parte del ISSSTECALI” cambios de presentación o envase y nombre genérico de las partidas indicadas originalmente en bases, convocatoria y anexos de Licitación Pública Internacional, es necesario aclarar que las cantidades de piezas a contratar por máximos y mínimos se determinaran en el momento de la contratación en proporción a lo solicitado originalmente en bases, convocatoria y anexos de Licitación Pública Nacional debido a que nuestros máximos y mínimos señalados están determinados en base a las especificaciones presentadas originalmente en las presentes bases, convocatoria y anexos de Licitación Pública Internacional para cada una de las partidas.

B. DOCUMENTOS DE LICITACIÓN

4.
DOCUMENTOS DE LICITACIÓN
4.1. En éstas bases de licitación, constan los servicios que se requieren, los procedimientos de licitación y las condiciones contractuales; además forman parte de estas bases de licitación los siguientes anexos:

	“Anexo 1”
	Formato de Oferta Técnica.



	“Anexo 2”
	Formato de Carta de Apoyo del Laboratorio Fabricante y aceptación de visita  del Subcomité de Calidad de ISSSTECALI. 

	“Anexo 3”
	Formato de Manifestación de Facultades



	“Anexo 4”
	Formato de Oferta Económica y Catalogo de Conceptos



	“Anexo 5”
	Formato de Declaraciones



	“Anexo 6”
	Formato de Manifiesto Conjunto de Licencias o avisos de funcionamiento y Registros Sanitarios.



	“Anexo 7”
	Formato de Entrega de Sobres 



	“Anexo 8”
	· Especificaciones Técnicas con Máximos y Mínimos.

· Formatos de Anexos del 1 al 7 de las bases de licitación.



	“Anexo 9”
	Formato de solicitud de pago mediante transferencia electrónica.



4.2. “EL LICITANTE” deberá examinar todas las instrucciones, formatos, condiciones y especificaciones que figuren en las bases de 
licitación. Si “EL LICITANTE” modifica alguna información requerida en los documentos de licitación, omite cualquier documento solicitado o presenta una propuesta que no se ajuste en todos sus aspectos de fondo a esos documentos, su propuesta será desechada.

5. JUNTA DE ACLARACIONES
5.1 “EL INSTITUTO” aclarará cualquier aspecto técnico, comercial y administrativo sobre los servicios objeto de la presente licitación, las dudas que se señalen en los cuestionarios y las que fueren formuladas en el desarrollo de la Junta de Aclaraciones siempre y cuando EXHIBA COPIA DEL RECIBO DE PAGO DE LA LICITACIÓN, que para ese fin se solicitan, mediante la presentación de un cuestionario dirigido al “Comité de Adquisiciones del ISSSTECALI, al correo electrónico mchavez@issstecali.gob.mx,  msaucedo@issstecali.gob.mx, ngarcia@issstecali.gob.mx, lguzman@issstecali.gob.mx y/o gortiz@issstecali.gob.mx.
Los cuestionarios deberán ser recibidos a más tardar el día 15 DE NOVIEMBRE DE 2010 a las 15:00 horas; “EL ISSSTECALI” realizará Junta de Aclaraciones, el día  16 DE NOVIEMBRE DE 2010 A LAS 10:00 HORAS, en el Salón  PREMIER ubicado en Av. Calafia y Calzada Independencia, Centro Comercial Baja California, en Mexicali, B.C.
El Acta de la Junta de Aclaraciones estará a disposición de los licitantes al finalizar dichos actos, de igual forma para los que no hayan asistido. La asistencia a esta junta es voluntaria dicha acta pasara a formar parte inherente a las presentes bases.  
Los licitantes que no formulen cuestionarios se entenderá que están totalmente conformes con todo lo establecido en las presentes bases y lo aclarado en la Junta de Aclaraciones, asistan o no ha dicho acto.

Las modificaciones  en ningún caso podrán consistir en la sustitución de los bienes o servicios convocados originalmente, adición de otros de distintos rubros o en variación significativa de sus características. En apego a lo dispuesto en artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

En apego a lo dispuesto en Artículo 28 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

IMPORTANTE:
A EFECTO DE FORMULAR PREGUNTAS EN EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES SE DEBERA PRESENTAR EL RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE. 

6.
MODIFICACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN
7. Con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  Servicios para el Estado de Baja California, y el Articulo 32 de su Reglamento, “EL ISSSTECALI”, a su juicio y por razones justificadas, podrá realizar modificaciones a los documentos de licitación, que no impliquen la sustitución de los bienes o servicios convocados originalmente, la adición de otros de distintos rubros o la variación significativa de sus características, a través de una enmienda, ya sea por iniciativa propia o en atención a una aclaración solicitada por cualquiera de los licitantes, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas. Tratándose de la convocatoria, las modificaciones se harán del conocimiento de los participantes a través de los mismos medios utilizados para su publicación.

Tratándose de las bases de licitación, se publicará un aviso en el Diario Oficial de la Federación, a fin de que los interesados concurran al ISSSTECALI para conocer, de manera específica, las modificaciones respectivas.

En caso de que las MODIFICACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN DERIVEN DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, NO SERÁ NECESARIA LA PUBLICACIÓN del aviso referido en el párrafo anterior, para lo cual la convocante, a más tardar seis días naturales antes de la fecha señalada para la presentación de ofertas, pondrá a disposición de los interesados copia del acta respectiva. 

Las enmiendas realizadas en relación con los documentos de licitación serán consideradas como parte integrante de estas bases y tendrán carácter obligatorio para los licitantes.

C. PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

7.
 IDIOMA DE LAS PROPUESTAS
La propuesta que prepare “EL LICITANTE” y toda la correspondencia y documentos relativos a él la deberá redactarse en idioma español. Los documentos relativos a la misma y la información que intercambie con “EL ISSSTECALI” deberán redactarse en el idioma español. Cualquier material impreso no modificado proporcionado por “EL LICITANTE” en idioma diverso, deberá ser acompañado de su traducción simple al español, en caso contrario su propuesta será desechada.
Los catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso, para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, deberán presentarse en el idioma español, así mismo deberán estar impresos en papel no aceptándose la presentación de dicha documentación a través de disquetes o CD´S. Tratándose de bienes terapéuticos que requieran de instructivos y manuales de uso, se deberán presentar en idioma español, conforme a los marbetes autorizados por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. En caso de que el licitante requiera presentar catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso en otro Idioma diferente al español, dicha información únicamente será aceptada siempre que venga acompañada de su fiel traducción al Idioma Español, siendo esta última la que se tome en consideración para efecto de esta licitación. 
En apego a lo dispuesto en Artículo 28 fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

8.
DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROPUESTA

6. Preferentemente el total de la documentación administrativa se presentara en papel membretado del licitante, además en apego al Artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y artículo 30 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, TODA LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y CONTENER NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DE LA PERSONA FACULTADA PARA ELLO (REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO, PROPIETARIO). Excepto los documentos expedidos por autoridades. La propuesta constará de los siguientes documentos:

	PROPUESTA TECNICA


A)
Presentar una OFERTA TÉCNICA global (a renglón corrido) en Original desglosando cada una de las partidas en las cuales se concurse, debidamente firmada por el facultado legalmente, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el “ANEXO 1” de estas bases de licitación de los bienes o servicios que se propone ofertar en original. Debiendo señalar número y nombre de la licitación, nombre y domicilio del licitante, fecha de su propuesta técnica, numero de hojas, y vigencia de la propuesta, adicionalmente deberá describir en forma amplia y detallada los bienes ofertados, señalando número de partida ofertada, clave ofertada, especificaciones técnicas (Punto 3 de la Sección II y “Anexo 8” de las bases de licitación), numero de registro sanitario, país de origen del bien ofertado, marca, nombre del fabricante, cantidad mínima y máxima ofertada, señalando si “EL LICITANTE” es Distribuidor o Fabricante del producto ofertado. La cual deberá presentarse de conformidad con las especificaciones técnicas indicadas en estas bases de licitación en lo referente a la partida en la cual se esté concursando. Contendrá una explicación detallada de las características técnicas de los servicios propuestos, todo ello de conformidad con el Punto 3 
y 12.1 de la Sección II y “Anexo 8”  de estas bases de licitación y preferente deberá presentarse en papel membretado del 
licitante. 
EL DOCUMENTO DEBERA ELABORARSE PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

Presentar solo una OFERTA TECNICA para cada una de las partidas en la cual se concurse. En el entendido que en caso de que “EL LICITANTE” presente más de una Oferta Técnica para una misma partida, será causal de descalificación de la partida correspondiente. 

EL LICITANTE deberá presentar una Oferta Técnica global desglosando la totalidad de las partidas en las cuales se concurse, para lo cual podrá utilizar el  “ANEXO 1” de las presentes bases de licitación.

B)
CARTA DE APOYO DEL LABORATORIO FABRICANTE Y ACEPTACION DE VISITA POR PARTE DE ASESORES TECNICOS Y DEMAS PERSONAL DESIGNADO POR EL ISSSTECALI (ANEXO 2)
EN EL CASO DE DISTRIBUIDORES, se deberá presentar CARTA DE APOYO DEL LABORATORIO  FABRICANTE, con el nombre y firma del facultado legalmente del laboratorio fabricante,  por medio de la cual se compromete bajo protesta de decir verdad a respaldar la oferta del distribuidor y le garantice el abasto suficiente para que el distribuidor a su vez pueda cumplir con las adjudicaciones que se deriven de esta Licitación, en las claves en las cuales participa. Debiendo señalar número y nombre de la licitación, nombre del distribuidor al que le otorga la carta de apoyo, así como nombre, RFC y domicilio del laboratorio fabricante, fecha de elaboración y vigencia de la carta de apoyo, adicionalmente deberá describir en forma amplia y detallada los bienes ofertados de conformidad con el PUNTO 3 Y 12.1 DE LA SECCIÓN II Y “ANEXO 8” de estas bases de licitación, señalando el número, clave y especificaciones técnicas de las partidas en las cuales apoyara al distribuidor, numero de registro sanitario, país de origen del bien ofertado, marca, nombre del laboratorio fabricante, cantidad mínima y máxima por partida
EL DOCUMENTO DEBERÁ ELABORARSE PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LABORATORIO FABRICANTE.
La cual deberá presentarse de conformidad con las especificaciones técnicas indicadas en estas bases de licitación en lo referente a la partida en la cual se apoyara al distribuidor. En el entendido de que en caso de diferir en alguna partida los datos de la oferta técnica del distribuidor y la carta de apoyo del laboratorio fabricante, será causal de descalificación de la partida correspondiente.

IMPORTANTE: El Subcomité de Calidad del propio ISSSTECALI se reserva el derecho de verificar y analizar de manera directa la calidad de elaboración, almacenamiento y distribución de los productos ofertados por cualquier LICITANTE, siendo causal de descalificación la no aceptación por parte del LICITANTE de la visita de inspección correspondiente.


Adicionalmente, deberá manifestarse en dicho documento, bajo protesta de decir verdad que acepta la visita por parte del Subcomité de Calidad de Laboratorios del ISSSTECALI y demás personal designado por el ISSSTECALI, para revisar lo conducente a los procesos de producción y calidad de los productos ofertados, así como demás aspectos que se estimen convenientes, con el objeto de determinar la calidad de los laboratorios y los productos ofertados. 

“EL LICITANTE” deberá presentar la “Carta de Apoyo del Laboratorio Fabricante y Aceptación de Visita del Subcomité de Calidad de Laboratorios de ISSSTECALI”, por laboratorio fabricante, desglosando cada una de las partidas en las cuales el laboratorio se compromete a apoyar al licitante en los términos señalados con anterioridad.

C)
MANIFIESTO DE FACULTADES LEGALES
Manifestación de contar con facultades para suscribir la propuesta, debidamente firmado por el facultado legalmente y preferentemente presentarse en papel membretado del licitante; utilizando para ello el formato proporcionado en el “ANEXO 3” de estas bases de licitación, debiendo cubrir lo dispuesto en Punto 1.11 de la Sección I de estas bases de licitación, en lo referente a acreditar la existencia y personalidad jurídica. En apego a lo dispuesto en articulo 28 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, así como lo dispuesto en articulo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

“EL LICITANTE” deberá presentar un solo tanto del Manifiesto de Facultades Legales, para lo cual podrá utilizar el ANEXO 3.
D)
MANIFIESTO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.
Manifiesto firmado por el facultado legalmente y elaborado preferentemente en papel membretado del licitante donde declare bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ningún supuesto del Artículo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
En apego a lo dispuesto en el articulo 26 fracción III del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, para lo cual “EL LICITANTE” podrá utilizar el “ANEXO 5” de las presentes bases de licitación.
“EL LICITANTE” deberá presentar un solo tanto del Manifiesto de no encontrarse en los supuestos del articulo 49 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, para lo cual podrá utilizar el ANEXO 5.
E)
MANIFIESTO DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE EN EL PAGO DE OBLIGACIONES FISCALES Y PATRONALES.


Manifiesto en el cual “EL LICITANTE” bajo protesta de decir verdad manifieste que se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales y patronales, debidamente firmado por el facultado legalmente y elaborado preferentemente en papel membretado del licitante, para lo cual “EL LICITANTE” podrá utilizar el “ANEXO 5” de las presentes bases de licitación.
“EL LICITANTE” deberá presentar un solo Manifiesto de encontrarse al corriente en el pago de obligaciones fiscales y patronales, para lo cual podrá utilizar el  “ANEXO 5”.

F)
DECLARACION DE INTEGRIDAD 
Se deberá presentar declaración de integridad, debidamente firmada por el facultado legalmente y preferentemente en papel membretado del licitante, en la cual declare bajo protesta de decir verdad, que se abstendrá de adoptar conductas, para que el Comité de Adquisiciones del ISSSTECALI, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.  En apego a lo dispuesto en el artículo 26 fracción VII del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, para lo cual “EL LICITANTE” podrá utilizar el “ANEXO 5” de las presentes bases de licitación.
“EL LICITANTE” deberá presentar un solo tanto de la Declaración de Integridad, para lo cual podrá utilizar el “ANEXO 5”.

G)
MANIFIESTO DE ACEPTACION 


EL LICITANTE deberá presentar Manifiesto por medio del cual declare bajo protesta de decir verdad, que conoce la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento, así mismo que recibió oportunamente las bases de licitación y conoce el contenido íntegro y se obliga a cumplir con las condiciones y especificaciones previstas en las bases de licitación, y que habiendo tomado nota de los datos y requerimientos a los que se ajustara la licitación, y de acuerdo con las cuales tendrá lugar la contratación de los servicios objeto de la presente licitación, acepta íntegramente los requisitos establecidos en el citado documento, así como lo actuado en la Junta de Aclaraciones y las aclaraciones y/o modificaciones hechas por 
“EL ISSSTECALI” a las mismas, como consecuencia de dicha Junta, por lo que no podrá alegar desconocimiento posterior de las disposiciones que las integran, adicionalmente manifestar que los servicios cotizados en su oferta económica coinciden íntegramente con los servicios descritos en su oferta técnica, comprometiéndose expresamente en dicho escrito, que en caso de resultar ganador, los servicios que solicita “EL ISSSTECALI” son efectivamente los mismos que cotiza, describe y presenta para su participación en el concurso, en el entendido de que de no hacerlo, se hará acreedor a la aplicación de las sanciones legales que correspondan de acuerdo con la normatividad aplicable. “EL LICITANTE” podrá utilizar el “ANEXO 5” de estas bases de licitación. 

“EL LICITANTE” deberá presentar un solo tanto del Manifiesto de Aceptación, para lo cual podrá utilizar el “ANEXO 5”.

H)
MANIFIESTO DE LIBERACION 

Manifiesto en el que bajo protesta de decir verdad, 
“EL LICITANTE” se obliga, a liberar al ISSSTECALI de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa, que en su caso se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, derechos inherentes a la propiedad industrial, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional, debidamente firmado por el facultado legalmente y elaborado preferentemente en papel membretado del licitante, para lo cual “EL LICITANTE” podrá utilizar el “ANEXO 5” de estas bases de licitación.
“EL LICITANTE” deberá presentar un solo Manifiesto de Liberación, para lo cual podrá utilizar el “ANEXO 5”.

I)
MANIFIESTO DE NO ENCONTRARSE SANCIONADO COMO EMPRESA O PRODUCTOR POR LA SECRETARIA DE SALUD O AUTORIDAD COMPETENTE

Manifiesto por medio del cual bajo protesta de decir verdad, 
“EL LICITANTE” manifieste que NO se encuentra sancionado como empresa o productor, por la  Secretaría de Salud o autoridad competente, debidamente firmado por el facultado legalmente y preferentemente presentarse en papel membretado, para lo cual “EL LICITANTE” podrá utilizar el “ANEXO 5” de estas bases de licitación. 
“EL LICITANTE” deberá presentar un solo Manifiesto de no encontrarse sancionado como empresa o productor por la Secretaría de Salud o Autoridad Competente, para lo cual podrá utilizar el “ANEXO 5”.

J)
MANIFIESTO FIRMADO POR EL FACULTADO LEGALMENTE DEL LICITANTE, MEDIANTE EL  CUAL SE DECLARE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y EN NOMBRE DE SU REPRESENTADA, LO SIGUIENTE:
●
Que los bienes ofertados por su representada cumplen justa, exacta y cabalmente con las especificaciones solicitadas en el “ANEXO 8” Y PUNTO 3 DE LA SECCIÓN II de las bases de licitación, así como modificaciones realizadas en Junta de Aclaraciones. 

●
Que los precios señalados en su propuesta económica no se cotizan en condiciones de práctica desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios, en apego a lo dispuesto en el Artículo 22, párrafos, segundo, tercero y cuarto, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

EL MANIFIESTO DEBERÁ ELABORARSE PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

“EL LICITANTE” deberá presentar un solo “Manifiesto de Declaraciones” para la totalidad de las partidas en las cuales se concurse, para lo cual podrá utilizar el “ANEXO 5” de las presentes bases de licitación.
K)
RECIBO DE PAGO 
Copia del recibo de pago ó constancia de la compra de las bases de licitación, que en caso de no presentarlo dentro de la propuesta técnica, no se permitirá la participación del licitante en esta licitación. En apego a lo dispuesto en el artículo 26 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

“EL LICITANTE” deberá presentar una sola copia de recibo de pago. 

L)
MANIFIESTO CONJUNTO DEL LICITANTE Y FABRICANTE, DE LICENCIAS SANITARIAS, AVISOS DE FUNCIONAMIENTO Y REGISTROS SANITARIOS


Manifiesto en original a presentar en forma CONJUNTA, en el que tanto “EL LICITANTE” como “EL FABRICANTE” DE LOS PRODUCTOS OFERTADOS, (DEBERA ESTAR FIRMADO POR EL FACULTADO LEGALMENTE TANTO DEL LICITANTE COMO DEL FABRICANTE Y PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE O FABRICANTE), manifiesten en forma conjunta bajo protesta de decir verdad que las licencias sanitarias, avisos de funcionamiento y registros sanitarios, según corresponda, que presentan en su propuesta técnica, son copia fiel del original, y se encuentran a la fecha vigentes ante las autoridades competentes, señalando en el mismo escrito que libera al ISSSTECALI de cualquier responsabilidad civil, penal, mercantil y administrativa que resulte por controversias en la infracción de la vigencia y legitimidad de dichos documentos, comprometiéndose ambos que en caso de modificación o invalidación de la licencia, aviso de funcionamiento y registro sanitario por parte de las autoridades competentes informara a “EL ISSSTECALI” sobre dicho hecho en un término máximo de 10 días hábiles posteriores a la notificación por parte de la autoridad competente, para lo cual se podrá utilizar el “ANEXO 6” de las presentes bases de licitación.

“EL LICITANTE” deberá presentar un Manifiesto Conjunto de Licencias Sanitarias, Avisos de Funcionamiento y Registros Sanitarios Global, relacionando el total de las partidas en las cuales participe, por cada fabricante, obligándose a presentar dicho manifiesto global en Original en la primer partida en la cual participe, debiendo señalarse en dicho manifiesto la información total requerida en el presente inciso.
M)
PERMISOS: Los licitantes deberán acompañar los documentos siguientes: 
M.1
COPIA SIMPLE POR AMBOS LADOS DEL REGISTRO SANITARIO DE CADA UNA DE LAS CLAVES QUE OFERTA.
En el caso de que los bienes no requieran de registro sanitario, deberán presentar Autorización o constancia expedida por la Secretaría de Salud que lo exima del mismo.

M.2
SE DEBERÁ ANEXAR COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES TANTO DEL FABRICANTE COMO DEL DISTRIBUIDOR:

●
Licencia sanitaria 

●
Aviso de funcionamiento del establecimiento expedido por la S.S.A. 

M.3
EN EL CASO DE QUE “EL LICITANTE” O 
EL FABRICANTE NO REQUIERAN DE LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS, DEBERÁ ANEXAR MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, FIRMADO POR EL FACULTADO LEGALMENTE DEL LICITANTE Y LABORATORIO FABRICANTE, SEGÚN CORRESPONDA, PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE O FABRICANTE, SEGÚN CORRESPONDA, EN EL CUAL MANIFIESTE LOS MOTIVOS QUE LO EXIMEN DE DICHO DOCUMENTO.
Las Licencias Sanitarias, Avisos de Funcionamiento deberán presentarse una sola copia fiel del original tanto del laboratorio como del licitante, los Registros Sanitarios correspondientes deberán presentarse en forma individual por cada partida en la cual se participe, así mismo los Manifiestos correspondientes deberán presentarse en original en un solo tanto.
EL DOCUMENTO DEBERÁ ELABORARSE PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE O FABRICANTE.

N)
MANIFIESTO DE PATENTES VIGENTES O EN SU CASO MANIFIESTO DE NO CONTAR CON PATENTES VIGENTES DE PARTIDAS INCLUIDAS EN LA PRESENTE LICITACION
N.1
EN EL SUPUESTO DE CONTAR CON PATENTES VIGENTES SOBRE PARTIDAS INCLUIDAS EN LA PRESENTE LICITACION. 

SE DEBERA PRESENTAR POR EL LICITANTE PARA SU VALIDACION CORRESPONDIENTE LA DOCUMENTACION SIGUIENTE:
●
Manifiesto EN ORIGINAL a presentar en forma CONJUNTA, en el que tanto “EL LICITANTE” como el FABRICANTE DE LOS BIENES, (DEBERA ESTAR FIRMADO AUTOGRAFAMENTE POR EL FACULTADO LEGALMENTE TANTO DEL LICITANTE COMO DEL FABRICANTE), manifiesten en forma CONJUNTA bajo protesta de decir verdad que se cuenta con patente vigente de alguno de los productos ofertados, debiendo indicar el nombre del titular de la patente y la composición de producto patentado de las claves ofertadas, así mismo indicar todos los datos relativos a la titularidad y composición de la patente, tales como No. de patente, fecha de expedición, vigencia, descripción del producto, y demás información que “EL LICITANTE” y FABRICANTE consideren necesarias. A dicho Manifiesto se deberá anexar COPIA FIEL DEL ORIGINAL de la patente del producto y manifestar que los documentos proporcionados son copia fiel del original y se encuentran vigentes ante las autoridades competentes. 

Adicionalmente se deberá anexar a dicho manifiesto, escrito de fecha actual emitido por la autoridad competente en la cual respalde que la titularidad de la patente se encuentra vigente (indicando vigencia correspondiente) y la composición de los productos patentados.

Caso en el cual el ISSSTECALI se sujetara a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en su fracción I, en lo referente a que la Unidad administrativa PODRA contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los procedimientos de invitación o de adjudicación directa cuando: el contrato solo pueda celebrarse con una determinada persona por tratarse de obras de arte, titularidad de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos, así como aquellos sujetos a precios oficiales.

En el entendido de que la falta de presentación de cualquiera de los documentos requeridos para la validez de patentes, no será causal de descalificación, mas dicha partida seguirá activa dentro de la licitación. Entendiéndose que los documentos requeridos en el Inciso M.1) del Punto 8.1 de la 
Sección II de estas bases de licitación, son únicamente para la aceptación de validez de patentes.
EL LICITANTE deberá presentar un manifiesto de titularidad de patente y composición de productos patentados en forma global por FABRICANTE, debiendo relacionar cada una de las partidas en las cuales participe, en el entendido de que la documentación que ampare la titularidad de la patente deberá presentarse en forma individual por cada partida en la cual se concurse.

CONTROVERSIA EN PRESENTACION DE PATENTES Y SU VIGENCIA: En el supuesto de presentarse controversias en la titularidad de patentes, la partida deberá ser suspendida hasta ser resuelta la controversia por parte de las autoridades competentes. 
En caso de detectarse falsedad de las partes en relación a los manifiestos de patentes y documentación anexa a la misma, se informara a las autoridades competentes sobre tal situación por parte del ISSSTECALI, para que se proceda conforme a la normatividad vigente aplicable en la materia.
N.2
EN EL SUPUESTO DE NO TENER PATENTES VIGENTES SOBRE PARTIDAS INCLUIDAS EN LA PRESENTE LICITACION, SE DEBERA PRESENTAR LO SIGUIENTE:
Manifiesto en original a presentar forma CONJUNTA, en el que tanto “EL LICITANTE” como EL FABRICANTE DE LOS BIENES, (DEBERA ESTAR FIRMADO AUTOGRAFAMENTE POR EL FACULTADO LEGALMENTE TANTO DEL LICITANTE COMO DEL FABRICANTE Y PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE O FABRICANTE), manifiesten en forma CONJUNTA bajo protesta de decir verdad que ninguna de las claves de Material de Consumo Hospitalario y Dental ofertadas en su oferta técnica cuentan con patentes vigentes, debiendo relacionar la clave y No. de partida en las cuales participe y sobre las cuales no se cuenta con patente vigente.
EL LICITANTE deberá presentar un solo Manifiesto Conjunto de no Contar con Patentes Vigentes Sobre Partidas de Licitación, en forma global por FABRICANTE relacionando cada una de las partidas en las cuales participe.
O)
CERTIFICADOS ANALITICOS Y DE CONTROL DE CALIDAD, Y CERTIFICADOS DE BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION.
O.1
“EL LICITANTE” deberá presentar copia simple ACTUAL de los Certificados de Buenas Prácticas de Fabricación expedidos por la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios y Tecnología para la Salud de la S.S.A., anteriormente Dirección General de Control de Insumos para la Salud o por autoridad competente para ello, así como Certificados Analíticos y de Control de Calidad expedidos por el Fabricante. En el entendido de que los Certificados Analíticos y de Control de Calidad expedidos por el Fabricante deberán entregarse al momento de la entrega de los productos en el Almacén General del ISSSTECALI, y los Certificados de Buenas Prácticas de Fabricación deberán ser integrados a la Oferta Técnica como parte de los documentos integrantes de la propuesta, dentro del Inciso O.1) del punto 8.1 de la Sección II de las bases de licitación.

Los Certificados de Buenas Prácticas de Fabricación expedidos por la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios y Tecnología para la Salud de la S.S.A., anteriormente Dirección General de Control de Insumos para la Salud o por autoridad competente para ello, podrán presentarse por partida o Fabricante. En caso de presentarse por Fabricante adicionalmente deberá anexarse documento de la última inspección realizada al fabricante por parte de la Secretaría de Salubridad y Asistencia.

O.2
Así mismo, deberá presentar escrito firmado por el facultado legalmente del licitante y preferentemente en papel membretado del licitante, en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que los Certificados de Buenas Prácticas de Fabricación expedidos por la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios y Tecnología para la Salud de la S.S.A., anteriormente Dirección General de Control de Insumos para la Salud o por autoridad competente para ello, que presentan en su propuesta técnica, son copia fiel del original, para lo cual se podrá utilizar el “ANEXO 5” de las presentes bases de licitación. 
“EL LICITANTE” deberá presentar un solo tanto del Manifiesto de que Los Certificados de Buenas Prácticas de Fabricación que presentan en su propuesta técnica son copia fiel del original, para lo cual podrá utilizar el “ANEXO 5”.

P)
MANIFIESTO DEL PERIODO DE GARANTIA DE LOS PRODUCTOS OFERTADOS

Escrito bajo protesta de decir verdad, por medio del cual 
“EL LICITANTE” manifieste que el periodo de garantía de los bienes ofertados y que se suministraran al ISSSTECALI en caso de resultar favorecidos con el fallo de la licitación será el correspondiente a la fecha de caducidad impresa en el marbete del producto, el cual no podrá ser menor de 18 MESES para Material de Consumo Hospitalario y Dental contados a partir de la recepción del producto en el Almacén General del ISSSTECALI, para lo cual “EL LICITANTE” podrá utilizar el “ANEXO 5” de las bases de licitación. 

“EL LICITANTE” deberá presentar un solo tanto del Manifiesto del periodo de garantía de los productos ofertados, para lo cual podrá utilizar el “ANEXO 5”.

Q)
CURRICULUM DE COMPAÑIAS A LAS CUALES LES PRESTA EL SERVICIO
Presentar relación de contratos vigentes, de las compañías a las que le presta el servicio, proporcionando nombres, domicilio y teléfonos de los mismos, debidamente firmada por el facultado legalmente del LICITANTE y elaborado preferentemente en papel membretado del LICITANTE.
“EL LICITANTE” deberá presentar un solo tanto de la relación de las compañías a las cuales se les presta el servicio.

R)
MUESTRAS DE PRODUCTOS OFERTADOS SUJETAS A EVALUACION

Se presentara recipiente debidamente cerrado, el cual contendrá muestra de cada una de las partidas Ofertadas, las cuales se presentaran en el Acto de presentación de Propuestas y Apertura de Propuestas Técnicas. Siendo causal de desecho el omitir muestra de los productos ofertados. 
EN EL ENTENDIDO DE QUE SERA OBJETO DE EVALUACION POR PARTE DE LOS ASESORES TECNICOS, QUE DICHOS ARTICULOS SEAN PRESENTADOS EN APEGO A LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS REQUERIDAS POR “EL ISSSTECALI” EN EL PUNTO 3 DE LA SECCION II Y ANEXO 8 DE LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LA CALIDAD DE LOS MISMOS.

Los artículos deberán contener  ETIQUETA INDICANDO EL NÚMERO DE PARTIDA debidamente adherido para su identificación. En el entendido de que los productos presentados como muestras deberán coincidir con las especificaciones técnicas ofertadas en la oferta técnica (ANEXO 1), en caso contrario la propuesta será desechada.

Cabe señalar que los productos recibidos como muestras en su propuesta técnica, serán devueltos a los licitantes participantes una vez concluido el proceso de licitación, con excepción del licitante favorecido con el fallo al cual no serán devueltas las muestras con el único objetivo de contar “EL ISSSTECALI” con un punto de referencia para evaluación de los productos entregados en el Almacén General.

La inspección de calidad y la supervisión de las muestras presentadas por los licitantes no los exenta del compromiso de garantía por los materiales, ni contra vicios o defectos ocultos que surjan durante su uso, ni contra cualquier daño o perjuicio que pudiera resultar en menoscabo del ISSSTECALI. Conforme a lo establecido en el Punto 1.5 de la Sección I de las bases de licitación, mismo que pasara a forma parte integral del contrato.

Las muestras serán aprobadas o rechazadas en el Dictamen Técnico a realizarse por los Asesores Técnicos facultados para tal efecto.

“EL LICITANTE” deberá presentar Muestra individual (pieza) por cada partida en la cual se concurse, debidamente etiquetada con el numero de partida.

	PROPUESTA ECONOMICA


S)
OFERTA ECONOMICA (ANEXO 4)


“EL LICITANTE” deberá presentar Oferta Económica, debidamente firmada por el facultado legalmente del licitante,  elaborada de conformidad con los PUNTOS 3, 9, 10 Y 11 DE LA SECCIÓN II Y “ANEXO 8” de las presentes bases de licitación, conteniendo todas las especificaciones dispuestas en estas bases en lo referente a la partida en la cual se esté concursando y las especificaciones no podrán variar a las plasmadas en su oferta técnica, siendo esto causal de desecho. Debiendo señalar número y nombre de la licitación, nombre, domicilio y RFC del licitante, fecha de su propuesta Económica, numero de hojas, y vigencia de la propuesta, adicionalmente deberá describir en forma amplia y detallada los bienes ofertados, señalando número de partida,  clave, y especificaciones técnicas (PUNTO 3 DE LA SECCIÓN II y “ANEXO 8” de las bases de licitación), 

▪
La oferta económica deberá elaborarse preferentemente en papel membretado del licitante.
▪
Presentar una oferta económica individual PARA CADA PARTIDA EN LA CUAL SE CONCURSE.

▪
Presentar solo una OFERTA ECONOMICA para cada una de las partidas en la cual se concurse. En el entendido que en caso de que EL LICITANTE presente más de una Oferta Económica para una misma partida, será causal de descalificación de la totalidad de su propuesta para dicha partida.

VERACIDAD Y AUTENTICIDAD DE LO PRESENTADO Y DECLARADO:
Toda la información que presente “EL LICITANTE” en relación con el concurso estará sujeta a comprobación por parte del ISSSTECALI, para lo cual éste podrá emplear cualquier medio que resulte necesario para verificar su veracidad y/o autenticidad; en caso de que durante cualquier parte del procedimiento o durante la vigencia del contrato, se compruebe que “EL LICITANTE” proporcionó información falsa o actuó con dolo o mala fe, se hará acreedor a las sanciones previstas en la legislación aplicable, consistentes en:

1. Multa equivalente a la cantidad de 10 hasta 500 veces el salario mínimo general vigente en el Estado de Baja California elevado al mes en la fecha de la infracción e inhabilitación temporal no menor de 6 meses ni mayor 
de 3 años para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos en los términos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
2. Apercibimiento en los términos del artículo 320 del Código Penal para el Estado de Baja California.

NOTA: La omisión de la frase “declaro bajo protesta de decir verdad” y de la respectiva firma del facultado en los documentos es causal de desecho inapelable así mismo la omisión de algún documento o requisito dentro de los mismos.

VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS LICITANTES:

Una vez recibidas las propuestas técnicas, los participantes se obligan a permitir el acceso a sus instalaciones a personal de ISSSTECALI para efectuar las visitas que juzguen necesarias en la fecha y hora que previamente le notifique 
“EL ISSSTECALI”, durante el proceso de licitación o la vigencia del contrato.
El personal que sea designado por escrito por “EL ISSSTECALI” podrá efectuar visitas a sus instalaciones, a efecto de verificar la veracidad de sus propuestas.

Para completar las visitas mencionadas “EL ISSSTECALI”, podrá solicitar información adicional que le permita contar con mayores elementos de juicio para poder emitir dictamen técnico, obligándose cada participante a proporcionar la información requerida con oportunidad, veracidad y confiabilidad. Siendo causal de descalificación del LICITANTE la omisión de la presentación de dicha información adicional.
Asimismo será causal de descalificación el hecho de no permitir la VISITA de personal de ISSSTECALI a sus instalaciones para la verificación de la veracidad de sus propuestas.

9.
FORMATO DE PROPUESTA ECONOMICA Y CATALOGO DE CONCEPTOS
9.1
“EL LICITANTE” llenará el Formato de Oferta Económica y el Catálogo de Conceptos Cuantificado “ANEXO 4” que figuran en estas 
bases de licitación. “EL LICITANTE” podrá presentar los formatos proporcionados en éstas bases debidamente sellados y firmados, ó elaborar unos similares preferentemente en papel membretado, respetando el orden y el contenido para tal efecto.

· El Licitante deberá presentar un catalogo de conceptos cuantificado y una Oferta Económica “ANEXO 4”, PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS EN LAS CUALES SE CONCURSE, DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL FACULTADO LEGALMENTE Y PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 

10.
PRECIOS DE LA PROPUESTA
10.1
“EL LICITANTE” indicará en el Catálogo de Conceptos Cuantificado “ANEXO 4” el precio unitario para cada concepto de cada partida en la cual concurse, el subtotal y deberá de señalar el Impuesto al Valor Agregado a trasladar y el importe total de la partida. En los precios unitarios cotizados, “EL LICITANTE” deberá considerar para emitir el precio, la inclusión de: todos los costos relacionados para la prestación oportuna de los bienes o servicios en el lugar de prestación establecido en estas bases de licitación.

10.2
El contrato y condiciones de precios: Los precios unitarios cotizados por 
“EL LICITANTE” serán fijos durante el contrato y no estarán sujetos a variación. Se considerará que la propuesta presentada con cotizaciones variables de precios no se ajusta a los documentos de licitación y en consecuencia será desechada de conformidad con el Punto 22 de la Sección II de estas bases de licitación.
PRECIOS: Los precios de cotización que sean presentados, serán considerados fijos durante todo el periodo contratado apegándose a los presupuestos anuales, debiendo ser presentados:

· En pesos moneda nacional.

· Precios firmes e incondicionados.

11. 
MONEDAS EN QUE SE COTIZARAN LAS PROPUESTAS
11.1 
Las propuestas se cotizarán en Pesos mexicanos, en precios unitarios por concepto de partida, y dentro de cada partida se establecerá el subtotal, el IVA a trasladar y el importe total de dicha partida. Las cantidades totales serán establecidas en número y letra. En apego a lo dispuesto en Artículo 28 fracción VII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

12.
DOCUMENTOS QUE DEMUESTREN LA CONFORMIDAD DE LOS BIENES CON LOS SOLICITADOS EN ESTAS BASES DE LICITACIÓN
7. CONFORMIDAD CON LOS BIENES: En referencia con el Punto 8.1 
Inciso A) de la Sección II, de estas bases de licitación, para la propuesta técnica que deberá presentar “EL LICITANTE”, tendrá presente que los bienes y las referencias que haya hecho “EL ISSSTECALI” en sus especificaciones técnicas, tienen una finalidad descriptiva y no restrictiva, en el sentido de que además de los requisitos mínimos establecidos en estas bases, se podrán establecer en las ofertas, características, accesorios y especificaciones adicionales, siempre y cuando se apegue al menos a lo solicitado en el Punto 3 de la Sección II y “Anexo 8” de estas bases de licitación. Y que estos sean necesarios para el funcionamiento de los servicios solicitados. 

13.
PERIODO DE VALIDEZ DE LA PROPUESTA

13.1
La propuesta tendrá validez obligatoria por 60 días naturales a partir de la fecha de apertura de las mismas establecida por “EL ISSSTECALI” en el Punto 16 de la Sección II de estas bases de licitación. La propuesta cuyo periodo de validez sea más corto que el requerido podrá ser desechada por “EL ISSSTECALI” por no ajustarse a los documentos de licitación.

13.2
En circunstancias excepcionales, “EL ISSSTECALI” podrá solicitar que los licitantes extiendan el período de validez de sus proposiciones. Esta solicitud y las respuestas serán hechas por escrito.

D. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS
14.
FORMATO DE LAS PROPUESTAS
14. “EL LICITANTE” presentara original de la propuesta técnica, en el sobre técnico y  original de la propuesta económica en el sobre económico.
14. Toda la documentación administrativa será preparada preferentemente en papel membretado del licitante; la documentación en la cual se hace referencia a ANEXOS, podrá ser presentada en los formatos proporcionados en estas bases, o similares elaborados por “EL LICITANTE”, respetando el orden y contenido de ellos preferentemente impresos en papel membretado, mecanografiada ó escrita en tinta indeleble y debidamente firmada por “EL LICITANTE” en todas las páginas, excepto las que contengan material impreso no modificado.

14.3. Las propuestas no deberán contener textos entre líneas, raspaduras ni tachaduras. 

14.4. No se recibirán propuestas por medios electrónicos.

14.5.
“EL ISSSTECALI” no se hará responsable por propuestas enviadas a través de servicio postal o mensajería que no lleguen a su destino o en su caso que no lleguen el día y hora establecida para presentación de propuestas.  

En apego a lo dispuesto en artículo 28 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

15.
MARCADO DE LAS PROPUESTAS
15.1.
La propuesta será colocada dentro de DOS SOBRES, para lo cual deberá indicarse el que contenga la PROPUESTA TÉCNICA y el de la PROPUESTA ECONÓMICA, mismos que “EL LICITANTE” deberá cerrar de manera inviolable y marcar respectiva e individualmente, así mismo especificar el número y nombre de la partida en la cual se concursa. 

IMPORTANTE:

PARA EL PROPIO RESGUARDO DEL LICITANTE LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN POR SEPARADO EN RELACION A SU PARTIDA:

●
UN SOBRE DE PROPUESTA TECNICA: EN LA CUAL SE COLOCARAN FOLDERES INDIVIDUALES POR CADA UNO DE LOS INCISOS DISPUESTOS EN EL PUNTO 8.1 DE LA SECCION II Y ANEXO 8 DE LAS BASES DE LICITACION, CONTENIENDO LA DOCUMENTACION TECNICA TOTAL REQUERIDA EN LOS MISMOS DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS EN LAS CUALES PARTICIPE.

●
UN SOBRE DE PROPUESTA ECONOMICA: INCLUYENDO FORMATOS DE CATALOGO DE CONCEPTOS Y OFERTAS ECONOMICAS INDIVIDUALES EN FOLDERS INDIVIDUALES PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS EN LAS CUALES PARTICIPA.

EL LICITANTE PREFERENTEMENTE PRESENTARA UN FOLDER INDIVIDUAL INCLUYENDO LOS FORMATOS DE CATALOGO DE CONCEPTOS Y OFERTAS ECONOMICAS INDIVUALES PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS EN LAS CUALES PARTICIPE. DEBIENDO COLOCAR TODOS LOS FOLDERES INDIVIDUALES INCLUYENDO LOS FORMATOS DE CATALOGO DE CONCEPTOS Y OFERTAS ECONOMICAS DE TODAS LAS PARTIDAS EN LAS CUALES PARTICIPE, EN UN SOBRE DE PROPUESTA ECONOMICA. 

YA QUE LA RESPECTIVA PROPUESTA ECONOMICA DE UNA PROPUESTA TECNICA QUE SEA DESECHADA EN UNA PARTIDA, DEBERA PERMANECER CERRADA Y DESCONOCIDA; POR ENDE EN CASO DE PRESENTARLAS JUNTAS, LA PROPUESTA ECONOMICA DE UNA PARTIDA TECNICA DESECHADA SERA ABIERTA A EFECTO DE CONOCER LA PROPUESTA ECONOMICA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS ACEPTADAS.

EN EL ENTENDIDO DE QUE EXISTIRA FALLO PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS INCLUIDAS EN LA PRESENTE LICITACION.

LO ANTERIOR PARA SU PROPIO BENEFICIO.

15.2.
Los sobres contendrán:

A) Estarán dirigidos a “EL ISSSTECALI” a las oficinas, ubicadas en Blvd. Justo Sierra # 1221, Fraccionamiento Los Pinos, C.P. 21230, 
Mexicali B.C. 

B) Indicarán el nombre de la Licitación: “SUMINISTRO DE MATERIAL DE CONSUMO HOSPITALARIO Y DENTAL PARA UNIDADES MEDICAS DE ISSSTECALI REMESA 2011”,
C) El número de la licitación: LPI-ISSSTECALI/02/2010, las palabras “No abrir antes del día 23 DE NOVIEMBRE DE 2010 Y 01 DE DICIEMBRE DE 2010, respectivamente, ASÍ COMO EL NÚMERO, CLAVE Y EL NOMBRE DE LA PARTIDA EN LA CUAL SE CONCURSA.
D) Los sobres indicarán además: el nombre y domicilio del licitante a efecto de que sea posible devolverle la propuesta sin abrir en caso de que sea declarada extemporánea o desechada.

E) El sobre con la propuesta técnica, no deberá contener por ningún motivo información referente a precios de los bienes ofertados.

15.3.
Es relevante que cumplan con los requisitos indicados en el Punto 15.2 de la Sección II de estas bases de Licitación, en caso contrario
“EL ISSSTECALI” no tendrá responsabilidad alguna respecto de las propuestas.

FORMATO DE RECEPCION DE DOCUMENTOS
ASÍ MISMO, PARA SU BENEFICIO PRESENTAR POR SEPARADO EL FORMATO DE ENTREGA DE DOCUMENTOS PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN “ANEXO 7” DE LAS PRESENTES BASES DE LICITACION, CON LA FINALIDAD DE QUE QUEDE CONSTANCIA DE LA RECEPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE LAS PROPUESTAS. EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 26 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.
PODER SIMPLE COMO PARTE INTEGRANTE 
DEL “ANEXO 7”
En el supuesto de que la persona que entregue los sobres no sea el facultado legal del licitante, se establecerá en el presente documento sus datos generales el cual fungirá como PODER SIMPLE, y estará firmado por el facultado legal del licitante, obligándose la persona a la que se le otorgue el poder a presentar identificación oficial en original y copia anexa al “ANEXO 7”.
ESTANDO FACULTADA LA PERSONA A LA CUAL SE LE OTORGUE EL PODER SIMPLE A TENER VOZ EN LAS JUNTAS, DAR FIRMA A LAS ACTAS CORRESPONDIENTES Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN REPRESENTACION DEL FACULTADO. 

No será motivo de descalificación, la falta de acreditación de la existencia y personalidad jurídica del licitante que solamente entregue las propuestas, pero solo podrá participar durante el desarrollo del acto con el carácter de oyente. 

“EL LICITANTE” conformará el original de la propuesta como ya se indicó, en DOS PROPUESTAS, UNA TÉCNICA Y OTRA ECONÓMICA, de la siguiente manera:

IMPORTANTE

PREFERENTEMENTE Y PARA SU PROPIO RESGUARDO PRESENTAR UN SOLO FORMATO DE RECEPCION DE DOCUMENTOS GLOBAL (ANEXO 7), RELACIONANDO LA CLAVE Y NUMERO DE PARTIDA EN LA CUAL SE CONCURSE, DEBIENDO COLOCARLO POR AFUERA DE SOBRES TECNICO Y ECONOMICO.
SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TECNICA

1)
Un sobre en el que se integre la PROPUESTA TÉCNICA; consistente en: FOLDERS INDIVIDUALES POR CADA UNO DE LOS INCISOS DISPUESTOS EN EL PUNTO 8.1 DE LA SECCION II Y ANEXO 7 DE LAS BASES DE LICITACION, CONTENIENDO LA DOCUMENTACION TECNICA TOTAL REQUERIDA EN LOS MISMOS DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS EN LAS CUALES PARTICIPE, como a continuación se indica:

     INCISO

         TIPO DE DOCUMENTACIÓN
	8.1
	A.
	FORMATO DE OFERTA TÉCNICA detallada en original (ANEXO 1).

	8.1
	B.
	CARTA DE APOYO DEL LABORATORIO FABRICANTE Y ACEPTACION DE VISITA POR PARTE DE ASESORES TECNICOS Y DEMAS PERSONAL DESIGNADO POR EL ISSSTECALI (ANEXO 2)

	8.1
	C.
	MANIFIESTO DE FACULTADES LEGALES


	8.1
	D.
	MANIFIESTO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. (ANEXO 5)



	8.1
	E.
	MANIFIESTO DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE EN EL PAGO DE OBLIGACIONES FISCALES Y PATRONALES. (ANEXO 5)



	8.1
	F.
	DECLARACION DE INTEGRIDAD (ANEXO 5)



	8.1
	G.
	MANIFIESTO DE ACEPTACION (ANEXO 5)



	8.1
	H.
	MANIFIESTO DE LIBERACION (ANEXO 5).


	8.1
	I.
	MANIFIESTO DE NO ENCONTRARSE SANCIONADO COMO EMPRESA O PRODUCTOR POR LA SECRETARIA DE SALUD O AUTORIDAD COMPETENTE (ANEXO 5).

	8.1
	J.
	MANIFIESTO FIRMADO POR EL FACULTADO LEGALMENTE DEL LICITANTE, MEDIANTE EL  CUAL SE DECLARE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y EN NOMBRE DE SU REPRESENTADA, LO SIGUIENTE:
●Que los bienes ofertados por su representada cumplen justa, exacta y cabalmente con las especificaciones solicitadas .
●Que los precios señalados en su propuesta económica no se cotizan en condiciones de práctica desleales de comercio internacional . 



	8.1
	K.
	COPIA DE RECIBO DE PAGO O CONSTANCIA DE COMPRA DE BASES DE LICITACION.

	8.1
	L.
	MANIFIESTO CONJUNTO DEL LICITANTE Y FABRICANTE, DE LICENCIAS SANITARIAS, AVISOS DE FUNCIONAMIENTO Y REGISTROS SANITARIOS (ANEXO 7).

	8.1
	M.
	PERMISOS: Los licitantes deberán acompañar los documentos siguientes: 

M.1
COPIA SIMPLE POR AMBOS LADOS DEL REGISTRO SANITARIO DE CADA UNA DE LAS CLAVES QUE OFERTA.

En el caso de que los bienes no requieran de registro sanitario, deberán presentar Autorización o constancia expedida por la Secretaría de Salud que lo exima del mismo.

M.2
SE DEBERÁ ANEXAR COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES TANTO DEL FABRICANTE COMO DEL DISTRIBUIDOR:

●
Licencia sanitaria 

●
Aviso de funcionamiento del establecimiento expedido por la S.S.A. 

M.3
EN EL CASO DE QUE “EL LICITANTE” O 
EL FABRICANTE NO REQUIERAN DE LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS, DEBERÁ ANEXAR MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, FIRMADO POR EL FACULTADO LEGALMENTE DEL LICITANTE Y LABORATORIO FABRICANTE, SEGÚN CORRESPONDA, PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE O FABRICANTE, SEGÚN CORRESPONDA, EN EL CUAL MANIFIESTE LOS MOTIVOS QUE LO EXIMEN DE DICHO DOCUMENTO.

Las Licencias Sanitarias, Avisos de Funcionamiento deberán presentarse una sola copia fiel del original tanto del laboratorio como del licitante, los Registros Sanitarios correspondientes deberán presentarse en forma individual por cada partida en la cual se participe, así mismo los Manifiestos correspondientes deberán presentarse en original en un solo tanto.

EL DOCUMENTO DEBERÁ ELABORARSE PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE O FABRICANTE.

	8.1
	N.
	N.1
EN EL SUPUESTO DE CONTAR CON PATENTES VIGENTES SOBRE PARTIDAS INCLUIDAS EN LA PRESENTE LICITACION. 

SE DEBERA PRESENTAR POR EL LICITANTE PARA SU VALIDACION CORRESPONDIENTE LA DOCUMENTACION SIGUIENTE:

●
Manifiesto EN ORIGINAL a presentar en forma CONJUNTA, en el que tanto “EL LICITANTE” como el FABRICANTE DE LOS BIENES, (DEBERA ESTAR FIRMADO AUTOGRAFAMENTE POR EL FACULTADO LEGALMENTE TANTO DEL LICITANTE COMO DEL FABRICANTE), manifiesten en forma CONJUNTA bajo protesta de decir verdad que se cuenta con patente vigente de alguno de los productos ofertados, debiendo indicar el nombre del titular de la patente y la composición de producto patentado de las claves ofertadas, así mismo indicar todos los datos relativos a la titularidad y composición de la patente, tales como No. de patente, fecha de expedición, vigencia, descripción del producto, y demás información que “EL LICITANTE” y FABRICANTE consideren necesarias. A dicho Manifiesto se deberá anexar COPIA FIEL DEL ORIGINAL de la patente del producto y manifestar que los documentos proporcionados son copia fiel del original y se encuentran vigentes ante las autoridades competentes. 

Adicionalmente se deberá anexar a dicho manifiesto, escrito de fecha actual emitido por la autoridad competente en la cual respalde que la titularidad de la patente se encuentra vigente (indicando vigencia correspondiente) y la composición de los productos patentados.

Caso en el cual el ISSSTECALI se sujetara a lo dispuesto en el articulo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en su fracción I, en lo referente a que la Unidad administrativa PODRA contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación publica, a través de los procedimientos de invitación o de adjudicación directa cuando: el contrato solo pueda celebrarse con una determinada persona por tratarse de obras de arte, titularidad de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos, así como aquellos sujetos a precios oficiales.

En el entendido de que la falta de presentación de cualquiera de los documentos requeridos para la validez de patentes, no será causal de descalificación, mas dicha partida seguirá activa dentro de la licitación. Entendiéndose que los documentos requeridos en el Inciso M.1) del Punto 8.1 de la Sección II de estas bases de licitación, son únicamente para la aceptación de validez de patentes.

EL LICITANTE deberá presentar un manifiesto de titularidad de patente y composición de productos patentados en forma global por FABRICANTE, debiendo relacionar cada una de las partidas en las cuales participe, en el entendido de que la documentación que ampare la titularidad de la patente deberá presentarse en forma individual por cada partida en la cual se concurse.

CONTROVERSIA EN PRESENTACION DE PATENTES Y SU VIGENCIA: En el supuesto de presentarse controversias en la titularidad de patentes, la partida deberá ser suspendida hasta ser resuelta la controversia por parte de las autoridades competentes. 

En caso de detectarse falsedad de las partes en relación a los manifiestos de patentes y documentación anexa a la misma, se informara a las autoridades competentes sobre tal situación por parte del ISSSTECALI, para que se proceda conforme a la normatividad vigente aplicable en la materia.

N.2
EN EL SUPUESTO DE NO TENER PATENTES VIGENTES SOBRE PARTIDAS INCLUIDAS EN LA PRESENTE LICITACION, SE DEBERA PRESENTAR LO SIGUIENTE:

Manifiesto en original a presentar forma CONJUNTA, en el que tanto “EL LICITANTE” como EL FABRICANTE DE LOS BIENES, (DEBERA ESTAR FIRMADO AUTOGRAFAMENTE POR EL FACULTADO LEGALMENTE TANTO DEL LICITANTE COMO DEL FABRICANTE Y PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE O FABRICANTE), manifiesten en forma CONJUNTA bajo protesta de decir verdad que ninguna de las claves de Material de Consumo Hospitalario ofertadas en su oferta técnica cuentan con patentes vigentes, debiendo relacionar la clave y 
No. de partida en las cuales participe y sobre las cuales no se cuenta con patente vigente.

EL LICITANTE deberá presentar un solo Manifiesto Conjunto de no Contar con Patentes Vigentes Sobre Partidas de Licitación, en forma global por FABRICANTE relacionando cada una de las partidas en las cuales participe.



	8.1
	O.
	CERTIFICADOS ANALITICOS Y DE CONTROL DE CALIDAD, Y CERTIFICADOS DE BUENAS PRACTICAS DE FABRICACION.

O.1
“EL LICITANTE” deberá presentar copia simple ACTUAL de los Certificados de Buenas Practicas de Fabricación expedidos por la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios y Tecnología para la Salud de la S.S.A., anteriormente Dirección General de Control de Insumos para la Salud o por autoridad competente para ello, así como Certificados Analíticos y de Control de Calidad expedidos por el Fabricante. En el entendido de que los Certificados Analíticos y de Control de Calidad expedidos por el Fabricante deberán entregarse al momento de la entrega de los productos en el Almacén General del ISSSTECALI, y los Certificados de Buenas Practicas de Fabricación deberán ser integrados a la Oferta Técnica como parte de los documentos integrantes de la propuesta, dentro del Inciso O.1) del punto 8.1 de la Sección II de las bases de licitación.

Los Certificados de Buenas Prácticas de Fabricación expedidos por la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios y Tecnología para la Salud de la S.S.A., anteriormente Dirección General de Control de Insumos para la Salud o por autoridad competente para ello, podrán presentarse por partida o Fabricante. En caso de presentarse por Fabricante adicionalmente deberá anexarse documento de la última inspección realizada al fabricante por parte de la Secretaria de Salubridad y Asistencia.

O.2
Así mismo, deberá presentar escrito firmado por el facultado legalmente del licitante y preferentemente en papel membretado del licitante, en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que los Certificados de Buenas Prácticas de Fabricación expedidos por la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios y Tecnología para la Salud de la S.S.A., anteriormente Dirección General de Control de Insumos para la Salud o por autoridad competente para ello, que presentan en su propuesta técnica, son copia fiel del original, para lo cual se podrá utilizar el “ANEXO 5” de las presentes bases de licitación. 



	8.1
	P.
	MANIFIESTO DEL PERIODO DE GARANTIA DE LOS PRODUCTOS OFERTADOS (ANEXO 5).

	8.1
	Q.
	CURRICULUM DE COMPAÑIAS A LAS CUALES LES PRESTA EL SERVICIO.

	8.1
	R.
	MUESTRAS DE PRODUCTOS OFERTADOS SUJETAS A EVALUACION


SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA ECONOMICA

2)
Un sobre en el que se integre la Propuesta Económica POR CADA PARTIDA EN LA CUAL SE CONCURSE; consistente en FÓLDERES INDIVIDUALES PARA CADA PARTIDA EN LA CUAL SE CONCURSE en los que se incluya la documentación económica, establecida en la Punto 8.1 de la Sección II de estas bases de licitación, como se indica:

            INCISO

   TIPO DE DOCUMENTACIÓN
	8.1
	S)
	OFERTA ECONOMICA (ANEXO 4)




16.
LUGAR Y PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.

17 Las propuestas deberán ser recibidas por “EL ISSSTECALI” en el Salón Premier ,ubicado en  Av. Calafia y Calzada Independencia, Centro Comercial Baja California, Mexicali, B.C. , a más tardar a las 10:00 HORAS DEL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2010.
17. 
PROPUESTAS EXTEMPORÁNEAS

19 Sólo se recibirán las propuestas dentro del plazo estipulado y en el lugar señalado en estas bases de licitación, las propuestas que reciba 
“EL ISSSTECALI” extemporáneamente, serán devueltas al LICITANTE sin abrir.

18. 
MODIFICACIÓN Y RETIRO DE PROPUESTAS.

18.1.
Las propuestas no podrán ser modificadas una vez vencido el plazo para el inicio del acto de presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas.

18.2.
No se podrán retirar propuestas entre el vencimiento del plazo para la presentación de las propuestas y la expiración del período de vigencia especificado por “EL LICITANTE” en el Formato de Oferta Económica
“Anexo 4”.
E. APERTURA Y EVALUACION DE LAS PROPUESTAS

19. REGISTRO Y APERTURA DE PROPUESTAS POR EL ISSSTECALI.

19.1 LA ENTREGA DE PROPUESTAS: De los participantes se llevará a cabo 
el DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2010 DESDE LAS 8:00 HASTA LAS 
10:00 HORAS en el Salón  PREMIER ubicado en Av. Calafia y Calzada Independencia, Centro Comercial Baja California, en Mexicali, B.C.
SERVICIO POSTAL O MENSAJERIA: Así mismo, las propuestas que se presenten a través del servicio postal o de mensajería, podrán participar en el proceso de licitación, una vez que estas sean presentadas en tiempo y forma previo al acto de apertura de propuesta técnica, en caso de no cumplir con los términos y condiciones para la presentación de las propuestas, estas no serán recibidas por la convocante para su revisión. 

19.2 “EL ISSSTECALI” iniciará el acto de apertura de propuestas técnicas a las 10:00 HORAS DEL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2010 en el Salón  PREMIER ubicado en Av. Calafia y Calzada Independencia, Centro Comercial Baja California, en Mexicali, B.C.
En el acto mencionado estarán presentes los miembros del “Comité de Adquisiciones del ISSSTECALI” y podrán hacerlo de igual modo, el representante de cada licitante inscrito que así lo desee. El acto se llevará a cabo en dos etapas conforme a lo señalado en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, y el procedimiento dispuesto en Artículos 33 al 37 de su Reglamento.

19.3 Así mismo el acto de resultado técnico y apertura de propuestas económicas iniciará a las 10:00 HORAS DEL DIA 01 DE DICIEMBRE
DE 2010 en el Salón  PREMIER ubicado en Av. Calafia y Calzada Independencia, Centro Comercial Baja California, en Mexicali, B.C. El Acta de Apertura de Propuestas Económicas, estará en el mismo domicilio siendo responsabilidad única de los licitantes el solicitar la copia respectiva.

En apego a lo dispuesto en Articulo 28 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

19.4 PRIMERA ETAPA: Los LICITANTES entregarán sus propuestas en sobres cerrados en forma inviolable; se procederá a la apertura de la propuesta técnica exclusivamente y se desecharán las que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos. 

Las propuestas desechadas en esta etapa quedarán en custodia del Comité durante el proceso de licitación y se entregarán a los licitantes en el momento en el que el Comité lo consideré oportuno. 

Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y dos miembros del Comité presentes rubricaran las partes de las propuestas técnicas
presentadas así como los correspondientes sobres cerrados que contengan las propuestas económicas de los licitantes, incluidos los de aquellos cuyas propuestas técnicas hubieran sido desechadas, quedando en custodia del Comité hasta la fecha que se señala en el Punto 19.4 de la Sección II de las bases de licitación.
Se levantara acta de la primera etapa, en la que se harán constar las propuestas técnicas aceptadas para su análisis, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregara copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidara su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación.

En su caso, durante este período, el Comité hará el análisis detallado de las propuestas técnicas aceptadas, debiendo dar a conocer el resultado a los licitantes en la segunda etapa, previo a la apertura de las propuestas económicas. REVISIÓN DETALLADA Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS TECNICAS: 

Una vez concluido el acto de Apertura de Propuestas Técnicas, 
“EL ISSSTECALI” analizará detalladamente la documentación complementaria, muestras de productos y ofertas técnicas aceptadas, verificando que cada uno de los documentos; satisfagan los requisitos señalados en las presentes bases.

Para los fines del análisis a que se refiere el párrafo anterior, 
EL ISSSTECALI verificará que no existan causas de impedimento legal para que EL LICITANTE participe en la licitación y realice los actos derivados de la misma, se cerciorará de la existencia legal y capacidad financiera y productiva de las empresas, de la personalidad jurídica y capacidad legal de los LICITANTES, del objeto social de las personas morales y giro comercial de las personas físicas, evaluará la descripción técnica, se asegurará de que toda la documentación técnica y complementaria reúna los requisitos previstos en las leyes aplicables y en estas bases. Para los fines previstos en este párrafo, EL ISSSTECALI podrá efectuar las indagaciones que resulten necesarias para comprobar la autenticidad de los documentos y la veracidad de la información presentada por EL LICITANTE.
Para la evaluación de las propuestas técnicas EL ISSSTECALI tomará en cuenta los resultados de la revisión de la documentación técnica, la calidad y confiabilidad de los bienes o servicios ofertados por los licitantes, las características técnicas, el programa de labores, las condiciones comerciales ofrecidas, y todos aquellos aspectos que por sí mismos afecten la solvencia de la propuesta.

EL ISSSTECALI determinará si cada propuesta se ajusta esencialmente a las condiciones de licitación. Para los fines de estas bases se considerará que una oferta se ajusta esencialmente a las condiciones de licitación cuando satisfaga, sin diferencias significativas, todas las especificaciones previstas en los documentos del concurso. Para llegar a esta determinación EL ISSSTECALI, se basará en los documentos que constituyan la oferta y podrá, de ser necesario para la evaluación de la misma, solicitar a cualquier licitante que efectúe las aclaraciones pertinentes sin que dichas aclaraciones se refieran a factores no previstos o no relacionados con la propia oferta. 

Para confirmar la veracidad de la descripción técnica 
cuando EL LICITANTE haga alusión en su oferta a bienes o servicios específicos que proponga suministrar o cuando exista cualquier duda relacionada con la solvencia del licitante o de su propuesta, EL ISSSTECALI podrá efectuar las indagaciones necesarias en relación con cualquiera de los datos o información proporcionada por EL LICITANTE en su documentación complementaria y técnica.

EL ISSSTECALI podrá dispensar diferencias menores de forma en las condiciones de licitación, o pequeñas irregularidades en una oferta, a condición de que no constituyan diferencias significativas que afecten la solvencia de la propuesta.

Si EL ISSSTECALI determina que la propuesta no se ajusta a las condiciones de licitación, o que EL LICITANTE proporcionó información falsa o alterada, la propuesta será rechazada sin responsabilidad alguna para EL ISSSTECALI y la irregularidad no podrá ser subsanada con posterioridad por EL LICITANTE. En el caso de que la descalificación se deba a la presentación de información falsa o alterada, será procedente además de la descalificación, la aplicación de las sanciones legales que correspondan. Los resultados de la revisión detallada de la documentación complementaria y de la evaluación técnica se harán constar en el Resultado Técnico respectivo.

NOTIFICACION DE DESECHO: EL ISSSTECALI proporcionará por escrito a los licitantes, la información acerca de las razones por las cuales su propuesta es desechada en la etapa TECNICA debidamente motivada y fundamentada.

Adicionalmente se incluirá, el DICTAMEN DE CALIDAD emitido por el Subcomité de Calidad del Instituto, el cual deberá ser entregado con las observaciones correspondientes al Licitante antes de la apertura de las propuestas económicas, en el supuesto de que no se presente el LICITANTE a dicho acto se le notificara dentro de los tres días hábiles siguientes al acto de resultados técnicos y apertura económica.

“EL ISSSTECALI” proporcionará por escrito a los licitantes, la información acerca de las razones por las cuales su propuesta es desechada en la etapa TECNICA debidamente motivada y fundamentada.

19.5 SEGUNDA ETAPA: Se dará a conocer el resultado técnico. Una vez conocido el resultado técnico se procederá a la apertura de las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no hubieren sido desechadas en la primera etapa o en el análisis detallado de las mismas, y se dará lectura en voz alta al importe de las propuestas económicas que contengan los documentos y cubran los requisitos exigidos bajo pena de ser desechada en caso de omitir alguno. Asimismo, la documentación de la propuesta económica quedará en custodia de EL ISSSTECALI para que sea analizada en forma detallada. 
Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y dos miembros del Comité presentes rubricaran las propuestas económicas.  En apego a lo dispuesto en Artículo 28 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C., se indica que la apertura económica se realizara a precio fijo.
Se levantara acta de la segunda etapa en la que se hará constar el resultado técnico, las propuestas económicas aceptadas para su análisis, sus importes, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregara copia de la misma, la falta de firma de algún licitante no invalidara su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efecto de su notificación.

EL ISSSTECALI iniciará el acto de resultado técnico y apertura de propuestas económicas a las 10:00 HORAS DEL DIA 01 DE DICIEMBRE DE 2010 en el Salón  PREMIER ubicado en Av. Calafia y Calzada Independencia, Centro Comercial Baja California, en Mexicali, B.C. En el acto mencionado estarán presentes los miembros del “Comité de Adquisiciones del ISSSTECALI y el representante de cada licitante inscrito que así lo desee. 

Los miembros del “Comité de Adquisiciones del ISSSTECALI señalará fecha, lugar y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación, el cual deberá quedar comprendido dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha de inicio de la primera etapa, y podrá diferirse por una sola vez, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de 20 (veinte) días naturales, contados a partir del plazo establecido originalmente.

En su caso, durante este período, el Comité hará el análisis detallado de las propuestas económicas aceptadas, debiendo dar a conocer el resultado a los licitantes en el resultado económico y el fallo de las partidas.

En apego a lo dispuesto en el Articulo 28 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

19.6 REVISIÓN DETALLADA Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS ECONÓMICAS: Antes de proceder a la evaluación y comparación detalladas de las ofertas económicas, EL ISSSTECALI determinará si cada oferta se ajusta esencialmente a las condiciones de licitación. Para los fines de estas bases se considerará que una propuesta se ajusta esencialmente a las condiciones de licitación cuando satisfaga, sin diferencias significativas, todas las especificaciones contenidas en los documentos del concurso. Para llegar a esta determinación EL ISSSTECALI se basará en los documentos que constituyan la oferta y podrá, de ser necesario para la evaluación de la misma, solicitar a cualquier licitante que efectúe las aclaraciones pertinentes sin que dichas aclaraciones se refieran a factores no previstos o no relacionados con la propia oferta. 
En caso de que surja cualquier duda relacionada con la solvencia del licitante o de su propuesta, EL ISSSTECALI podrá efectuar las indagaciones necesarias en relación con cualquiera de los datos o información proporcionada por EL LICITANTE en su documentación económica. En el proceso de aclaración correspondiente no se solicitarán, ofrecerán, ni permitirán cambios en el precio ni en los aspectos sustanciales de la oferta; lo anterior sin perjuicio de la corrección de errores aritméticos.

EL ISSSTECALI verificará que las propuestas se encuentran debidamente requisitadas, que no existan errores de cálculo, que los documentos se encuentren debidamente firmados por EL LICITANTE y/o por su representante legal y verificará que el precio de los servicios no resulte menor al costo que implicaría la producción de los mismos, por lo que si en alguna propuesta resulta mayor el costo que el precio, EL ISSSTECALI podrá desecharla por estimarla insolvente.

Una vez que EL ISSSTECALI haya determinado que las propuestas económicas se ajustan a los documentos de licitación, llevará a cabo la evaluación comparativa de aquellas que cumplan con los requisitos solicitados y procederá a la adjudicación del contrato en los términos que se indican en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.  Para la evaluación comparativa de las propuestas económicas EL ISSSTECALI tomará en cuenta los precios totales por la partida en la cual se concursa y todos aquellos aspectos que por sí mismos afecten la solvencia de la propuesta.

19.7 ACTO DE FALLO: consta de el resultado económico de las propuestas que resultaron favorables en el análisis realizado y el fallo de las partidas de la licitación, levantándose acta en la cual se plasmará nombre de los licitantes cuyas propuestas económicas fueron desechadas como resultado de su análisis detallado y las razones que tuvieron para ello, nombre de los licitantes cuyas propuestas económicas fueron determinadas como solventes, nombre del licitante o licitantes a quien se adjudiquen los contratos, e identificación de cada una de las partidas o conceptos y montos asignados e información para firma de los contratos, presentación de garantías, conforme a las bases de licitación. 

Dicha acta será firmada por los asistentes, sin que la inasistencia o la falta de firma de los licitantes invaliden el acto. 

El resultado económico y el Fallo de la Licitación se darán a conocer 
a las 10:00 HORAS DEL DIA 13 DE DICIEMBRE DE 2010 en el Salón  PREMIER ubicado en Av. Calafia y Calzada Independencia, Centro Comercial Baja California, en Mexicali, B.C. Asimismo el Acta de Fallo estará a disposición de los licitantes al finalizar dicho acto. En esta acta se establecerá el lugar, el día y la fecha para la firma del respectivo contrato.
EL ISSSTECALI proporcionará por escrito a los licitantes, la información acerca de las razones por las cuales su propuesta fue desechada, o en su caso no fue elegida como la mejor opción solvente debidamente motivada y fundamentada.

En apego a lo dispuesto en Articulo 28 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

20.
ACLARACIÓN DE PROPUESTAS

20.1.
A fin de facilitar el examen, evaluación y comparación de propuestas, 
“EL ISSSTECALI” podrá, en su caso, solicitar a cualquier licitante que aclare su propuesta. La solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente se harán por escrito y no se pedirán, ofrecerán ni permitirán cambios en el precio unitario ni en los aspectos sustanciales de la propuesta.

ERRORES ARITMETICOS: Los errores aritméticos serán rectificados de la siguiente manera: si existiere una discrepancia entre el precio unitario y el precio total que resulte de multiplicar el precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será corregido. Si existiere una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras. Si “EL LICITANTE” no aceptare la corrección, su propuesta será desechada.

21.
APERTURA Y REVISIÓN PRELIMINAR

21.1.
“EL ISSSTECALI” una vez recibidas las propuestas en sobres cerrados, procederá a la apertura de las propuestas técnicas revisando para tal efecto que la documentación de los sobres sea entregada de conformidad con los puntos 8.1 y 15.1 y 15.3 de la Sección II de las presentes bases, en seguimiento al orden de registro de licitantes y las partidas se abrirán en orden numérico; en el sentido de que la evaluación será para efecto de revisar que en la propuesta técnica no se omitan ninguno de los documentos solicitados en las bases y se encuentre la información solicitada.

21.2.
“EL ISSSTECALI”, una vez que realice la evaluación preliminar de las propuestas técnicas y económicas de los licitantes, procederá a desechar las propuestas que no hayan cumplido con lo solicitado. Asimismo aceptará para su evaluación detallada, aquellas propuestas que cumplieron de acuerdo a los puntos 8.1, 15.1 y 15.3 de la Sección II de estas bases. 

21.3
No será objeto de evaluación, las condiciones establecidas en las bases de licitación que tengan como propósito facilitar la presentación de las propuestas y agilizar la conducción de los actos de la licitación. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus propuestas. 

22.
DESCALIFICACIÓN A UN LICITANTE
22.1. En la evaluación de las propuestas se descalificará a los concursantes que incurran en alguna de las siguientes irregularidades: 

1) Falta de cumplimiento de alguno de los requisitos o características de fondo establecidos en estas bases de licitación o los que deriven de la Junta de Aclaraciones. En apego a lo dispuesto en Articulo 28 fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

2) La Presentación de propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes, sin considerar las modificaciones y aclaraciones resultantes de la Junta de Aclaraciones.

3) El señalamiento de precios en la propuesta técnica del licitante. 

4) Omitir algún aspecto técnico en su propuesta técnica.

5) Si se comprueba que “EL LICITANTE” hubiere acordado con otro u otros elevar los precios de los servicios de la licitación, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. En apego a lo dispuesto en Articulo 28 fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

6) La omisión de la frase “declaro bajo protesta de decir verdad” en los documentos que lo requieren.

7) Si existe incongruencia entre oferta técnica, y cualquier otro documento dentro de la propuesta técnica.

8) La omisión de la respectiva firma del facultado (representante legal, apoderado, propietario) en los documentos es causal de desecho inapelable; en apego a lo dispuesto en artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y articulo 30 de su Reglamento.

9) La presentación de una propuesta que no incluya la totalidad de los conceptos de la partida en la cual se concursa, tanto en la técnica como en la económica. 

10) La omisión de algún documento o requisito de fondo dentro de los mismos.

11) Cuando las especificaciones de los productos ofertados por el licitante en su propuesta no corresponda justa, exacta y cabalmente a las especificaciones técnicas de las claves de Material de Consumo Hospitalario indicadas en estas bases de licitación.

12) Cuando el licitante no oferte el 100% de la cantidad mínima y máxima de las claves de Material de Consumo Hospitalario y Dental, señaladas en el punto 3 de la Sección II de las bases de licitación.

13) La falta de presentación por parte del licitante de las muestras de productos ofertados sujetas a evaluación, requeridas en las presentes bases de licitación como parte de la oferta técnica del licitante.

14) La presentación de muestras sujetas a evaluación que difieran de lo ofertado por el licitante en su oferta técnica.

15) La comprobación de la falta de solvencia de una propuesta comprobándose diferencias entre costo real y precio ofertado.

16) Si una propuesta económica sobrepasa el presupuesto disponible.

17) Un catalogo de conceptos cuantitativo que no presente precios unitarios por concepto, subtotal de la partida, IVA a trasladar e importe total de la partida. En apego a lo dispuesto en articulo 44 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y artículo 42 de su Reglamento.
18) Una propuesta económica cuyos conceptos y especificaciones varíen a las especificaciones de su propuesta técnica.

19) Si se descubre que “EL LICITANTE” presentó información falsa o alterada en relación con su participación en el concurso. 

20) Presentación de una propuesta económica con precios variables

21) Presentación de varias propuestas económicas para una misma partida.

22) La no aceptación del análisis correspondiente de la calidad del FABRICANTE y Productos ofertados, por los Asesores Técnicos y demás personal designado por el ISSSTECALI, será causal de descalificación del licitante.

23) La no aceptación de las visita de personal designado por el ISSSTECALI a las Instalaciones del Licitante y del FABRICANTE, será causal de descalificación del licitante.
24) La falta de presentación de la Información adicional requerida por personal de ISSSTECALI con el objeto de contar con mayores elementos de juicio para poder emitir un dictamen técnico, por parte de los Asesores Técnicos y demás personal facultado de ISSSTECALI.

25) Si se presenta un Dictamen negativo de calidad emitido por los Asesores Técnicos del Instituto.
26) Cualquier otra violación a las disposiciones legales correspondientes. 

23.
EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS

23.1.
Una vez que “EL ISSSTECALI” haya determinado que las propuestas se ajustan substancialmente a los documentos de licitación conforme al Punto 21 de la Sección II de estas bases de Licitación, procederá a su evaluación y comparación y solamente calificarán aquellas propuestas que cumplan con los requisitos solicitados.

23.2.

En la evaluación de las propuestas presentadas, en ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes.
23.3. 
Si el monto de la oferta económica discrepa con el monto obtenido del catálogo de conceptos cuantificado, prevalecerán todos los importes y especificaciones señaladas en el mencionado catálogo de conceptos cuantificado; EN LO REFERENTE A PRECIOS UNITARIOS.
23.4.
Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate de dos o más propuestas, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que celebre la convocante en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación de un boleto por cada propuesta que resulte empatada y depositados en una urna, de la que se extraerá el boleto del licitante ganador.

24.
COMUNICACION CON EL COMPRADOR

24.1.
Sujeto a lo dispuesto en el Punto 20 de la Sección II de estas bases de licitación, los licitantes no se pondrán en contacto con “EL ISSSTECALI” en cuanto a ningún aspecto relativo a su propuesta, desde el momento de la apertura de las propuestas hasta el momento de adjudicación del contrato.

F. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

25.
CRITERIOS DE ADJUDICACION

27. El criterio uniforme de adjudicación, será en apego estricto a las presentes bases de licitación y en especifico a las características técnicas de los bienes o servicios a prestar, quedando claro que cualquier valor agregado a dichos bienes o servicios no será susceptible de evaluación.

27. Para efecto de adjudicar las presentes partidas de esta licitación, se tomará en cuenta el precio total, incluido el Impuesto al Valor Agregado trasladado en la oferta del licitante (por partida en la cual se concursa).

25.3. Una vez hecha la evaluación de las propuestas, los contratos se asignaran de entre los licitantes, a aquellos cuyas propuestas resulten solventes porque reúnen, conforme a los criterios señalados en las presentes bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas en la partida correspondiente. 

25.4 Si resultare que dos o más propuestas son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por “EL ISSSTECALI”, el contrato se adjudicará a quien presente la propuesta cuyo precio sea el más bajo, en apego a lo dispuesto en articulo 13 y 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.   
En apego a lo dispuesto en Articulo 28 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

26.
DERECHO DEL COMPRADOR DE MODIFICAR LAS CANTIDADES AL MOMENTO DE LA ADJUDICACIÓN
26.1
“EL ISSSTECALI” se reserva el derecho de aumentar al momento de adjudicar el contrato, la cantidad de servicios consignada en el Catálogo de Conceptos Cuantificado “Anexo 4” de estas bases de licitación, hasta en un 20% (veinte por ciento) sin que varíen los precios unitarios u otras estipulaciones y condiciones.  En apego a el articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

27.
FALLO DE LA ADJUDICACIÓN

27.1
Se dará a conocer el fallo por partidas de la licitación en base a lo dispuesto en articulo 28 fracción XV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, levantándose el acta respectiva que firmarán los asistentes. 
“EL ISSSTECALI” en Junta Pública dará a conocer el resultado de la licitación a las 10:00 HORAS DEL DIA 13 DE DICIEMBRE DE 2010, en el Salón  PREMIER ubicado en Av. Calafia y Calzada Independencia, Centro Comercial Baja California, en Mexicali, B.C.
En el acto mencionado estarán presentes los miembros del “Comité de Adquisiciones del ISSSTECALI y  por lo menos 1 (un) representante de cada licitante que así lo desee.

27.2
En Junta Pública se dará a conocer el fallo por partidas  a la que libremente podrán asistir los licitantes sin que hubiere participado en el acto de presentación y apertura de propuestas, levantando el acta respectiva a quienes se les entregará copia de la misma. La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efecto poniéndose a partir de la fecha del fallo por partidas a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación. “EL ISSSTECALI” podrá optar por notificar el fallo  por escrito a cada uno de los licitantes dentro de los cinco días naturales siguientes a su emisión.

27.3
En el mismo acto de fallo por partidas o adjunta a la comunicación referida, “EL ISSSTECALI” proporcionará por escrito a cada uno de los licitantes la información acerca de las razones por las cuales su propuesta no resultó ganadora debidamente motivada y fundamentada.
28.
MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTA O CANCELAR LA LICITACIÓN
28.1 Se procederá a declarar desierta la licitación cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos de las bases de licitación o sus precios no fueren aceptables, debiéndose expedir una nueva convocatoria. 

Tratándose de licitaciones en las que una o varias partidas se declaren desiertas por no haberse recibido propuestas satisfactorias, el Comité podrá proceder, solo respecto a esas partidas, a convocar una nueva licitación, o bien a aplicar el procedimiento de invitación o de adjudicación directa, según corresponda.
Se procederá a cancelar la licitación por caso fortuito o fuerza mayor, o bien cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad para prestar los servicios, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la dependencia. 

El Comité podrá declarar desierta una licitación cuando vencido el plazo de venta de bases de licitación, ningún interesado las adquiera, o no se presenten proposiciones en el acto de presentación y apertura.

En apego a lo dispuesto en artículo 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y articulo 43 de su Reglamento.

29.
FIRMA DEL CONTRATO

29.1
“EL ISSSTECALI” el día 27 de DICIEMBRE de 2010 a las 13:00 horas, pondrá a disposición del prestador el contrato correspondiente para su firma, en las oficinas de la Dirección de Servicios Generales de ISSSTECALI, ubicadas en Blvd. Justo Sierra # 1221,C.P. 21230, Mexicali, Baja California, siendo obligación del prestador acudir en la fecha, hora y lugar anteriormente descrito para la firma del contrato correspondiente. 

DOCUMENTACION PREVIA A LA FIRMA DEL CONTRATO: 

Previo a la firma del contrato, el licitante beneficiado con el fallo de la licitación deberá acudir a mas tardar a las 10:00 horas del día 14 de DICIEMBRE de 2010, a las oficinas de la Dirección de Servicios Generales de ISSSTECALI, ubicadas en Blvd. Justo Sierra #1221, C.P. 21230, Mexicali, Baja California, para la presentación de la documentación para cotejo y requisitos que a continuación se indican:
1. Original o copia certificada de los documentos con los que acredito su existencia legal (de acuerdo al punto 8.1 inciso C de la Sección II) y en su caso, las facultades de su apoderado o representante legal.
2. Original o copia certificada del Formulario de Registro ante la SHCP, así como la respectiva cedula.

3. Original o copia certificada de identificación oficial del apoderado o representante legal. 

4. Presentar original o copia certificada de licencia sanitaria vigente y registro sanitario por clave adjudicada.

5.
Original o copia certificada de patentes de Material de Consumo Hospitalario vigentes, en su caso.
6.
Original o copia certificada del registro de la empresa ante el IMSS e INFONAVIT.
La documentación presentada para expediente deberá permanecer vigente. Obligándose a presentar modificaciones o renovación de los documentos anteriormente mencionados ante el Departamento de Compras del ISSSTECALI; cuando dichos documentos sean modificados o cumplan su vigencia durante la duración del presente contrato, para la integración del respectivo expediente; siendo causal de rescisión sin ninguna obligación hacia “EL ISSSTECALI” la omisión de la entrega de los documentos renovados.  En apego a lo dispuesto en articulo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

“EL ISSSTECALI” con fundamento al Articulo 43 al 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, pondrá a disposición del licitante ganador de la licitación, el contrato, mismo que deberá ser firmado dentro de los 20 (Veinte) días naturales posteriores a la notificación del fallo, en la Dirección de Servicios Generales del Instituto con domicilio en Av. Justo Sierra #1221, Fraccionamiento Los Pinos, C.P. 21030, Mexicali B.C.

29.2
Sí dentro del término anterior, “EL LICITANTE” antes mencionado no formaliza el contrato en cuestión o no presente la documentación requerida, será sancionado de acuerdo a lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, y dicho contrato será adjudicado al licitante que haya presentado la propuesta siguiente más solvente, siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiera resultado ganadora no sea superior al 10% (diez por ciento). En apego a lo dispuesto en articulo 28 fracción XVI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C.

“EL ISSSTECALI” podrá en cualquier momento por causa justificada y mediante orden escrita notificada al PRESTADOR, efectuar cambios dentro del marco general del contrato en uno o más de los siguientes aspectos:

A. La forma de prestación del bien o servicio (áreas, labores).

B. El domicilio donde se presta el bien o servicio 

C. Los bienes o servicios a prestar (en cuanto a cantidades y tiempos)

Si cualquiera de estos cambios causa un aumento o disminución en el importe del contrato, se practicará un ajuste equitativo en dicho precio, en el programa de labores o de prestación del servicio o en 
ambos y el contrato quedará modificado en los mismos 
términos. “EL PRESTADOR” deberá solicitar el ajuste de conformidad con esta cláusula dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en que reciba la orden del ISSSTECALI.

Cuando se requiera reconocer incrementos y decrementos en los precios, se estará a lo dispuesto a lo establecido en Articulo 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

Las obligaciones dispuestas en los Puntos 1.2 al 1.5 de la Sección I de estas bases pasan a formar parte inherente del contrato, asimismo todo lo dispuesto en estas bases, así como las propuestas presentadas por los prestadores toman carácter de obligatorio.
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA POR INCUMPLIMIENTO:
Sin perjuicio de los demás recursos que tenga en caso de incumplimiento del contrato imputable al PRESTADOR, “EL ISSSTECALI” podrá rescindir administrativamente la relación contractual de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial si “EL PRESTADOR” no cumple en tiempo, forma y calidad con los compromisos contraídos como resultado de la licitación y/o con cualquiera de las cláusulas del contrato.

Para los efectos previstos en el párrafo que antecede, en los casos de demora en la entrega de los materiales, se considerará incumplido el contrato cuando el monto de la pena convencional exceda del 10% o 15% (Diez o Quince % por Ciento) del monto total del contrato. En los casos en que la entrega de los materiales o la prestación de los servicios no se haga con apego a las especificaciones de calidad, forma y cantidad, se considerará incumplido el contrato al vencerse el término concedido al PRESTADOR sin que éste haya subsanado la irregularidad o argumentado en su defensa o si ésta resulta infundada a juicio del ISSSTECALI.

Si “EL ISSSTECALI” considera que “EL PRESTADOR” ha incurrido en incumplimiento de alguna de las obligaciones a su cargo, dentro de los quince (15) días naturales siguientes se lo comunicará a este último por escrito de manera fehaciente a fin de que dentro de los cinco días hábiles siguientes exponga por escrito lo que a su derecho convenga en relación con el incumplimiento de sus obligaciones y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; una vez transcurrido el plazo señalado sin que “EL PRESTADOR” argumente en su defensa o si las razones aducidas por éste no son satisfactorias a juicio del ISSSTECALI, éste último dictará la resolución que resulte procedente, pudiendo rescindir administrativamente el contrato o exigir el cumplimiento del mismo.

Concluida la audiencia, “EL ISSSTECALI” resolverá lo conducente en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles, tomando en consideración los argumentos y el resultado de las pruebas admitidas durante el procedimiento. La resolución del ISSSTECALI será notificada al PRESTADOR por escrito dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su emisión.

La rescisión del contrato libera al ISSSTECALI de las obligaciones contraídas con “EL PRESTADOR”, por lo que “EL ISSSTECALI” podrá contratar con otros los bienes materia del contrato, obligándose “EL PRESTADOR” a reintegrar al ISSSTECALI el monto del anticipo que éste hubiere pagado. 

Procedimiento debidamente dispuesto en el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y artículos 65 y 66 de su Reglamento.

Sin menoscabo de lo previsto con anterioridad, “EL PRESTADOR” responderá por los daños y perjuicios que ocasione al ISSSTECALI la falta de cumplimiento de las obligaciones contraídas a cargo del PRESTADOR en los términos previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su Reglamento, el Código Civil para el Estado de Baja California y demás leyes que resulten aplicables.
FUERZA MAYOR:
No se hará efectiva la pena convencional o la rescisión administrativa por incumplimiento del contrato, si la demora o el incumplimiento de las obligaciones del PRESTADOR en virtud del contrato se deben a caso fortuito o de fuerza mayor, debidamente justificados.

Para los efectos del párrafo anterior, por “caso fortuito” y “fuerza mayor” se entenderá una situación ajena al control del PRESTADOR que no entrañe culpa o negligencia suya; esas situaciones podrán incluir, entre otras, actos unilaterales del ISSSTECALI, guerras o revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, cuarentenas, embargos de la carga, etc.

Si se presentase una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 
“EL PRESTADOR” deberá notificar por escrito al ISSSTECALI de inmediato la situación y sus causas, así como su probable duración. Salvo que el Instituto le señale otras instrucciones por escrito, “EL PRESTADOR” continuará cumpliendo sus obligaciones en virtud del contrato en la medida en que sea posible y procurará por todos los medios razonables cumplir aquellas que no impidan el caso fortuito o la fuerza mayor.

RESCISION POR INSOLVENCIA DEL PRESTADOR O DEL INSTITUTO:
“EL ISSSTECALI” podrá en cualquier momento rescindir el contrato mediante notificación por escrito al PRESTADOR si éste fuese declarado en quiebra o cayera en insolvencia sin indemnización alguna en la inteligencia de que la rescisión deberá entenderse sin perjuicio de los derechos, acciones o recursos que tenga “EL ISSSTECALI” en ese momento o en el futuro.

Así mismo, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California en su artículo 16 prevé la solvencia del Instituto, sujeto a 
los artículos 41 y 42 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico del Estado de Baja California en lo referente al saldo disponible. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO:
“EL ISSSTECALI” podrá dar por terminado anticipadamente el contrato de manera total o parcial cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, reembolsando al PRESTADOR los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente. La terminación anticipada se notificará por escrito al PRESTADOR; dejándose constancia en la misma de las causas de terminación, indicándose el alcance de la misma y la fecha a partir de la cual entrará en vigor. 

CONCILIACIÓN DE INTERESES:
Cualquier duda, diferencia o conflicto relacionados con la interpretación y cumplimiento del contrato será resuelta inicialmente mediante comunicación oficiosa entre las partes; de subsistir las diferencias entre ambas a pesar de las gestiones que se realicen para la conciliación de intereses se estará a lo dispuesto por los artículos 84 al 86 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios para el Estado de Baja California ante la DIRECCION DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL; lo anterior sin perjuicio de que sea el propio Instituto quien haga la situación del conocimiento de la DIRECCION DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL solicitando su intervención.

IDIOMA:
El contrato estará redactado en idioma español, conforme a lo especificado por el Instituto en las instrucciones a los concursantes, este idioma será el que prevalezca en la interpretación del contrato. Todos los textos, la correspondencia y los demás documentos relativos al contrato que intercambien las partes constarán en ese mismo idioma.

DISPOSICIONES APLICABLES:
Serán aplicables a la relación contractual las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, su Reglamento, el Código Civil para el Estado de Baja California, los lineamientos, criterios, oficios – circulares y demás disposiciones para la interpretación de la Ley emitidas por la DIRECCION DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL que sean publicadas en el Periódico Oficial del Estado, las disposiciones contenidas en la Convocatoria, en estas bases y en el contrato respectivo, las ordenes de compra o de servicio relacionadas con el pedido adjudicado al proveedor, las aclaraciones a la convocatoria y a las bases del concurso contenidas en el Acta respectiva, las Actas relativas a todas las etapas del concurso, las propuestas técnica y económica presentadas 
por “EL PRESTADOR” para su participación en el concurso, las leyes especiales y reglamentos que conforme a la naturaleza de la contratación resulten aplicables y cualquier otro documento o disposición integrado al contrato por referencia.

INTERPRETACIÓN:
Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Salud Publica para el Estado de Baja California y sus Reglamentos, Normas Oficiales Mexicanas, así como la Ley General de Salud y su Reglamento, Reglamento de Insumos para la Salud, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, y demás disposiciones técnicas, administrativas y legales vigentes aplicables en la materia.
Para la interpretación y cumplimiento del contrato, las partes se someterán a las leyes y disposiciones aplicables en el Estado de Baja California, México y a la jurisdicción y competencia de los tribunales estatales en la ciudad de Mexicali, Estado de Baja California, por lo que “EL PRESTADOR”  renunciará a cualquier otro fuero que por cualquier motivo pudiera corresponderle. 

IMPUESTOS Y DERECHOS:
Serán a cargo del ISSSTECALI todos los impuestos, derechos y demás cargas fiscales que legalmente le correspondan o sean expresamente trasladables de acuerdo con la legislación mexicana aplicable, por la celebración y cumplimiento del contrato. 

Serán a cargo del PRESTADOR todos los impuestos, derechos y demás cargas fiscales que legalmente le  correspondan conforme a la legislación mexicana, aplicable por la celebración y cumplimiento del contrato.

DOMICILIO:
Domicilio del ISSSTECALI”                                          

Blvd. Benito Juárez # 1990-B, Fraccionamiento Jardines del Valle, C.P. 21270, Mexicali, Baja California

Domicilio del PRESTADOR

El que se indique en el formato del escrito de personalidad jurídica que integra la documentación complementaria presentada por “EL LICITANTE” para su admisión en el concurso.

CESION DE DERECHOS:
“EL PRESTADOR” en ningún momento podrá, ni tendrá derecho a ceder o transmitir los derechos y obligaciones contenidas en este contrato; salvo lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:
“EL PRESTADOR” otorgará los bienes o servicios materia de estas bases con sus empleados, por lo que no será considerado para los efectos del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo como intermediario o representante de 
“EL ISSSTECALI”, en consecuencia “EL LICITANTE” ganador se responsabiliza en forma directa con los empleados que contrate para la prestación objeto de este contrato, respecto al pago de salarios y otras prestaciones sociales y laborales, accidentes e incidentes de trabajo, enfermedades profesionales y todas aquellas obligaciones que señala la Ley Federal del Trabajo y el Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente Laboral y demás disposiciones aplicables, asumiendo en este acto toda responsabilidad laboral, civil, penal o administrativa que se derive de sus trabajadores, eximiendo por lo tanto de dicha responsabilidad  a “EL ISSSTECALI”.
EQUIPO Y MAQUINARIA:
“EL PRESTADOR” realizará los bienes o servicios objeto de este contrato con equipo y materiales de su propiedad. 

PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR:

Los prestadores a quienes se les adjudiquen los contratos, asumirán la responsabilidad total para el caso en que al suministrar los bienes objeto del contrato, infrinjan patentes, marcas o violen derechos de autor. 

30.
GARANTÍAS POR MEDIO DE FIANZAS:
32. Dentro de los 12 (doce) días naturales contados a partir de la fecha en que se hubiese firmado el contrato, “EL LICITANTE” seleccionado otorgará una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, CONFORME A LA FORMULA: (PRECIO COTIZADO POR PARTIDA SIN INCLUIR I.V.A.) X (CANTIDAD MÁXIMA POR PARTIDA) X (10% o 15 %) (sin impuesto al valor agregado) y de conformidad con las condiciones establecidas en el mismo, esta forma de garantía de cumplimiento solo será aceptable a “EL ISSSTECALI” si esta constituida por fianza o garantía otorgada por una Compañía Afianzadora Nacional autorizada por la SHCP. 

La fianza deberá realizarse por el total de partidas adjudicadas al prestador, debiendo indicar en la misma, el número y clave de partidas objeto del contrato, cuyo monto se determinara de acuerdo ha la formula siguiente: 
(PRECIO COTIZADO POR PARTIDA SIN INCLUIR I.V.A.) X (CANTIDAD MAXIMA POR PARTIDA) X (10% O 15%).
La Cantidad Máxima por partida corresponde a la estipulada en el Punto 3 de la Sección II y “Anexo 8” de las bases de licitación.
En caso de rescisión, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. En cuanto al contenido de la fianza, la garantía se constituirá a favor del ISSSTECALI y deberá cubrir los requisitos mínimos dispuestos en el Articulo 56 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Estado de Baja California, el cual redacta lo siguiente: 

LA FIANZA DEBERA CONTENER TODOS LOS PUNTOS SIGUIENTES, EN CASO CONTRARIO SERA DEVUELTA HASTA PRESENTARSE A ENTERA SATISFACCION DEL INSTITUTO:

I.-
La póliza de garantía deberá prever como mínimo, las siguientes declaraciones:

a) Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato.

b) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de la Tesorería, previa solicitud que le haga la Unidad Administrativa.
c) Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, 

d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos, en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aun para el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.

II.-
En caso de otorgamiento de prorrogas al PRESTADOR para el cumplimiento de sus obligaciones, derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo del pedido o contrato, se deberá obtener la modificación de la fianza;

III.-
Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo del PRESTADOR y este efectué la totalidad del pago en forma incondicional,  deberá liberarse la fianza respectiva, en los términos del inciso b) de la fracción I.

IV.-
Cuando se requiera hacer efectivas las fianzas, la Unidad Administrativa deberá remitir la solicitud donde se precise la información necesaria para identificar la obligación o crédito que se garantiza y los sujetos que se vinculan con la fianza, debiendo acompañar los documentos que soporten y justifiquen el cobro. 

ADEMÁS DE LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 56 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE B.C., DEBERÁ INTEGRARSE LO SIGUIENTE, ADECUÁNDOSE A LA NATURALEZA DE LA FIANZA.
1. Deberá reunir todos los requisitos previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y demás leyes especiales que resulten aplicables. 

2. Deberá estar denominada en moneda nacional (Pesos Mexicanos)

3. Garantizará el exacto cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas del contrato y de las condiciones de licitación pública, en especial las relativas a la prestación oportuna de los servicios, así como la calidad y garantía de los mismos.

4. La suma afianzada en garantía de cumplimiento será la resultante de la aplicación de la formula siguiente: (PRECIO COTIZADO POR PARTIDA SIN INCLUIR I.V.A.) X (CANTIDAD MÁXIMA 
POR PARTIDA) X 10%.o 15%
5. En caso de incumplimiento del PRESTADOR a cualquier cláusula del contrato o condición de licitación o en caso de rescisión del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.
6. En el texto de la fianza deberá indicarse invariablemente el número consecutivo que identifica al contrato, la fecha de suscripción del mismo y el número de licitación del que se deriva la contratación, así como el objeto del contrato mencionando número y clave de partidas.

7. La fianza estará vigente durante todo el período de garantía de los servicios contratados.

8. La fianza responderá de cualquier responsabilidad que resulte a cargo del PRESTADOR y a favor del ISSSTECALI.
9. Para la cancelación de la fianza antes del plazo preestablecido, será requisito indispensable la conformidad por escrito del representante legal del ISSSTECALI.
Una vez suscrito el contrato y presentada la garantía correspondiente, en caso de que “EL PRESTADOR” no cumpla con las condiciones establecidas en el contrato no obstante los requerimientos que le haga 
“EL ISSSTECALI”, éste procederá a la rescisión administrativa del contrato y hará efectiva la garantía correspondiente; lo anterior sin responsabilidad alguna para “EL ISSSTECALI”.

32. En el supuesto de que “EL PRESTADOR” no presente las fianzas de garantía de cumplimiento en el término anterior, se le sancionará de acuerdo al artículo 58 y 59 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California; así mismo SI SE PRESENTA UNA FIANZA CUYO FORMATO OMITIERE O CONTRADIJERA ALGUNO DE LOS PUNTOS ANTERIORMENTE ESTABLECIDOS LA MISMA SERÁ DEVUELTA PARA SU CORRECCIÓN HASTA PRESENTARSE A ENTERA SATISFACCIÓN DE “EL ISSSTECALI”.
En apego a lo dispuesto en Articulo 28 fracción XIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C., así como articulo 3 fracción II de su Reglamento .

31.
PENAS CONVENCIONALES:
31.1. En el caso de que “EL PRESTADOR” no cumpla con los plazos de entrega pactados en el contrato respectivo, se le sancionará con una pena convencional del 0.003 (TRES AL MILLAR), por cada día natural de demora de los bienes no suministrados. El importe de la pena convencional deberá ser liquidada por 
“EL PRESTADOR” al ISSSTECALI, mediante deposito en la cuenta bancaria que para tal efecto designe “EL ISSSTECALI” previo a las liquidaciones que deban hacerse al PRESTADOR por parte del ISSSTECALI.

31.2.  “EL ISSSTECALI” estipulará la cláusula penal que en su caso proceda conforme a los criterios que a continuación se indican:

La pena convencional se calculará multiplicando el porcentaje de penalización diaria que corresponda al plazo de entrega del contrato, por el número de días de atraso y el resultado se multiplicará por el valor de los bienes entregados con atraso.

Fórmula:

(pd)X(nda)X(vbsepa)=pca

Donde:

Pd:

Penalización Diaria

nda:

Número de días de atraso

vbsepa:

Valor de los bienes o servicios entregados o
 prestados con atraso

pca:

Pena convencional aplicable

En apego a lo dispuesto en articulo 28 fracción XVIII de la Ley de  Adquisiciones Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

ADICIONALMENTE, “EL PRESTADOR” EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS DE ENTREGA, ESTARÁ OBLIGADO AL PAGO DE LOS GASTOS ORIGINADOS POR LA SUBROGACIÓN, PROCEDIENDO “EL ISSSTECALI” A ADQUIRIR LOS BIENES EN FORMA INMEDIATA POR CONDUCTO DE TERCEROS (SUBROGACIÓN), CON CARGO AL PRESTADOR, EL QUE SE OBLIGA A CUBRIR ÍNTEGRAMENTE EL IMPORTE DE LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR ESTOS CONCEPTOS, DENTRO DE LOS 10 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA QUE LE SEA REQUERIDO EL PAGO. SERÁ FACULTAD DE ISSSTECALI EL INDICAR O DESIGNAR AL “PROVEEDOR O SITIO” AL QUE SE LE DIRIGIRÁN LOS PEDIDOS CORRESPONDIENTES PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES DE CONSUMO HOSPITALARIO Y MATERIALES DE LABORATORIO CLINICO NO ENTREGADOS EN TIEMPO Y FORMA.

RESCISION: EN EL SUPUESTO DE REINCIDIR POR MÁS DE DOS OCASIONES EN LOS PUNTOS ARRIBA MENCIONADOS ESTO SERÁ CAUSAL DE RESCISIÓN DEL CONTRATO.
●
RECEPCION:

Una vez trascurridos los 20 (veinte) días naturales establecidos en el contrato para el suministro de los bienes por parte del PRESTADOR, 
será facultad optativa del ISSSTECALI la recepción o rechazo de 
los mismos. En caso de rechazo por “EL ISSSTECALI” se tendrá por cancelada la Orden de Compra o requisición.

En el entendido de que se podrá proceder por parte del ISSSTECALI a la subrogación de los bienes con el proveedor o sitio que para tal efecto designe “EL ISSSTECALI”, a partir del día 21 natural posterior a la entrega de la Orden de compra elaborada por “EL ISSSTECALI”.

Adicionalmente, las penas convencionales se aplicaran en los porcentajes establecidos en el presente Punto 31 de la Sección II de estas Bases de Licitación, contados a partir del día 21 natural posterior a la entrega de la requisición de compra elaborada por “EL ISSSTECALI y hasta la fecha de recepción de los bienes requeridos en la Orden de Compra o Requisición Original en el Almacén General del ISSSTECALI de los bienes objeto del contrato, o en su defecto la Orden de Compra generada por subrogación como consecuencia del incumplimiento en los tiempos de entrega por 
“EL PRESTADOR”. 
En el supuesto de que “EL ISSSTECALI” proceda a la adquisición de los bienes a través de subrogación por el incumplimiento del PRESTADOR en los tiempos y forma de entrega de los bienes, “EL PRESTADOR” deberá cubrir el pago de las penas convencionales establecidas en el presente Punto 31 de la Sección II de estas bases de licitación, así como el costo total de la subrogación, obligándose a pagar íntegramente ambos conceptos dentro de los 10 días naturales siguientes a la fecha que le sea requerido el pago. 

En supuesto de reincidir “EL PRESTADOR” por más de dos ocasiones en el incumplimiento de los tiempos y formas de entrega establecidos en el contrato, será facultad optativa del ISSSTECALI la rescisión del contrato.

32.
CANTIDADES ADICIONALES QUE PODRÁN REQUERIRSE:
“EL ISSSTECALI” podrá ampliar hasta un 20% (veinte por ciento) de las cantidades de las partidas contratadas en esta licitación. “EL ISSSTECALI” podrá acordar el incremento en la cantidad de servicios solicitados mediante modificaciones a sus contratos vigentes sin tener que recurrir a la celebración de un nuevo procedimiento de licitación, dentro de los 12 (doce) meses posteriores a la fecha de la firma de los contratos, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de conceptos establecidos en los contratos originales y el precio de los bienes sea igual al pactado originalmente.  

En apego a lo dispuesto en articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

33.
DE LAS INCONFORMIDADES:

La autoridad competente para oír, recibir y resolver inconformidades es la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental con base en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en el Código Civil y Penal  del Estado, por lo que los licitantes podrán inconformarse ante la dirección mencionada en los términos de los Artículos 66 al 83 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, del 68 al 70 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. Asimismo “Se apercibirá” a los licitantes que hagan declaraciones falsas en los términos del artículo 320 del Código Penal del Estado. 
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